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CAPITULO PRIMERO 

I. -LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

Il.-EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES. 

111.-EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLITICOS. 



LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A) .-Generalidades y antecedentes historicos. 

Historicamcnte ya se han librado varias luchas para 

lograr el establecimiento y aplicación de los Derechos Humanos para to

dos los individuos sin distinciones políticas, raciales, religiosas o -

sexuales. Sin embargo, la mas grande y efectivas de éstas luchas se dio 

en mil novecientos cuarenta y ocho cuando la brutalidad aterradora pr.f!_ 

vacada por los sucesos circundantes a la Segunda Guerra Mundial y dura.!! 

te ésta, llevaron al reconocimiento de que la paz duradera es únicamente 

obtenible através del respeto a los Derechos Individuales y Nacionales. 

Es por ésto,que la creación de las Naciones Unidas,como organismo de ca

rácter Internacional ,se constituye como un medio para la consagración de 

los Derechos Humanos que tienen como finalidad el respeto Universal a é!, 

tos y a las libertades fundamentales de los hombres.piedra angular para 

la paz y un orden justo. 

Para el establecimiento de la Organización de las Na

ciones Unidas fue necesario darse varios pasos;el primero de los cuales, 

fue la Declaración de los Aliados 11 firmada en el Palacio de Saint James -

Londres,el doce de junio de mil novecientos· cuarenta y uno por los repr!!_ 

aentantes de Australia, Canada, Nueva Zelandia, la Unión Sudafricana y -

el Reino Unido y loa gobiernos en el exilio de Bélgica, Checoslovaquia,

Grecia, luxemburgo, Noruega, los paises bajos, Polonia, y Yugoslavia y -

del General de Gaulle de Francia. En la Declaración los firmantes de la

misma,reconociendo que "la única base cierta de una paz duradera radica

en la cooperación voluntaria de todos los pueblos libres en el mundo e

xento de la amenaza de agresión,donde puedan disfrutar de seguridad eco

nómica y social11 ,declaraban que se proponían "trabajar juntos, y con o -

tos pueblos libres, en la guerra y en la paz para lograr estos fines"(!) 

(1); Las Naciones Unidas,Manual completo,Edición Servicios de Informa 

ción Pública. Naciones Unidas New York, 1965. pagina 4. 



Dos meses más tarde, el catorce de agosto de mil nov.! 

cientos cuarenta y uno 1 el Presidente de los Estados Unidos Franklin 0.R~ 

sselvet 1 el Primer Ministro del Reino Unido Winston Churchill,emitieron -

una declaración conocida como la carta del Atlantico. 

El primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos 

los representantes de veintiseis naciones. que estaban combatiendo contra 

los agresores del Eje,finnaron en Washington D.C., la declaración de las

Naciones Unidas usándose por primera vez el término "Naciones Unidas",su

gerido por el Presidente Roosselvet, Antecedente sumamente interesante es 

la Declaración finuada en Moscú, el treinta de octubre de mil novecientos 

cuarenta y tres por Vyachelav H. Molotov de la Uni6n de Republicas Socia

listas, Anthony Eden 1 del Reino Unido, Cordel! Hell de los Estados Unidos 

de América y Foo Ping Sheung, embajador de China en la Unión Soviética,-

los cuatro gobiernos proclamaron la necesidad de crear una Organización -

General Internacional, basada en el principio de igualdad soberana de to

dos los Estados amantes de la paz y a la cual puedan ingresar tales Esta

dos,grandes y pequeños, para mantener la paz y la seguridad lnternacional 11
• 

(2). 

El primer paso de dió en el verano de mil novecientos

cuarenta y cuatro en una mansión cercana a Washington llamada Dumbarton 

Oaks. En la primera fase de la Conferencia que tuvo lugar del veintiuno de 

agosto al veintiocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,se 

es tablaron conversaciones entre los representantes de la U. R. S. S ,el Reino

Unido y los Estados Unidos de América. En la segunda etapa del veintinueve 

de septiembre al siete de octubre las prá'ticas fueron con representantes -

de China, el Reino Unido, y los Estados Unidos. 

Las propuestas de Dumbs.rton Oaks se ocupa.han primordi

almente de los prop6sitos y principios de la Organización, sus miembros,

órganos principales y mecanismos para el mantenimiento de la paz y la seg!!_ 

ridad Internacionales y la cooperación Internacional Econ6mica y social. 

De acuerdo con las propuestas, el órgano esencial de las Naciones Unidas

para la Conservación de la paz 1 sería el Consejo de Seguridad, en el cual-

(2); Idem, ,pagina 5. 



tendrían representación permanente los "Cinco grandes11 China, Francia, -

U.R.S.S., el Reino Unido y los Estados Unidos, pero no se llego n un a -

cuerdo sobre la forma de votar en el Consejo de Seguridad, ésta cuestión 

fue discutida por el Primer Ministro Churchill y el Primer Ministro Stn

lín, en una Conferencia de las Naciones Unidas paro que se reunieran en

San Francisco, Estados Unidos, el 25 de abril, con el fin de redactar la 

Carta de dicha Organización con base en las conversaciones oficiosas de

Dambarton Oaks" (3). 

El 25 de abril se reunieron en San Francisco los de

legados de cincuenta Naciones para participar en la Conferencia llamada

Of icialmente, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización In-

ternacional. El 25 de junio los Delegados se reunieron en gran sesión en 

la Opera Huose de San Francisco y aprobaron la Carta por unanimidad; al

día siguiente la firmaron en una ceremonia que se celebró en el Audito-

ria Veterané Memorial Hall,la carta entro en vigor el 24 de octubre de--

1945. 

Una vez fundada la Organización de las Naciones Uni

das, une de las primeras tareas fue la elaboración de una Declaración de 

Derechos del Hombre, para lo cual, el Consejo Económico y Social encamen 

dó a Su "Comisión de Derechos Humanosº tal misión, bajo la dirección de

Eleonora Roossevelt. Así en l9t.5 fue establecida la ºComisión de Derechos 

del Hombre", cuyo programa se proponía la elaboración de tres documentos; 

el primero constaría de una declaración de principios, el segundo, un Pª.!: 

to o tratado estableciendo las obligaciones de los estados frente a toda

la comunidad y en el tercero se reglamentaría las formas de aplicación.E! 

te trabajo requir!o tres años para su elaboración, en las cuales hubo op! 

niones encontradas, acerca de si este ºCódigo Internacional de Derechos"

deb!a adoptar la forma de una declaración o un pacto; para deinostrar es -

tas divergencias, podemos recordar que; "en la votación sobre el proyecto 

la Comisión de Derechos Humanos, el representante frances destacó que - -

(3); 



la Declaración contitu!a algo nuevo: "el individuo se convierte en suje

to de Derecho Internacional en lo que respecta a su vida y libertad .• que 

ninguna Autoridad Nacional ni Internacional ha estado en capacidad de. -

proclamar hasta el presente, y mucho menos de darles vigencia. 11 (4). 

El gobierno mexicano expreso la opini6n de que la -

"utilidad e importancia de la Declaración resultan aminoradas por hecho 

de no inclu!r disposiciones que impliquen sanciones legales. La Oeclar! 

ci6n tiene por sí misma un valor real y efectivo; en primer lugar, por-

que expresa precisamente los Derechos Humanos y las libertades funda -

mentales que los Estados Miembros se comprometen a promover y desarro -

llar al firmar la Carta de las Naciones Unidas y, en segundo lugar, por

que proclama solemnemente ante el mundo entero un ideal de justicia y -

Libertad que ha se servir de qu!a y est!mulo a los Estados en su propia

actuacióO práctica,y que goza además de la aprobación de la opinión pú-

blica Internacional 11 (5). 

Con un criterio distinto; 

"Con mayor cautela,el Reino Unido expresó la opinión 

de que la Declaraci6n constituía una formulación de ideales,una meta ha

cia la cual la humanidad debería de tender,y de ningun modo un documento 

creador de disposiciones legales obligatorias, como por ejemplo el Pac

to" ,por su parte, el gobierno Sueco quiso llegar más lejos que los démas 

estimó que seria más importante ar los principios sentados en la Declar! 

ción "se elevaran a nivel Internacional". (6). 

La Comisión solo produjo el primer documento,los o .. ;. 

tras dos (el pacto, y el documento aplicativo), aún no han visto luz. 

Si bien, era deseable que la Declaración Universal de Derechos Humanos -

(4); Sohn Louis B. "La Declaración Universal de Derechos Humanos" 

Ginebra.Revista de la Comisión Internacional de Juristas.Ed! 

ción Especial 1968,pagina 21. 

(5): Sohn Loius B.op.cit.pagina 22. 

(6): Idem. 



hubiese sido presentada en un documento con propiedades coercitivas no

debcmos negarles la gran influencia Internacional que tiene actualmente. 

Muchos pa!ses han adoptado los principios de la Declaraci6n como parte

integrante de sus Constituciones Nacionales.siendo esto un gran paso. ya 

que como es obvio, lo mas frecuente y directo acerca de la cuesti6n de -

los Derechos Humanos,se dá en la esfera nacional y debe ser el Estado N,! 

cioanl el que brinde en primera Instancia las condiciones parn el logro

de esa vida "digna y libre" que es buscada. A partir del concepto de So

beran!a Nacional y la interdependencia de los Estados,al respecto, se -

presenta el problema de la competencia y jerarqu!a de leyes y la cuesti-

6n radica en la superioridad del mandato Nacional o Internacional. Esta

discusión di origen a una amplia doctrina fuera de éste tema; sin embargo 

es muy importante tomar en cuenta éste punt;, pul!s es en el donde encon

tramos l~ explicaci6n del porque la Declaración al negociarse tom5 11 tan

to esmero en subrayar su carlicter puramente enunciativo y en privarle de 

todo atributo compuleorio11 (7). 

La Declaración no ea un tratado, no tiene coercibil!. 

dad fáctica, ya que fue votada como una resolución de la Asamblea Gene-

ral, sin embargo, en la votación, por unanimidad y s6lo ocho abstencio -

nea (Bielorrusia, Checoelovaquia, Polonia. Arabia Saudita, Ucrania, U 

nión Sudafricana, Unión Sovietice y Yugoslavia) no se dieron votos en -

contra y a través de la pr&ctica subsiguiente,todos estos pa!aes, a ex -

cepción de Sudafrica han tomado en consideraci5n a la Declaración en t,2 

dos sus actos Internacionales. 

El an&.lisis de la Declración Universal de Derechos -

Humanos lo hare en el capitulo siguiente y es a través de 'ate que cono

ceremos su contenido en forma detallada, en ¡ate momento lo que podemos

hacer es llegar a la conclusión de que si bien la Declaración tiene un -

gran prestigio Internacional, carece de la coercitividad necesaria pura

eu aplicaci5n, en forma independiente de los deseos o posiciones pol!ti

co-gubernamentales de los pa!ses integrantes de las Naciones Unidas,sin-

(7); El Orden Social Internacional. Felipe Herrera. *Pte,del Banco 

Internacional de Desarrollo.Revista Internacional de Juristas. 

Edic16n Especial 1968.página 18, 



embargo los Estados Miembros han aceptado la autoridad de la Declara -. 

ción por ser ésta 11 una interpretación antorizada de la carta. Por otro

lado~la Declaración dá vigor a las obligaciones de la Carta al dar sen

tido más preciso a las frases generales de aquella"(B). El panorama así 

presentado puede ser halngueño pero persiste el problema de la aplicab.f. 

lidad real y su puesta en vigor, ya que. la Declaración no contiene nin

guna norma para su aplicación,ni ningún Organismo que se encargue direE_ 

tamente de ella. Los intentos de darle positividad son de dos clases: 

l. -Se ha propuesto a la A~amblea General la creaci

ón de un Alto Comisionndo para los Derechos Huroanos, como un elemento -

con un campo de acción amplio que sirviera de órgano consultor de los

Gobiernos en la promoción de los Derechos Humanos y que tendr!a "acceso 

a todas las comunicaciones que sobre asuntos de Derechos Humanos, se d.! 

rigieran a las Naciones Unidas. aún las que contuvieran las querellas -

presentadas por individuos y grupos contra gobiernos y podría en tal C.! 

so llamar la atención de los Gobiernos interesados"(9). 

Al parecer ésta magnifica proposición se ha quedado 

sólo cmo parte integrante de los múltiples asuntos aletargados en los -

archivos de la Organización de las Naciones Unidas. 

2.- La Comisión de Derechos Humanos se ha avocado

ª la creac15n de estudios especiales acerca de temas concretos que a -

fectan o se relacionan con los Derechos Humanos. No obstante. su obj! 

tividad resulta poco considerable pues se basa más en informes die los -

propios Estados, o de otras Comisiones a la Asamblea General y muestran 

primordialmente situaciones jurídicas que, por desgracia, no correspon

den a las realidades sociales. 

La Cotnisión de Derechos Humanos se entregó, a par -

cir de su creación, a 1 a elaboración de pactos que permitieran eubea -

nar las diferencias de coercitividad arguidas contrn la declaración y -

es as! como despues de grandes esfuerzos y libramiento de obstáculos, -

el dieciseis de diciembre de mil novecientos sesenta y se1s,fueron apr.2. 

bados. 

(8); Hum.phrey Jhon, "Los Derechos Humanos. Las Naciones Unidas y 

el año 196811 .Ginebra. Revista de la Comisión Internacional 

de Juriatas.Ed. Especial 19&8. página J. 



II._LOS PACTOS DE DERECHOS ECONOl!ICOS ,SOClALES Y CULTURALES 'í DE DERE T 

!!ECHOS POLITICOS Y CIVILES. 

Cuando comparamos los altos própositos de la Decla

ración Universal de Derechos Humanos con la candente e injusta realid,1d 

en que vivimos encontramos que, mientras la Declaración se mantiene co

mo un istrumento para realizar la bella retórica política, la inmensa -

tlAyor!a de los hombres continúan viviendo en la miseria, el hombre y la 

injusticia y podemos decir que la Declaración no es cumplida por ningu

no de los Estados firmantes. Ante esto y en un esfuerzo de las Nacio -

nes Unidas para concretar los principios de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos ,que son los minimos para una vida digna del ser h,!! 

mano, se han buscado instrumentos operativos con facultad coercitiva -

que permitan llevar a cabo prácticamente los enunciados de la Declara -

c16n. 

Es un hecho incontrovertible que en la existencia h~ 

mana interactúan los factores económicos y sociales a lado de los polí

ticos para integrar de una manera o de otra la vida libre y las oportu

nidades de desarrollo integral, individual y socialmente realizada o -

una existencia frustante y m!seria según viva el individuo en una soci! 

dad o dentro de un Estado que permita su participación en la vida so -:. 

cial y cultural; permitiendo si intervención directa o indirectamente -

en los asuntos de administración pública y en las decisiones pol!ticas

del país;o bajo un sistema totalitario que imprima todo el poder del -

que puede disponer un Estado para negarle al hombre el ejercicio de ta

tos o de algunos derechos que teoricaruente le ha reconocido a través de 

la Declaración Universal de Derechos Humanos. Sin er.ibargo al no establ!!_ 

cer la Carta de las Naciones Unidas los derechos humanos que deben ser -

protegidos y ante la existencia de "opiniones divergentes en la interpr! 

tación de ésta disposición. Una firma que imponer un deber general, a -

los Estados miembros• de respetar los Derechos Humanos,. 

"La otra expresa que los Estados Mienbros no aceptan 

ninguna obligación definitiva en el campo de los derechos humanos porque 



la Ca.re e no espec!fica los derechos que deben ampararse ••• las Naciones

Unidas han resuelto la contradicción aparente y fortaleciendo la convis 

ción de que codos los Estados tienen la obligación fundamental de no -

desconocer persiscentemente la promesa expresada.,. 11 (10). 

Ante esca situación de indefinición. en mil noveci

entos cuarenta y siete. la Comisión de los Derechos Humanos preparó el

complemenco de la Declaración Universal de Derechos Humanos en dos ins

trumentos que permitieran el cumplimiento a los derechos establecidos

y que estos fueran considerados como obligatorios, conteniendo as! mis

mo las reglas de su aplicación. 

En función de que los derechos consagrados en la -

Declaración se podían agrupar en dos ramas.!mplias: una económica y so -

cial y la otra de orden pol!tico 1 en mil novecientos cincuenta y cuatro 

la Comisión presentó dos proyectos de pactos;la ABamblea General tRrdó 

doce años en someterlo a votación y al final de septiembre de mil nove

cientos sesenta y seis los aprobó sin objeción. 

Dos instrumentos (pactos) Internacionales para bus

car concretamente y bajo la vigilancia tanto del Consejo Económico y 5,2 

cial como los Estados firmantes, el cumplimiento del compromiso de todo 

Estado de brindar a los hombres derechos iguales y recnocer la igualdad 

inherente de todos los miembros de la familia humana". Estos pactos son: 

A).- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po

l!ticos. 

B) .- Pacto ·Internacional de Derechos Económicos,S2 

ciales y Culturales. 

Primeramente comentaremos el prámbulo de ambos Pac

tos el cual ea id,ntico y cuya importancia rádica en la Declaración de; 

que 11 no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute-

(10); Sorense Hax. "Manual de Derechos Internacional Público".Héxico 

Editorial Fondo de Cultura Económica.1973.página 477. 



de las libertades civiles y políticas y liberado del temos 1 y de la m! 
seria 1 a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona g~ 

zar de sus Derechos Civiles y Políticos 1 tanto como de sus Derechos E

conómicos 1 sociales y culturales. 11Y comprendiendo que el individuo, -

por tener deberes respecto de otros individuos y de la comunidad a que 

pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecuencia y la -

observación de los derec.hos reconocidos en este pacto (l l). Pone de re-

lieve así,la importancia de los Derechos Económicos del individuo para

la estabilidad Internacional y lo eleva a sujeto del Derechoas Interna

cional, pues le confiere la obligación y los Derechos de estos pactos ,y 

le otorga la facultad de dirigirse como individuo al Comitéde Oerechos

Humanos, según lo indica el protocolo relat~vo. 

El articulado de ambos pactos tienen numerosas simi

litudes e incluso varios arfículos idéntiCOicreo que por su contenido -

y finalidad,basados como están en los principios de la Declaración Uni

versal de los Derechos Humanos y teniendo como objeto su puesta en prá~ 

tica,considero que no es necesario un análisis exhaustivo, ya que en el 

capitilo siguiente será analizada la propia Declaración. 

Sin embargo, podemos hacer referencia a los puntos

generales más importantes que contienen dichos Pacto&. 

El art{culo l 0 de ambos pactos se refiere al derecho 

de todos los pueblos a la libre determinación de su condición pol!tica

y de la libre disposición de sus recursos naturales. 

En este artículo se reflejan las preocupaciones de ! 

sa gran cuada de países del tercer mundo,o éomo dice el Dr. Hector Cua

dra de "Naciones Proletarias", que aspiran a tener una vida libre de -

presiones e intervenciones por parte de los pa!ses más poderosos que --

(11); Pacto Internacioanal de Derechos Civiles y Pol!ticos.Documento 

OPI/289 .Servcios de Inoformación Pública. N.U. New York 1 enero -

1968. Préambulo 
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les obligan a tomar determinaciones o a vivir en condiciones contrarias 

a sus recursos y aspiraciones. Tan importante es éste asunto que en d.! 

ez años de haberse firmado estos pactos, México lucha por cristalizar -

éste anhelo proporcionando un nuevo instrumento, pues desgraciadamente

el pacto que se analiza no ha sido capaz de lograrlo. 

En el tercer periodo de sesiones de la. Conferencia

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,Luis Echeverr{a Alv_! 

rez, Presidente de México, se dirigio al Plenario de la Asamblea para ma

nifestar, entre otros conceptos, los siguientes: 

11Tranalademos los principios consagrados de solidar,! 

dad entre loe hombrea a la esfera de las relaciones entre los patees. 

''A lo largo de todos estos años han ido configur&n

dose las bases de lo que bien podrá llegar a ser una Carta de Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados 1 complementaria de la Declaración -

Universal de los Derechos del Hombreº. 

Esta propuesta fue acogida con interes por los Del!, 

gados aistentes. Las constantes fluctuaciones ecocómicas 1 la pobleza de 

gran número de pa!see en desarrollo 1 el perjudicial intervencionismo de 

las empresas transnacionales y la baja~apacidad en materia tecnólogi~a
unlficaron el sentir, para que la propuesta cristalizara en la formula

ción de un nuevo ordenamiento jur!dico Internacional. 

1.- Libre disposición de los recursos naturales. 

2.- Respeto irrestricto del derecho que cada pue-

blo tiene de adoptar la estructura económica que le convenga e imprimir 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

3.- Renuncia al empleo de instrumentos y presio--

nee para reducir la eoberanla Política de los Estados¡ 

4.-Supeditación del capital extranjero a las leyes

del pa!s al que acuda' 
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5. - Prohibición expresa a las corporaciones tran! 

nacionales de intervenir en los asuntos internos de laA Naciones. 

6.- Abolición de las prácticas comerciales que -

discriminan las exportaciones de los países no industrializados. 

7 .- Ventajas económicas proporcionales según los

niveles de desarrollo; 

8.- Acuerdos que garanticen la estabilidad y el -

precio justo de los productos básicos; 

9.- Amplia y adecuada transmisión de los avances

tecnológicos y cient!ficos a menor costo y con más celeridad a los pai

ses a trazados; 

10. - Mayores recursos para el financiamiento del -

desarrollo a largo plazo, bajo tipo de interés y sin ataduras, 

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los -

Estados ,actualmente ésta aprobada (l2) pero báetemos mirar mirar por la 

ventana, para ver como el intervencionismo económico de las empresas -

tranenacionales tienen hoy mas que nunca asfixiado a nuestro pa!s, como 

a tantos otros proletarios oprimidos. 

El art!culo 3° ,proclama la igualdad en el goce de -

todos los derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de los 

civiles y pol!ticos, entre los hombres y las mujeres. Pretenel5n harto

lejana de las realidades actuales pues no podemos hablar de igualdad de 

Derechos Económicos ni sociales entre dos sexos que en nuestro mundo -

tienen "rolesº distintos, el trabajo de la mujer no se ha valorado so -

cialmente, depende economicamente cuando no del padre, del marido, en -

cuanto al voto, en México hace apenas unos treinta años que lo tiene, -

ademásel derecho al sufragio sin libertad económica, 11no es ni mas ni m_!: 

nos que une moneda sin cotización si la emancipación social dependiern

de los derechos poH'.ticoa 1 en los palees con voto universal no existi -

r!an los problemas sociales •• ".(13) 

(12); Fue aprobada por la Asamblea General el 12 de diciembre de 1974 

en una votación de 120 a favor y 6 en contra y 10 abstenciones. 

(13); Menschik Jutta; La mujer que trabaja;Liberación,allneación y 

Lucha.Buenos Aires.Editorial Granica.1972.página 91. 
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Por lo anterior una fonna real de lograr la igual 

dad de derechos entre los sexos, es acelerar la participacion cultu

ral, económica y polit!ca de las c::ujcres. 

Seguimos encontrando claúsulas iguales en ambos -

Pactos, y son los que se refieren a los casos d<? suspenc:ión o limita

ción de los derechos protegidos, la cláusula en que se expresa que de 

niguna manera los proyectos estipulados en los pactos podrán ser in

terpretados en menoscabo de los derechos de aquI consagrados o de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Asimismo todo el art!culado referido a la apertu

ra, a la puesta en vigor, la cl§usula federal, las enmiendas, las ad

hesiones y ratificaciones que corresponden en el Pacto de Derechos -

Civiles y Pol{ticos a los art!culos 48 "a 53 encuentran sus correlati

vos en los art!culos del 26 al 31 del Pacto de Derechos Económicos,-

Sociales y Culturales. 



PACTO DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

El pacto plasma en su art!culado derechos que ba

sicamente corresponden a tres áreas y que son: 

AJ DERECHOS LABORALES. 

Establece que toda persona tiene derecho a trab!. 

jar.obligandose a los Estados Miembros • tomar medidas para garanti

zar éste derecho que constituye la forma digna de obtener la satis-

facci6n de las necesidades 1 tanto personales como !amillares del in

dividuo siendo adetu.is ºsatisfactoria y equitativa11 es decir con 11-

bertad y justamente retribuido 1 a su vez el pacto garantiza el dere

cho de todo trabajador ·a asociarse y formar su organ1zaci6n de defe!l 

sa an~e el capital y en Estado. es decir de aindicalizarse y a inant!, 

ner estas organizaciones sin presionee,para cumplir su cometido oto!. 

gandolee su derecho máximo:el Derecho de Huelga. 

Como el proletario tiene en su trabajo el único 

patrimonio y es la salud y la protecci5n social lo único que según

este Pacto, puede mantenerlo, todos tienen el derecho no solo a la

"seguridad social (sino) incluso al Seguro Social" 

La realidad mexicana se enfrenta aguda y cons-

tantemente al fant&BIIUl del empleo; somos un país con un crecimiento 

de111ogr&fico que no va en relación a la creación de empleos (en 1976 

hay millones de desempleados ºLa Camara NacionAl de la Industria de 

la Tranaformaci6n afirm5 que 12. 7 millones de mexicanos se hallaban 

marginados econ6mica y socia.lar.ente a causa del desempleo disfrazado 

o aubempleo, y manifeet5 que urge incrementar medidas de política -

econ6mica a corto y a medi~no plazos para atenuar el desempleo"(l4) • 

qu• junta con la. falta de capac1tac16n forma un c!rculo vicioso que 

provoca de depauperizac16n de nuestra Nación. 

En· cuanto ol Seguro Social, instaurado el die-

cinueve de enero de mil novecientos cuarenta y treA, por la prom.ul

gaci6n de la Ley del Seguro Social por el General Manuel Avila Cam! 
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cho, ha ido incrementándose no solo la población a la que protege siT 

no en las prestaciones que otorga. A pesar de ser uno de los grandes

logros en nuestro pa{s aun queda una gran parte, sobre todo campesina 

que no cuenta ni con 1'seguridad social11 y mucho menos con Seguro So-

cial. 

B) DERECHOS SOCIAi.ES, 

Es tan sútil la diferenciación entre lo social y

lo cultural que nos encontramos con arficulos como el 13 del Pacto -

de referencia que convierte en obligatoria la eduación primaria y la

pone al alcanze de todos ofreciéndola gratuitamente. Si bien la ins-

trucción primaria cae en el ámbito cultural, tambien es una presta--

ci6n eminentemente social,que debe llegar hasta las capas uiás pobres

y apartadas de una nación para constituir una unidad social. 

La protección a la maternidad tambiln se encuen-

tra en este caso limite, pues es una necesidad social su protección 

pero toma mayor vigencia en la futura madre que trabaja, y se consa

gra esta protecci6n, como la del tratamiento de los menores• dentro -

del ambito de la legislación laboral. 

Con respecto a la Educación que es uno de los gra,a 

des retos a resolver en México, la legislación Nacional la comtempla

ampliamcnte y desde el más alto nivel juridico, pues Constitucional -

mente la reglamenta en su articulo 3°. 

C) DERECHOS CULTURALES. 

Aqui encuadramos el derecho de los padres a el!. 

gir el tipo de educación religiosa o moral que deberi dárseles a sus

hijoa • y primordialmente, reviste importancia la obligación impuesta

ª los Estados firmantes de asegurar "la conservación, el desarrollo y 

la difusión de la ciencia y la cultura" ,otorgando la indispensable L! 

bertad para crear y aprovechar dicha cultura. 
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El Pacto de Dcrc-.::hos Económicos 1 Sociales y Cu] tu

r•1lcs c<u1•ce de la implementación nflCt:!Sdria para h,1cerl.i ejercitar ya

qu~ el mei.::.1oisr10 de control que posee es únicamente el de revisión de

los inffrmes presentados por los Estados ~Ul?mbros, los que serán anal! 

zados cambien por el ECOSOC•. Finalmente los Estados firmantes convie

ne en su artlculo 23 que las medidas para asegurar el respeto de los -

derechos que se reconocen en el presente p.1cto 1 comprendan procedimie!! 

tos tales como la conclus!on de convenciones, 1.1 aprobación de recome!! 

daciones". 

PACTO DE DERECHOS POL!TICOS Y CIVILES. 

Antes de iniciar un ánalisis sobre C!'itC pacto es co!! 

veniente record.ir que el hombre ,ha tenido a través de la historia dl

verr.as conccpcione~ a cercc.1 d1! su relación con la sociedad y P.1 Esto1do 

mismas que han variando al correr de los siglos como consecuencia del

avanr.t> de la fUosof!a, la económia y el derecho. 

Hablar de derechos civiles implica, desde luego la

cxistenc:iil. del individuo en una organiz.1ción social frente a 111 cual -

actúa y ante la que antepone cotos derechos con la finalidad de prote

gersP. .1nte la llCCÍÓn (posiblemente arbitraria) de ésta O antP NU COe!_ 

ción. Para hablar de la !iituac16n de 1;1 libert11d o sujeción en la quP. 

el hombr~ h•1 vivido r('spectn al poder t!stat<il y conocer su posible es

fera de acción pública, :ierf.1 nece,;.Hio un á.naltr.is minucioso de la -

Teoria General del Estado, desde la idea griega en la que no existe d! 
ferencillción del EstAdo sino q11c se le irlentifica con la soclednd y ln 

población, hasta la ide.1 Hegeliana t;ue le asigna una existencia propi.1 

subordinando al individuo y a la sociedad ante el Estado como un "ente 

ideal supremo, totalizador o trasC'endentc>", Y Ueg.u 11 la concepción -

histórico-materialista que la concibe como el instrumento por P] cunl

las clases privilegiadas pueden lograr la reproducción de 1.1f> condicio

nes económicas, ideologicas y juridkas que .1seguren su dominación so-

hre las clases desprotegidas. Lo anterior rebas.1 nuestras posibilidades 

Estos informes desgraciadamente corresponden a situaciones jurídicas 

más que ,1 la verdadera situación rc<1l aunado a ésto son rendidos

con carácter oás político que veraz. 
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en este trabajo, sin embargo deher..í pernanec..-.r C'nmo un sus tracto qllt- •• 

nos permita atender la importancid de los derechos obtenidos y encnn-

trnr en ellos el reflejo de las diversas corrientes que han influído e11 

su planeac ión. 

Como anteriormente het!IOS dichoc;, el pacto lntern.!! 

d··nal de Derechos Civiles y Políticos,es la elevación ;t cariict•!T de -

!l.·rn.,1 oblig.'ltoria, (por lomenos en los p.1!ses firmantes) de los idealcs

e)<>pres.1dos en la Declaración de los Derechos Humanos que por ser un ac.!:!_ 

erdo de Ja A~amblea Gt!neral de las NacionC!s Unidas no presenta el caráE_ 

ter de obligatorios. 

Creo que el agrupamiento en bloques semenjantes de

los derechos consagrados, es más conveniente que un ánaltsis casu!tico

del art!culado, por lo tanto podemos decir que estos son tres clases: 

1.-0torgamiento de recursos al individuo frente al -

Estado. 

Cuando el Estado concretiza su fuerza imponiendo o

bligaciones o sanciones a un individuo afcct.ít1dole en sus libertades o -

en su patrimonio, éste dispone de procedimientoR legales y derechos est~ 

blecidos. que limitan al F.stado en su ncción,cfrcunucribiendola a un der.!:_ 

cho y aun procedhaiento dado. El pacro mP.ncionado ill respecto otorga di

versos recursos como son: 

A).- El derecho de todo individuo a interponer un r_! 

curso efectivo .1nte .mtoridades competentes, cuando sus derechos o libe!, 

tades sean violadas, e incluso a la apelación y a la amnistía si la sen

tencia Je es contraria. No importando si esto es hecho por Autoridadt~s -

en ejercicio de sus funciones Oficiales. 

B) .- Toda persona que sea detenida o privada de su -

libert.id tiene derecho ,, ser o!da en un Tribunal a la mayor brevedad po

sible y tiene el dorecho a conocer las cuasas de su detención y de los -

Jelitos que se le imputan. 
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C) .- Los Tribunales deberán ser competentes, inde

pendientes e imparciales, lo que excluye la posibilidad de juzgar a un

individuo en Tribunales especiales,a obligarle a declarar en contra de 

s:l mismo, queda prohibido la retroactividad y se establece que nadie p~ 

dra ser juzgado por un mismo delito mas de una vez. 

Respecto al reg:Imen mexicano encontramos la exis-

tencia de una Legislación que protege, incluso en forma Constitucional -

estás garant!as y establece toda una extructura jurídica para su reali

zación, inetrumentandose con el juicio de Amparo y los Tribunales de S~ 

gunda instancia. 

En el Pacto nos encontramos con un derecho que en

Héxico no ésta reconocido: en el expresado por la fracción V del art!C.!!, 

lo 9 que establece 11 toda persona que haya sido ilegalmente detenida o -

presa, tendri el derecho efectivo a obtener la reparaci6n11 ,y en el art! 

culo 14 fracciGn VI reitera "toda persona que haya sufrido una pena co

mo resultado de tal sentencia deber a ser indemizado11
• 

Nuestro derecho no comtempla está garant!a,pensa -

moa que lo deseable en México no es establecer tal reparación de daño -

sino agilizar el procedimiento y actualizar el sistema de prisi6n pre -

vent~va, pues, de hecho se considera -según Col!n Sanchez - que 11ea in -

dispensable el aseguramiento de quien ha delinquido para as! auepiciar

la tranquilidad necesaria de quien ha sufrido violación (15) y ¡sto, es 

afirmar de antemano, como se demuestra en el parrafo anterior,que el -

detenido ha delinquido negando as! al mismo tiempo el derecho a la pre

sunción de inocencia declarado por el articulo 11 de la DeclaraciGn Un.!, 

versal de los Derechos Humanos. 

2.- Como parte del Pacto Internacional de Dere -

choe Civiles y Politices encontramos una serie de derechos que son sus

ceptibles de encuadrarse en otro "bloque" y que est' muy relacionado al 

anterior,refiriéndose a la limitación de penas corporales y eepec{fica

mente al rEgimen penitenciario. 

(15) ¡ Colln Sanchez¡ Derecho Mexicano de Procedimientos Penales.Mé

xico.Editorial Porrua 1970.pagina 174. 
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Lo más sobresaliente de estas garantías es la ab:?_ 

lición de la esclavitud y de la servidumbre as! como de los trabajos

esforzados, la reserva exclusiva de la pena de muerte a los delitos -

más graves. La exención d ésta a los menores de dieciocho años de e-

dad y a las mujeres en estado de gravidez(salvedad lógica pues el co!!. 

cebido aún no nacido no puede ser privado del derecho de vida), 

Y expresamente la obligatoriedad de contitu{r un 

régimen penintenciario cuya ºfinalidad esencial será la reforma y re! 

daptación social de los penadosº norma que por e! misma constituye la 

necesidad de una revisión de la legislación penal y del sistema peni

tenciario que proporcione los elementos necesarios para dicha readap

tación, tales como la preparación para el desempeño de un trabajo re

numerador que permita integrarse a el y a su familia, al proceso so -

cial y cultural de su comunidad,bolea de trabajo para excarcelados, -

servicios medico& aaistenciales,etc., y por supuestos acciones neces! 

rias para que al cumplir su condena, la sociedad misma lo acepte en -

su seno. 

Es importante mencionar el art!culo 11 del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Polit!cos que establece que "na -

die podrá ser encarcelado por el solo hecho de no cumplir con una -

obligacion contractualº garant!a sumamente importante en un sistema -

capitalista donde la propia sociedad crea necesidades consumistas en

exceso y dado que las desigualdades económicas debe ser limitada la -

sanción penal y no comprometer la libertad del individuo a una deuda

civil,este derecho, México lo consagró a partir de mil nocecientos -

diecisiete con la Promulgación de la Constitución Pol!tica vigente 

J.- El Gltimo grupo en que subdivid6 el Pacto In

ternacional de Derechos Civiles y Pol{ticos son los referentes a la -

vida tanto personal como a la noción del individuo frente a su socie

dad y a la manera de asruparse y relacionarse en ella. 

En centramos la consagración de derechos como el

de tránsito tanto dentro del Estado firmante como para entrar o salir 
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de éste,estableciendose claramente el derecho de toda persona para enT 

trar a su pa!s, hecho que es de relevante importancia para el estudio

de la situación jur!dica de los refugiados y para su posible repatria

ción. En igual forma respecto a nuestro estudio nos encontramos el ar

c{culo 13 que protege s todo extranjero contra una expulsión no justi

ficada, siendo éste uno de los derechos no aceptados en nuestra legis

lación, ya que el art!'.culo 33 Constitucional expresamente otorga la f! 

cultad al ejecutivo de hacer abandonar el territorio a todo· extranjero 
11 inmediatamente y sin necesidad de jucio previo11 como resultado de co.!! 

siderar la presencia de éste "incoveniente". 

El extranjero tiene libertad de aeociación(otorga-

do a todo nacional) pero restringida a la no participación en los a -

suntos políticos del pa!s lo cual no es solo un reflejo de una pol!t! 

ca nacionalista sino resultante de la nefasta intervención extranjera

ª que M'xico ha sido sometido y ante la cual tanto el Estado como la -

sociedad tienen el derecho de protegerse, 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoU.t! 

cos otorga a todo individuo el derecho a la personalidad jur!dica para 

evitar con estó el sometimiento a la exclavitud o a la privación de -

ciertos derechos a causa del origen social, étnico o religioso de de-

terminada persona ,este derecho protege tanto la posición pol{tica co

mo social y patrimonial del individuo, En México, se sobreentiende es

te derecho a ra{z de la declaración de abolición de toda forma de es -

clavismo. 

La necesidad del individuo de ralizarse es fundamen, 

tal y su desarrollo debe de estar asegurado por los derechos de asoci,! 

ción tanto en su forma génerica(reúnion pacfica)como en forma espec{f! 

ca formando sindicatos, federaciones, asociaciones con cualquier obje

tivo ya sea cultural, para su defensa económica en forma de cooperati

vas,de ayuda social o religiosas. Este .tspecto gragario y vital para

el individuo y la sociedad, tiende a ser protegido en su realización -

por este Pacto en sus art!culos 18,21,22 pudiéndose ubicar tambien el-
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27 1 referido a lss minorias étnicas, religiosas o lingufsticas que ti!_ 

nen derecho a:"Tener su propia vida cultural , profesar o practicar su 

propia religión y emplear su propio idioma" para lo que es necesario -

tener asegurado el derecho de asociación, pero dado las implicaciones

económicas y la afectación al Pacto federal en muchas ocasiones deberá 

restringirse tal garantía en beneficio de todo el Estado. 

Los Pactos Internacionales 1 tanto de derechos Eco

nómicos, Sociales y Culturales y el de Derechos Civiles y Políticos son 

un intento para ocnvertir el derecho positivo la enunciación de los -

Derechos Humanos plasmada en la Declaración Universal, a través del -

compromiso de los Estados Miembros de los Pactos; es importante acla-

rar si bien, el primeramente mencionado 1 no ha logrado un mecanismo -

que lo lleve a vigilar y exigir su cumplimiento 1 el segundo tiene la e

norme ventaja de haber creado un:Comité de Derechos Humanos que estará 

integrado por dieciocho miembos nacionales de los Estados partes, con

facultad de crear su propio reglamento y con la posibilidad de contar

para su desempeño personal y servicios necesarios proporcinados por la 

Secretaría General de las Naciones Unidas, cuyas funciones serán pri -

mordialmente el examen de los informes presentados al Secretario Gene

ral de las Naciones Unidas sobre los avances y obstaculos de cada país 

miembro para lograr la efectividad de los derechos reconocidos en el -

Pacto •• Siendo la forma de estos informes periodica y obligatoria para

los Estados miembros, el Comité pondrá asimismo a disposici6n de los-

Estados parte, sus buenos oficios para la resolución amistosa de las -

controversias suscitadas respecto a la aplicación y el respeto de los

Derechos Humanos. 

En función, también_&el Comité la creaciGn de Comi

siones especiales de conciliación que ayuden a la solución de las con

troversias no resueltas en el término previsto. a través del ánalisie

de loe informes presentados al Comité y de "cuestiones de hecho perti

nentes al asunto planteado11
• Teniendo derecho dicha comisi6n (integra

da por cinco personas de que se le concedan las facilidades "privile -

gios e inmunidades que se concedan a los expertos que desempeñan fun -

ciones o misiones para las Naciones Unidas,la Comisión puede solicitar 
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a los Estados partes en la conroversia la información pertinente" 

Ante lo expuesto podrá pensarse que en los Estados 

miembros de éste pacto es factible convertir en coercible el cumplimie!!, 

to de los derechos consagrados y que el Comité o las Comisiones podt'ían 

actuar coato órganos judiciales; sin embargo; pensamos que en la practi

ca el sistema adoptado deja mucho que desear pUeft el mecanismo estable

cido, que otorga primeramente acci6n acusatoria de incumplimiento a los 

Estados parte 1 es pol!ticamente inoper~nte (excepto cuando protege int!. 

reses de sus naciones que haya sufrido violación de sus derechos en el

pa!s objeto de reclamación) ya que podr!a considerarse incluso como una 

intervención en la polt'.tica interna del pa!s acusado. Creo que para ha

cer realidad la vigilancia, el Comité deberla tener la acci6n primera y 

no en última instancia como actualmente se establece y tambien creo que 

no debiera existir la claúsula que permite que al Comité celebrar sus -

sesiones a puerta cerrada. 

Es obligaci6n del Comité ls prescntaci6n anual del

informe de sus tabores a la Asamblea General de las Naciones Unidas por 

conducto del Consejo Econi5m1.co y Social. 

Las limitaciones y obstlculos para el logro de la !. 

fectividad del pacto encontramos en la organización y funcinamiento del 

Comité y de las Comisiones, pretenden ser eliminadas y en raz6n de ello 

se ha elaborado el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De

rechos Civiles y Políticos• que representa un esfuerzo m&a para lograr

el respeto a los Derechos Humanos. En éste documento encontramos b&sic! 

mente el otorgamiento al Cotnité de Derechos Humanos de la facultad para 

recibir ucomunicaciones de individuos que aleguen ser vict11llas de viol! 

cionesº ,éste es un hecho fundamental pues implica la elevaci5n del ind! 

viduo a sujeto del Derecho Internacional,permitiendo as! la intervenci-

6n del Comité a rat'.z de una acusaci6n individual. Esto es sumamente im

portante pues hable la p_osibi lidad para ·.¡ue el individuo pueda defender. 

se con un instrumento más frente al poderío estatal. 
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El procedimiento para lograr la intervención del -

Comité requiere el agotamiento de todos los recursos internos y que el 

asunto no se haya sometido a otro procedimiento internacional para su

arreglo. 

La acción del Comité consiste en el examen de las

informac.iones dadas por el individuo que reclama sus derechos y los -

presentados por el Estado, logicamcnte el estado al poseer mayores re

cursos que el individuo, queda en situaci6n privilegiada, aún as!,esto 

ea un gran avance en materia de derechos Humanos. 

Desgraciadamente liste protocolo es optativo y no -

obliga a todos los Estados Miembros del pacto el cual entr6 en vigor

e! veintitres de marzo de mil novecientos setenta y seis. Deapues de la 

entrada en vigor del pacto Internacional de Derechos Civiles y PoU'.ti -

coa y de acuerdo con loe artículos del 28 al 32,el Secretario General -

de las Naciones Unidas, envió una. nota a los Estados partea del Pacto -

en que señala las disposiciones relativas al establecimiento del Comité 

en el término de tres meses; 11 Se espera que los Estados partes en el -

Pacto celebren su primera reunión el veinte de septiembre de mil nove-

cientos setenta y seis y que de conformidad con las diapoaiciones de loe 

art!culos 28,29,30 1 31 y 32 del pacto, eligen a los dieciocho miembros

del Comité de Derechos Humanoa 11 (16). 

(16); O.N.U. Asamblea Ceneul. Documento A/31/202 14 de septiembre de 1976. 
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LAS GARANT!AS INDIVIDUALES EN LA CONSTITUCION MEXICANA. 

A) ,-IDEAS QUE LAS INSPIRAN. 

Los derechos Humanos deben analizarse dentro del-

régimen social y pol!tico en que son establecidos. esto nos lleva a --

tratar de encontra las ideas inspiradas en todos los intrumentos prote~ 

toras de los derechos humanos que procedieron, a su declaración en la -

Contitución Mexicana,principalmente en dos corrientes y é'pocas:el Libe

ralismo y el Estado de Derecho. 

Partiendo de la primeTa epoca, ya que para la snti

guedad y en la edad media, no podemos afirmar la. exitencia de tales de

rechos,P,ues la propia estructura social y el sistema de producción, ne

gaban a una gran masa de individuos los derechos fundamentales al no r! 

conocerles como personas y al basar la autoridad de los gobernantes en

una representación divina. 

En la edad media el predominio de la iglesia ante -

el Estado determinó la falta de libertad ideológica. Con el nacimiento

del nuevo sistema de producción,.trrumpe una nueva clase en el poder:la

burguesiá,quien se expresa intelectualmente JDediante la Ilustraci6n,que 

luchG contra la nobleza y el clero; "Al principio del legitmismo y de -

los privilegios estamentales, contrapuso el iue naturalismo racionalis

ta~e~ cual conced!a determinados derechos naturales a toda persona como 

taL A partir de entonces, toda instituci6n y toda medida gubernamental 

ten[a que justificarse ante el Tribunal de la raz5nº. ( 17). 

En el momento en que Locke y Montesquiu,formulan e! 

principio de la separación de poderes Kousseau lleva ésta tendencia a -

la proclamaci6n de que la soberanía radica en el pueblo, preparando el

terreno para la lucha abie.rta contra la monarquía y e.1 absolutismo, pe! 

mitiendo as! que a travEs de ésta corriente: "En mil setencientoa sete!!. 

(17); Abendroth, Wolfgang y Kurt Lenks. Introducción a la ciencia 

PoUtica. Editorial Anagrama. Barcelona 1971. Página 62, 
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ta y seis se proclamaron el los Estados Unidos de Nortemérica, por pr! 

mera vez los derechos generales del Hombre. En Francia, donde todavía 

estaban muy acentuadas las barreras estamentales, fue preciso esperar 

hasta la revolución para suprimir los privilegios de cuna y de la I -

glesia, y para el tercer Estado quedase establecido como nación. En -

mil setecientos ochenta y nueve se proclamaron los derechos generales 

de !hombre y del ciudadano, en setencientos noventa y uno se promulgó 

una Constitución representativa, y ya en mil setecientos noventa y -

tres una Constitución extremadamente plebiscitaria". ( 18). 

La postura adoptada por el Liberalismo frente al

poder se explica a través del uage de la burguesía quien necesitaba -

poner al Estado una racionalización y una limitación legal que merma

ra el poder absoluto. Al destruir mediante la Ilustración,la concepc! 

6n de que el poder público era una delegación divina y convertirlo en 

una institución representante de la soberanía popular, la hurgues J ia

le impone la obligaci6n de buscar el bienestar del pueblo. 

La idea fundamental para lograr éste cambio consi!, 

te en someter el poder ejecutivo al legislativo, integrado por repre

sentantes del pueblo, los cuales mediante discusiones parlamentarias

llegarían a la obtención del bien general, fundandose en que (teóric,! 

mente).los Diputados representaban eficazmente los intereses de todos

los ciudadanos, y que el poder legislativo como "Supremo Poder11
1 po -

n!a un corto a las arbitrariedades de la autoridad y otorgaba igual -

dad a todos a través de leyes establecidas con anterioridad,que el P.2 

der público tenia que cumplir. 

La concepción liberal de la actividad estatal se

reduc!a a la aplicación de las leyes establecidas por el pueblo, me -

di ante el poder legislativo, convirtiendo al Estado en un servidor de 

la sociedad, cuya misión se concretarla a velar por el individuo pue

da desarrollarse librmente, siempre que al hacerlo respete el .fmbito 

de libertad de los otros. De lo anterior puede derivarse que el poder 

legislativo o parlamentario es la instituci6n mis importante del Est!. 

do Liberal. 
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Si el Parlamento reun!a a representantes del puehlo 

entre los que no exist!a una marcada diferencia de intereses, podía con-

cluirse que a través de un simple diálogo se obtuviese el bien de todos-

expresado en las Leyes que el ejecutivo deb!a cumplir. Dada la importan-

cia asignada a cada poder el liberalismo establece que el objetivo busca

do no es el equilibrio de poderes sino una clara tendencia de fortalecer

el legislativo y controlar al ejecutivo. 

Si bien el planteamiento de representatividad en el -

Parlamento se consideraba como el campo en el cual el proletariado pod!a

manifestar sus necesidades y lograr plasmar sus ideales. En la práctica,

resulta poco cret'.ble que obreros y campesinos pudiesen obtener 11 un curul" 

en el parlamento, que se convierte en el representante de la Burguesía, -

que elabora las normas que le permiten a ésta, desarrollarse de la mane

ra más adecuada, esto queda claramente expresado con la protección otorg!. 

da a la propiedad privada, y con el destino deparado al Estado, que únic!. 

mente regula la actividad individual para que esta no franquee sus l!mi -

tes de libertad atacando la de otros individuos, pero sin siquiera inter

venir en dicha esfera, a la cual, segGn los liberales, pertenec!an inclu

so las relaciones familiares, los procesos econ5micos de producción, dis

tribución y consumo. Por todo esto,cualquier intento de protección hacia

los obreros en sus relaciones laborales hub!ese parecido un acto fuera de 

la competencia estat.sL 

Con el fin de permitir que las relaciones entre todos 

los individuos fueren realizadas en una actividad constante de libre con

tratación, la ideologia l!beral pugno por una igualdad entre ellos• teni

endo como parte núclear de s! misma el establecimiento de los derechos -

fundamentales del hombre. Estos derechos basados en la libertad de opini

ón; el derecho al voto; la libre elección profesional; la Libertad de im -

prenta; manifiestan en cierto sentido los intereses de la hurgues.la, que

con los derechos del hombre garantizaba la protección a si mismo, convir

tiéndo el Estado a trav~s de su concpeción en un protector de la libertad 

de los individuos, que son iguales, que tienen derechos fundamentales re

conocidos, en la medida del ser humano y por lo tanto es "hombre económi

camente independiente y políticamente emancipado". 
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Con el desarrollo del sistema capitalista y la fOtT 

mación de grandes centros industriales, de grandes masas de obreros que 

ten!an como unica fuente de Ingresos su fuerza de trabajo, las premi -

sias de liberalismo se vieron debilitadas. Ya no era factible proclamar 

la igualdad de cotratación entre un obrero y los grandes industriales. 

Es por ello que la burguesía se ve compelida a transformar algunos de -

sus preceptos fundamentales para que esas grandes masas 1 siguieran a su 

servicio y en forma pac!fica, es entonces cuando el Estado hurgues se -

confiere la obligación de velar por la seguridad social de sus ciudada-

nos. 

EL ESTADO DE DERECHO. 

Si en el liberalismo el Ejucutivo deb!a únicamente 

aplicar las leyes establecidas por el Poder Legislativo, el Estado de -

Derecho es aquel que ésta régido 11en su legislación, gobierno y admini!. 

trac16n, al imperio de la ley{l9). El Estado de Derecho busca no sólo

la igualdad y libertad teorica de todos los individuos sino la creaci

ón de condicones miminas de justucia social para que los individuos pu! 

dan realmente ser libres,"la idea de libertad, pot otra parte, es la -

clave de la categor!a¡t1ca del Estado de Derecho, pero la libertad no es 

valor abstracto, sino una creación continua de formas de vida libre11 (20). 

Para la obtención de 11eeas formas de vida libre" es necesario que el Es

tadp ·tenga intervención en la protección de los derechos consagrados al 

individuo. 

Para que exista ~n Estado de Derecho es necesario -

que el gobierno tenga una efectiva representatividad a travis del sufra

gio efectivo, de elcciones periódicas, de la existencia asegurada de la.'.. 

libertad de expresión,donde los derechos del hombre sean realizables pa

ra la totalidad de la población, con las condicoones minimaa de eduac16n 

protecc16n social y libertad, encontr&ndose ademis protegida, no sólo en 

(19); Cuadra Héctor. ºLa proyecci6n Internacional de loa Derechos del 

Hombre 11 • Editorial U.N.A.H. Instituto de Invvestigaciones Ju

rídicas. México 1970. página 13 

(20): Cuadra ob. ,cit. ,página 66. 
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sus relaciones de coordinación con los demás ciudadanos, sino ante el 

del propio Estado, qu{en tendra en el poder Judicial el ineturmento -

asdecuado de portegerlo de posiblP.s arbitariedades de la Autoridad. -

Es decir que en el Estado de Derecho la división de poderes tiende a

que el Estado se convierta rn un servidor del pueblo, al que le son r!_ 

conocidos sus derechos y tienen estos,instrumentados con recursos efes_ 

tivos que le permiten la concretación y práctica de los derechos reco

nocidos por el mismo Estado. 

Entre las condiciones básicas para el ciudadano -

pueda ejercer sus derechos se encuentran los derechos económicos y so

ciales que le peno.,itan un nivel de bienestar mínimo para poder desa-

llarse libremente. 

En el Estado de Derechos, la división de poderes -

reviste un carácter de suma importancia, as! como el poder ejecutivo -

se encuentra supervisado y puede ser controvertido por el poder Judi -

cial, quien m~ntiene la legalidad , en los actos ejecutivo. El poder

Legislativo, receptor de la representatividad del pueblo tamb!en encu

era sus limitaciones, en la propia constituci6n del pa{s o en costum -

bresy prácticas establecidas que tienden a proteger al individuo y ha

cer efectivos sus derechos fundamentales. 

El Estado de Derecho para su existencia requiere -

el reconocimiento de todos loe individuos a la libertad, a la jusiti -

cia y a la igualdad, es ppr esto, que en ésta forma de gobierno, La D!, 

claración de los Derechos Humanos adquiere carta de naturalizaci6n, y

es a la vez el sistema que propicia efectivamente la realizaci6n de -

los ideales expresados en ella. 

Muy brevemente voy a tratar de encuadrar los dere

chos Humanos en los reg!menes socialistas. Los derechos del hombre son 

un punto importante de la legislación socialista que comúnmente los a

cepta y establece, sin embargo el planteamiento de ellos es fundamental 

mente distinto, a partir de la diversa noción adoptada acerca del Est!_ 

do. 
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Para los socialistas el Estado y el Derecho son un

concepto idéntico, debido a su esencia concomicante, ya que el Estado -

representa únicamente a la clase dominante y el derecho es el sistema a 

tráves del cual ejerce su predominio frente a las otras clases con la

finalidad de conservarse en el poder. 

En el Estado socialista la clase dominante es el -

proletariado, que expresa su voluntad y sus intereses a tráves de nor -

mas jurídicas, lasa cuales hasta este punto no tienen diferencia con -

las nonnas del derecho no socialistas 1 la diferencia radica en que el -

derecho no socialista dicta normas para perpetuarse y para generar en -

el caso dado otras normas, tanto que las normas socialistas llevan en -

sí mismas su negación, pues pretenden abolir el derecho que ya no será 

necesario en el momento de instaurarse la sociedad sin clases. 

Respecto a los derechos humanos protegidos por el 

Estado socialista básicamente se encuentran los de carácter económico,

ya que se enarbola como medio de consecusión de la Libertad Individual

el aseguramiento de las condiciones materiales que permitan a la socie

dad entera la obtención de los derechos fundamentales "la legalidad so

cialista salvaguarda los derechos y libertades políticas de los ciudad.! 

nos, protege sus derechos al trabajo, a la habitación y otros intereses 

y derechos que conciernen a la persona y a los bienes de los ciudadanos 

su vida, su dignidad humana"(21). 

Podría pensarse a raíz de lo anterior que la defi

~ición de los Derecho& Humanos es distinta en la sociedad burguesa y en 

la socialista, ya que en ésta la esencia radica en la exporpiaci6n de 

los medios de porducción de las manos particulares, para transmitir su

propiedad al Estado. Sin embargo, "Al comparar los derechos fundamenta

les que figuran el las constituciones de los Estados gurgueses, con las 

constituciones socialistas se ve que las diferencias de los sistemas Pf!. 

líticos no conducen necesariamente al establecimiento de listas comple

tamente diferentes de los derechos humanos. En ambos casos los mismos--

(21); Cuadra Hector. La proyección Internacional de los Derechos 

Humanos. Ediciones U.N.A.M. 1970.Página 107. 
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derechos han sido reconocidos como fundamentales. 

"El principio de la igualdad de todos los ciudada-

nos ante la ley, constituye el marco jur!dico formal de conjunto de der! 

ches humanos tanto en las Contituciones burguesas como socialistas"(22). 

La difrencia radica que en las Constituciones burguesas, la propiedad -

privada es el derecho fundamental,en tanto que en las constituciones so

cialistas enarbolan el derecho al trabajo como el generador primordial -

de todos los de demás derechos. 

EL CONSTITUCIONALISMO EN EL SIGLO XIX, 

La concepción de los derechos humanos formulados Y!. 

con ciertas condiciones m!nimas de libertad y de disfrute de la vida, te!! 

poralmente se ubica en los finales del siglo XVIII y se desarrolla en el 

siglo XIX. 

El pueblo norteamericano heredó la t~adición ingle

sa Constitucionalista, dándose en la sociedad norteamericana las prime -

ras manifestaciones expresas y concretas del constitucionalismo represe.!! 

tativo del siglo XIX, las cuales están imbuidas del pensamiento liberal

frances que asienta las bases ideológicas de las constituciones america

nas. La doctrina de la soberan{a del pueblo, origen de la democracia, es 

el resultado del pensamiento de Rousseau, qien enarbola la teória del -

contrato social y la nercesidad de la división de poderes. La revolución 

de 1789 se convirtió en el baluarte de la libertad 1 la igualdad y la fr!!_ 

ternidad ºla Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, que 

viva en la conciencia del pueblo frances y que fue uno de los objetivos

principales de los Estados Generales, es la idea universal y humana de -

la democracia, que es a su vez igualdad, y libertad. 11 

(22); Cuadra ob.cit, pag. 109 

(23); De la Cueva 1 Mario 1 "El Constitucinalismo a mediados del siglo 

XIX. Tomo II,Ediciones U.N.A.M. 1957. México.Página 1233. 
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La infiltración en México de estas doctrinas sobre

los derechos humanos y la soberanía del pueblo hicieron factible la r_! 

beld!a de los hasta entonces colonizados y explotados 1 habitantes de la 

Nueva España. A las doctrinas europeas conocidas debe agregársele el -

conocimiento del pensamiento de Simón Bolívar, parte importante del pe!l 

samiento de nuestros héroes. 

Horelos, en su documento de veintitres puntos pla!! 

teadoe para la Constitución, mejor conocido como "Los sentimientos de -

la Nación" establece la abolició~ de la esclavitud y de las torturas y

esboza en el punto noveno un principio de derecho laboral al determinar 

que los empleos deberán obtenerlos sólo los americanos. 

Otro importantísimo documento es la Constitución -

de Apatzingán del veintidos deoctubre de mil novecientos catorce que -

en su art!culo 24 establece "la felicidad del pueblo y de cada uno de -

los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad• seguridad 1 propiedad 

y libertad. La !ntegra conservación de estos derechos es el objeto de -

la instituci!on de los gobiernos y el único fin de las asociaciones po

l!ticas" • en esta Constitución se prohibe la retroactividad de la ley -

y que nunguna detención podrá ser efectuada sin elementos probatorios -

suficientes. 

"Las fuerzas políticas-en aquellos años y entre n2 

sotros • la iglesia y las clases privilegiadas de la sociedad han sido y 

que son los factores determinantes de la superestructura Constitucional 

de las Naciones• no permitieron a la Asamblea Constituyente resolver -

los grandes problemas de la Nación. La ley fundamental tuvo que ser una 

Constitucil5n pol!.tica, en el sentido extricto del término y consecuent.!:, 

mente se limitó a señalar los liniamientos de la estructura del Estado 1 

respetando los privilegios existentes11
• (24). 

Para mil ochocientos cincuenta y cuatro, en la Re

volución de ayutla, los reprentantes del movimiento liberal de la refo!. 

ma, decidieron adoptar la doctrina de que e lpoder reside en el pueblo, 

(24) Lanz Ouret Miguel¡Oerecho Contitucional Mexicano. México. Editor!.! 

Continental.página 70. 
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para. poder legislar y crear un sistema que permitiera el cumplimientOT 

de los derechos del hombre. En está epoca, en Europa se pugnaba entre

la teoria iusnaturalista y la nueva corriente positivista 1 está pugna

repercutió en MéKico, donde la mayoría de los liberales optaron por la 

doctrina del iusnaturalismo, quizá porque está escuela era la que ga .. 

rantizaba. la igualdad y la libertad de los hombres frente al Estado,h!!_ 

ciendo del derecho un instrumento para la defensa de la esencia humana. 

La doctrina de los derechos del hombre, como ya -

fue expresado, emana del pensamiento frances y se convierte en la base 

de la Constitución de 1857 ~ La teoria del Contrato Social y la garant! 

'.a de los derechos humanos constituyen un coto a la autoridad estatal 'I 

a la sociedad misma frente a los derechos establecidos. A pesar de que 

los Contituyentes de 1857 fueron fervientes defensores de la propiedad 

privada, estableciendose derechos sociales conio la desamortización de

bienes de mano muerta y la nacionalización de bienes eclesiaSticos. E!!_ 

tre los grandes avances de esta Constitución debemos mencionar el es

tablecimiento' del Registro Civil que convierte en un aspecto la!co el

matrimonio. 

La Constitución de 1857, da origen a nuestra ac -

tual Constitución consagra, por primera vez en el mundo, los derechos

sociales del hombre. 

ll) .- SU CONSAGRACION CONSTITUCIONAL. 

En el inciso anterior vimos a grandes rasgos el -

encuadramiento ideológico en que se van dando a través de la historia

las diversas conseciones que el pueblo arranca al absolutismo para ob

tener derechos esenciales para su existencia. 

As!. por ejemplo, nuestras garant!as Individuales 

aseguraron su consagración constitucional gracias a los aconcecimien-

tos sociales y políticos mundiales que en consecuencia o respuesta a-
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momento de crisis, produjeron documentos y pactos tendientes a democra

tizar las relaciones Sociales y económicas de la población, los que fU!, 

ron creando un bagaje de ideas que necesariamente se reflejaron en los

Constituyentes Mexicanos quienes luego las plasmaron en la mas nlta no,r 

ma. 

Uno de los documentos más interesantes para nues -

tro tema, es la carta magna de 1215, por la cual el Rey Juan cede ante

los barones y pacta con ellos algunos derechos y libertades, concedidos 

al pueblo. Esencialmente se ha conservado a lo largo de los siglos,dos 

claúsulas; "La Claúsula 39 dice: Níngun hombre libre será detenido o e.!! 

carselado, declarado fuera de la ley o exiliado, o dañado en manera al

guna,ni le mandaremos perseguir excepto• por el juicio de sus iguales -

o por la ley de su tierra y la claúsula 40 dice: El derecho de justicia 

no lo venderemos a nadie• no se lo negaremos ni se lo demoraremos. La -

importancia de estas cllíusulas eatlí en que son de origen de una de !as

mas respetadas bases britanicas de la libertad y el derecho del hombre

e! "Habeas Corpus"(25). 

Sin embargo, la historia de la carta y de las ideas 

en pro de los derechos del hombre es la de una larga serie de aconteci

mientos se los difunde a través de Europa pero se les niega y se lea h!, 

ce inoperantes. 

LLegamos al siglo XVII que parece un preparativo -

del glorioso siglo XVIII 1 el "siglo de las luces" 1 donde los movimientos 

de derechos para el "hombre" y las ideas fundamentales para su estable

cimiento tienen mayor significación. Se producirá la Declaración de los 

derechos del Hombre y del Ciudadano. El 14 de julio de 1789 el pueblo -

frances toma la Bastilla• la Asamblea General de loe Estados Generales

ae convierte en Constituyente ,el veintiseis de agosto se proclama "Los

Derechos del Hombre y del Ciudadano11
1 la Constituci6n se dar& años des-

pule. 

(25); Haro Tecglen 1 Eduardo. Una fruetación. Los derechos del Hombre 

Editorial Aymá Barcelona.1969.Página 51. 
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La ideología contenida. en la Declaración de Derechos 

del Hombre es la base del liberalismo, que se expresa de manera caracte

rística en la Contitución Norteamericana nacida en la declaración de In

dependencia y de los medelos ingleses y francés. Ambos documentos pueden 

equipararse al modelo que primogeniamente siguen las demás declaraciones 

de derechos del hombre y actualmente casi todas las Constituciones lo -

incluyen. 

En México el establecimiento de las garantías Indiv! 

duales debemos enmarcarlos a partir de la Constitución de 1824, si bien

es cierto que antes de esta fecha se expidieron documentos que protegían 

al hombre en sus derechos inalienables, incluso en la i1poca precortesia

na, no tuvieron una aplicación o bien fueron desconocidos o derogado e, -

como el Plan de Iguala, Los Tratados de Córdoba,etc •• "pero el Derecho -

Público Mexicano actual no tiene porque remontarse hasta aquellas fuen -

tes para encontrar su justificación y la existencia de los principios que 

la forman y la caracterizan". (26) • 

Como antecedente inmediato, la Con ti tucion de Apnt -

zingán de 1814 contiene un capítulo en que se determinan las garant!as -

Individuales otorgadas a los ciudadanos y supeditando al Estado y a las

organizaciones pol!ticas a su consecusión. El capitulo V del citado doc!!_ 

mento a través de 16 artículos dicta derechos básicos como son: la libe!. 

tad de expresión, el derecho de petición, el derecho a la inviolabilidad 

del domicilio particular y en el articulo 38 e !establecimiento de la-

"inaturcción, como necesaria a todos los ciudadanos" imponiendoa la so-

ciedad su impluso. 

Con lo anteiror puede establecerse que el "Decreto -

Constitucional" para la libertad de la América Mexicana, inicia en el -

proceso de gestación de nuestras garant!as indivfauales vigentes. Desgr,! 

ciadamente no llegó a establecer un procedimiento coactivo para que la -

Declaratoria de estos deberes pudiera cristalizarse en la práctica. 

(26) ¡ Lnaz Duret, Miguel Derechos Contitucional Méxicano Editorial 

Continental. Página 70 
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En ln Contituci6n de 1824, lamentablemente encontr!_ 

moa retroceso ya que en ella los derechos del hombre fueron relegados a 

un lugar secundario, pués, en consecuencia el momento histórico y polí

tico de su redacción, lo más importante, radicó en la organizaci6n Polf 

tica y la sistematización de los órganos gubernamentales con respecto a 

su funcionamiento. 

Entre el vaivén Constitucional impreso por las co-

rrientea centralistas y Federalistas, se dictó la Constituc16n de 1836-

laa bases Org.lnicas de 1843, las Reformas de 1847; como antecedente de

la Const1tuci6n de 1857 emanada del Plan de Ayutlo, 

CONSTITUCION DE 1857. 

Reflejó las teor!as imperantes en Europa y los E&t!, 

dos Unidos, es la posición del Partido Liberal para quien, acorde con -

su Doctrina, el individuo y sus derechos conetitupian la funci6n primo! 

dial de las organizaciones Sociales y respecto a la cual el Estado de -

b!a proteger a los ciudadanos permitiendolee la más amplia eefera de a

cci6n individual. Lo anterior puede demostrarse con la lectura del art! 

culo 1° en el cual podemos decir que ae transluce el influjo de la De-

claración de los Derechos del Hombre, dada en Frnacia en 1789. 

El Titulo !,Sección I, de eata Contituci6n contie

ne bajo el nombre de "De los Derechos del Hombre",29 artículos fundame!!, 

tales para garantizar la existencia digna del individuo frente a las B,2 

toridades y consagra as{ mismo medios controladores de la legalidad, la 

validez de estos preceptos es denotada por su permanencia, de ellos se

conserva casi la totalidad en nuestra Norma Fundamental vigente. 

A pesar del gran valor de la Const1tuc16n de 1857 ,

debemos aceptar que su vigencia fue obstaculizada por la intervención -

francesa, el Imperio y deepúes Dfaz, quiln únicamente la utili&o como -

instrumento a su servicio dictorial, que por cierto la negaba. 
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Con el anterior panorama. y gracias al derrocamiento 

de Porfirio D!az por la revolución de 1910, fue posible que los contit.!:!, 

yentes de 1917 nos legaran una Constitución, en la se instauraban y ga

rantizaban en una forma eficaz las garant!as Individuales ya proclama-

das en la de 1857. 

El "Programa del Partido Liberal Mexicano" ya prDp.2, 

n!a reformas constitucionales que incluian los siguientes preceptos: A!; 

pliar las libertades de palabras y de prensa que se encontraban restri~ 

guidas por conceptos de "vida privada", y "paz pública" 1 asegurar que

la instrucción sea la!ca, atribuytendo al gobierno la obligac16n de -

impartirla en forma gratuita. Proteger socialmente al trabajador limi -

tanda a ocho horas su jornada, exigiendo se reglamentara el trabajo do

méstico y· el trabajo a domicilio. 

Para nurstro estudio debemos anotar que este docu -

mento pretendió dar al juicio de amparo una aplicabilidad mayor, aimpl! 

ficandolo y en .el capitulo de puntos generales establece la necesidad -

de una unión con los paises latinoamericanos. 

La Revolución de 1910 fue el antecedente y origen de 

la actual Carta Magna. El ánalisis de las garantías Individuales en su -

forma. actual, ea materia del siguiente inciso, que trata de la Declara -

cicSn Universal de los Derechos del Hombre. Sin embargo creemos necesario 

hacer algunas breves referencias pobre su elaboración. 

Al triunfo del Ejército Constitucionaliata, au Jefe

Don Venustiano Carranza envía al Congreso un Proyecto de Constitución -

que reformar!a a las de 1857 y en cuya exposici6n de motivos afirma: 11 Lol 

Constitución de 1857 en sus preceptos lleva indiscutiblemente 1 la consa

gración de los más altos principios 1 reconocidos la fulgor del incendio

que produjo la revolución más grande que presencio el mundo en las pos -

trimerias del siglo XVIII, sancionados por la práctica constante y pací

fica que de elllos se ha hecho por los pueblos más grandes y máa podero -
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sos de la tierra: Inglaterra y los Estados Unidos. 11 (27). 

A pesar de la anterior critica a los Constituyen -

tes de 1857 argumentando la no prevención de medidas que los hicieran -

aplicables en forma pronta y positiva, atribuyendo a la Constitución el 

defecto de contener "Formulas abstractas en que se han condensado con -

clusiones cient!ficas de gran valor especulativo, pero de las que no ha 

podido derivarse sino poca o ninguna utilidad positiva". (28). 

Carrranza proponla mantener la vigencia de la Con.! 

titución, reformandola en lo inaplicable, manteniendo en ella el espirf 

tu liberal y las formas de gobierno, adicionando las "garantías debidaU 

a loa derechos del hombre enarbolasdos en la Constitución de 1857 como 

base y objeto de todas las instituciones sociales". 

El Protecto de Reformas a la Constitución, inclu{a 

mayores sarant!as en lkls juicios penalee pero no modificaba las rela -

ciones del Estado con la iglesia, ni la libertad y el trabajo. Los Con!. 

tituyentes iniciaron una labor de reforma que llevo al ambito social -

mediantye el establecimiento de las hoy llamadas Garantfae Sociales y -

bl1icamente hoy podemos encontrar en los art{culos 3°, 27º 1 y 123 de -

Nueatra actual Constitución y que asegura los derechos económicos del -

pueblo(campesinoe y trabajadorea) y su educación,para que el resto de -

los de;echos del hombre puedan tener viabilidad. Las vicisitudes de los 

Diputados que llevaron a la consagración Constitucional "materias del -

orden secundario" como son las leyes protectoras del trabajo, son apa-

cionantes y demuestran la trascendencia de su obra. Nuestra labor no P.!:!. 

dr!a cubrir su reseña, bástemoa mencionar a Alfonso Cravioto quien ªP.2 

yando en contra de la posición legalista 1 la incluyó en un titulo com. -

pleto en la Constitución, que sancionará las garantías obreras diciendo: 
11Asr coao Francia, despues de su revolución, ha tenido el alto honor de 

(27) ¡ Tena Ramirez, Felipe: Leyes Fundamentales de México 1808-1971. 

Editorial Porrua.1971. Pagina 746. 

(28) ¡ Tena Ram!rez,Felipe ob.cit. pig. 746. 
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consagrar en la primera de sus Carcas Magnas los inmortales derechos

del hombre, as! la revolucicSn mexicana tendri el orgullo leg!timo de

demostrar al mundo que es la primera en consignar en una Constitución 

los sagrados derechos de los obreros"(29). 

(29); Tena Ra11irez,Felipe op. cit.p&g. 814. 



ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS DERECHOS EN LA DECLARAClON UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS Hlll!ANOS Y EN LA CONSTlTUClON ME.'UCANA. 

Hacer un ánalisis entre la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y la Constitución Mexicana es fundamental para la

apreciación génerica de el problema planteado en el presente trabajo. 

Sin embargo. la amplitud y complejidad de derechos tratados en ambos

documentos, es grande, porque de ellos se derivan instrumentos concr!:_ 

tos, necesarios para realizar los grandes ideales enarbolados. El ána

lisis se nos presenta dificil pues su contenido deberá ser sometido a

un proceso de síntesis, necesario para la consecusión de una exposici

ón breve y sencilla. 

La diversidad de requerimientos del ser humano -

para su desarrollo integral. origina la creación de verdaderos 11siste

mas" que establezcan y garanticen el derecho a prestaciones elementa

les para la subsistencia digna, como la educación, la seguridad social 

etc., que permitan al individuo trascender de su esfera individual a -

la vida colectiva en la que deberá ejercer derechos de libertad de pe~ 

samiento y acción que conduzcan a una sociedad justa para todos. A co~ 

tinuación estos derechos serán ánalizados, reuniendo a los más homog! 

neos e~ "bloques" que permitan la comparación facil entre las declara

ciones de cada uno de los documentos en cuestión. Somos concientes d• 

la dificultad de la empresa y de nuestras limitaciones, sin embargo d! 

da la importancia que nos representa trataremos de cansegurilo efi-

cazmente. 

El ideario expuesto en el preámbulo de la Decla

ración Universal de Derechos Humanos abarca aspectos vitales para el-

desarrollo del hombre que a través de la objetivación cotidiana y cada 

vez us profunda de los principios dignificados y liberatorios propue! 

tos, llegará a trascender su esfera de ambiciones personales para lle

gar a convivir con otros seres iguales a El, aun que debido a condi

ciones económicas, sociales, poU.ticas y hasta geográficas presentan -

diferencias en las formas, manteniendo en la esencia la mistna humani-• 

dad. 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos confi

gura el contexto más genérico para la defensa de los derechos individua

les y a ella debera progesir el establecimiento en cada pa!s de sistemas 

que concreten y hagan posible la realización de estos ideales, en México 

la norma fundamental de la que se derivan todas las leyes que rigen nu-

estra existencia y relaciones es la Constitución Pol!tica de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917 1 fecha notoriamente 

anterior a la Declaración Universal de Derechos Humanos proclamada el 10 

de diciembre de 1948. Sim embargo la Constitución Mexicana, respuesta al 

ideal de justicia y libertad de nuestro pueblo, plasma una serie de pre

supuestos necesarios para garantizar los derechos del hombre. La histo-

ria y gestación última de dicho documento no corresponde a la pequeña -

dimensión de éste trabajo, sin embargo la correlación de los dos impor-

tantes documentos mencionados, sera intentada en las !{neas siguientes. 

La igualdad decderechos entre el hombre y la mujer 

fue expresada en el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Hu 

,anos en el quinto considerando como parte del ideario 1 sin llegar a -

plasmarse en un art{culo concreto que diera obligatoriedad a su aplica-

ción por parte de los Estados firmantes. Esto no debe estrañar pues a P!. 

sar de la suscripción en este documento 1 de que dicha igualdad es necee!. 

ria para "promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 

un concpeto mis amplio de libertad" ,el contexto mundial de relaciones e!! 

tre el hombre y la mujer era, y es por desgracia hasta ahora, de un ma!. 

cado predominio masculino en los ambitos creativos y productivos de la

humanidad, excluyendo en mayor o menor escala, según el desarrollo econ.2_ 

mico y las extructuras sociales e incluso religiosas de cada pa{s a la-

mujer, a quien se le asigna por campo de acción, el hogar y en el mejor -

de los casos labores meramente extensivas de las domésticas. Esta si tu.! 

ción, dada la sociedad actual, no ha podido ser modificada por éste con

siderando sino en fechas muy recientes y ello parcialmente y debido a la 

acción cotidiana de grupos y pensadores con tendencia "femenista 11 que -

han trtado de concretar este ideal a través de acciones encaminadas a la 

consecusión del voto pol!t.ico (activo pasivo) para la mujer, del dere

cho al trabajo remunerado, al derecho a la "mayoria de edad". 
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Dicha sea, en México no existía hasta hace muy poco

una declaración en la que expresamente se otrgará una igualdad jur!dica

entre hombres y ciujeres, nuestras leyes al igual que en gran parte del -

mundo se refieren al 11 hombre 11 génericamente, esto quiere decir que no se 

engloba en tal determinación a las mujeres, sin embargo podemos decir 

que todo hombre es un ser humano y que toda mujer lo es, aunque esto 

bien puede negarse como lo hace Haro Teeglen al decir 11 hombre es todo 

ser humano". Pronto veremos que no es asr. No se puede decir 11ese Hombre 

y señalar a una mujer. Una mujer es el 11 hombre" 1 pero no es un hombre(30) 

Desde luego que esta desviación semántica es impor-

tante, pues ha acrecentado la diferencias de oportunidades entre un varón 

y una mujer en los mismos medios. En la actualidad. en México esto ya no 

ocurre pués, a partir del 31 de diciembre de 1974 se decretó una reforma 

Constitucional que incluye la textual declaración de igualdad jurídica -

entre el varón y la mujer, ésta Oeclaraci6n es la Constituyente del ac-

tual artículo 4° Constitucional que llega así a plasmar un precepto de -

la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos como programa hace 27 -

años. 

La operatividad de esta declaraci6n de igualdad de -

derechos entre hombres y mujeres, por ser de esta naturaleza educativa,

social y de capacitación técnica sale del estudio presente, sin embargo

podemoB expresar que si bien con el artículo 4° Constitucional se borra

una barrera jur!dica, en la Constitución de la sociedad es necesario ha

cer las reformas conducentes, las cuales deberan, promover si realmente

se quiere dar vigencia al enunciado, el desarrollo integral de la pobla

ción femenina de nuestro pa!s para equiparla de instrumentos adecuados -

a la vida productiva y alejarla cada vez más de la actividad meramente -

reproductiva que le ha sido asignada generalmente hasta ahora. 

Siguiendo en la tónica del preimbulo, La Oeclaraci6n

Universal de Derechos Humanos en su proclama y a manera de introducci6n

expresa como "ideal común de todos los pueblos" que en los derechos est!_ 

blecidos por ella miama.,serán promovidos nacional e internacionalmente -

(30); Ha ro Teeglen. Op.cit. pág. 
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'mediante la ensañanza y la educación". Ainpliandose

esta exiigencia en el art!culo 26 de la propia Declaración que pretende

hacer extensivo a toda persona, es decir 1 a toda la población este dere

cho a la eduacación en forma gratituta, 11al menos en lo concerniente a -

la educación elemental y fundamental". 

El artículo 26 de la Declaración Universal de Dere -

chas Humanos es un art!culo fundamental pues pretende establecer a tra -

véz de la eduación la continuidad y desarrollo de los ideales y activid!, 

des propuestas por las Naciones Unidas. 

Si observamos el grado de importancia que en y para

México, tiene la educación nos vamos &·'encontrar con que el artt.culo 30-

de la Constitución Mexicana propuesto cae! tres decadas antes que el ar

ticulo referido a la Declaración Universal de Derechos Humanos lleva im

plicito un alto grado de solidaridad internacional y engloba varios ide! 

les de la Declaración Universal de Derechos HU1"\4nos¡ conciente de que -

la vla adecuad~ para lograr la igualdad entre los hombrea y las naciones 

ea la educac16n, llega hasta el comprm.iso de hacer toda la educación im

paritda por el Estado una prestación gratuita. Y a fin de poder llevar a 

la pricrica los ideales de una educación que "luche contra la ignorancia 

y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los perjuicios" sien-

do además demócrata y nacionalista regula, que la eduación impartida por 

particulares (fracción terc~ra) se ajustara sin excepción a lo dispuesto 

en ¡1 evitando asi el peligro que ofrece para el paf.s que los padres pu!. 

dan escoger el tipo de educación que a sus hijos "habrá de darse", esto

puede por sf. mismo suscitar una serie y profunda polemica. Sin embargo -

nos atrevemos a afirmar que el bienestar nacional debe ser el común deno

minador que gute las actividades y aprendizaje de todos loe miembros del

pata, y que por est( raz6n es el Estado quien debe dar las normas gener! 

lea y esenciales, dentro de las que se imparta la educación para lograr -

la armonf.a necesaria entre los individuos y la justicia en las oprtunida

des. Esta es la razon fundamental por la que el art{culo 3• Constituciona 

e_n su fraccion IV restringe la actividad de las corporaciones clericas y 
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ministros en las escuelas de educación primaria, secundaria y normal ev.f. 

tanda as! que la educación a estos niveles se convierta en monopolio que 

encause, a partir de entonces, la vida de los mexicanos hacia una concep 

ción religiosa que determine la actividad diaria de los mexicanos en sus 

ideales. 

El art!culo 3° Constitucional es uno de los artícu

los base del actual sistema de gobierno, ya que para cumplir la obliga

ción de educar al pueblo, se gasta un porcentaje elevado del presupuesto 

nacional. La educación no debe ser un fin en s! mismo sino un medio para 

cambiar o modificar las condiciones de vida, tanto nidividuales como de -

la colectividad, la accción educativa nunca podrá entenderse fuera de su 

contexto social, sino que por el contrario los cambios educativos son -

causa o efecto de cambio sociales, de ah! la importancia de que cada

individuo tenga derecho a la eduación, como base de una integraci6n com.!!. 

nitaria que repercutir! en las relaciones entra las naciones de la tie-

rra. 
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DIFERENCIACION DEL TERMINO REFUGIADO Y OTROS SEMEJANTES, 

El panorama expuesto!,nteriormente a los derechos h~ 

manos, ha tenido la finalidad de servir como marco a el ánalisis del -

problema especifico de los refugiados, el cual constituye el objeto del 

presente trabajo. Dicho problema debe ser estudiado en su reglamentaci

ón y naturaleza jur!dica a partir del reconocimiento tanto nacional co

mo Internacional de loe Derechos Humanos y mlis especificamente a la luz 

de los derechos de asilo, de tener una Nacionalidad, as! como al de sa

lir y entra a su pala. Estas garantlas a nuestro juicio que interesan -

con las que interesan particularmente para el estudio del problema de -

los refugiados. 

El término refugiado se presenta por su vaguedad -

a confusión equiparlndose a términos como asilo, apitrida o desplazado

Ee por esto que debeaos delimitar claramente lo que significa y los re

querimientos que entraña la Constitución de la categor{a de refugiado.

Una breve perO concreta diferenciación entre estos conceptos nos ayuda

rl para entender el problema al que nos referimos. 

DIFERENCIACION ENTRE APATRIDA Y REFUGIADO, 

La patridia es la cara opuesta de la Nacionalidad 

si a través de ésta el individuo se vincula a un Estado con el cual ti!, 

ne obligaciones que cumplir y del cual puede exigir el cumplimiento de

ciertos derechos que le protegan, la apatridia es la ausencia de esta -

vinculación. 

Es prorrogativa de los Estados de determinar quie

nes son sus Nacionales, ya sea por una Ley General (Nacionalidad origi

naria) o por la Oeclaraci6n espedifica e individual (naturalización). 

Bisicamente existen dos de hecho & tr1svéE. d~ los cu alea su otorg.-i la -
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nacionalidad: 

l.- Por v!a consanguínea (ius sangunis) es d~cir, la

la Nacionalidad que tiene un individuo a través de la trasmisión de és

ta por el padre o la madre. 

2.- La Nacionalidad adquirida en función del territ~ 

rio en el que nace el individuo (ius soli). 

Estas son las formas originarias de adquirir la na-

cionalidad, las otras son derivadas y obedecen a hechos particulares -

como puede ser el matrimonio de un Nacional con un extranjero. (art. 30 -

Constitucional). 

Toda persona que nace en territorio de algún Estado

de padree con cierta nacionalidad• sin embargo, las excepciones a esta

norma general que otorga a toda persona una nacionalidad son las que &!. 

neran las situaciones de apatridia. Pdemos decir que la apatridia es -

una situación de iure, pués fácticamente toda persona al nacer en un t!_ 

rritorio determinado, debe tener la nacionalidad de ese o bien la naci!!_ 

nalidad de sus padres, pero a causa de los distintos sistemas adoptados 

para el otorgamiento de la nacionalidad, que al nacer carecen de ella o 

la pierden en el transcurso de su vida, originándose una situación pro

blem.Btica al no tener el individuo la protección de un Estado. Preocupa 

da por esto, la Organización de las Naciones Unidas a través de la De-

claració0n Universal de los Derechos Humanos consagra con el artículo 15, 

que "Toda persona tiene derechos .. a una Nacionalidad". 

1.- "Toda persona tiene derecho a una Nacionalidad". 

2.- A nadie se privará arbitrariamente de su Naciona-

lidad ni de derecho a cambiar de nacionalidad". 

Sin embargo muchos Estados, en algún tiempo, -

han practicado como sanción la desnaturalización ya sea en fona.a colec

tiva o individual. Las personas victimas de estas medidas son las llatD;! 

das apátridas. A pesar de que se ha dicho que la apatridia es una situ.! 
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ción de hecho, esta opinión no es exacta ya que hay una reglamentación 

jur!dica al respecto, constituida por la Convención de Nueva York del-

28 de septiembre de 1954¡ que creó el estatuto para los apátridas, re

conociendo la apatridia como un hecho juridico y dwfiniendo al apátri

da como "la persona que n!ngun estado considera como Nacional para la

aplicación de su legislación". 

Debemos subrayar que la apátridia no es condición

determinante de la calidad de refugiado, ya que este puede ser cierta

mente apátrida pero tambien puede conservar su Nacionalidad de origen

º naturalización. El individuo se convierte en refugiado porque esta -

privado de hecho o de derecho del apoyo de su gobierno. 

DIFERENCIA ENTRE ASILADO Y PERSONAS DESPLAZADAS, 

El término de personas desplazadas surgio a parti.f 

de la Segunda Guerra Mundial en la que familias enteras fueron disgre

gadas y transferidas a otro lugar muchas veces al territorio de otro -

Estado con la finalidad de obligarlos a realizar trabajos forzados o

untenerlos en campos de concentración, algunos se exiliaban a raf'.z de 

la persecución que sufr!an por causa de su religión u opiniones lo que 

ocasi~naba que su libertad o su vida se vieran amenazadas. 

Estas emigraciones hechas por lo general en gru-

pos fueron las que constituyeron el conjunto de las personas denomin!. 

das "desplazadas", diferenciándolas de los Refugiados y los apátridas. 

Cuando Alemania es vencida y se retira de los t.!, 

rritorios ocupados, muchas de estas personas se negaron a reintegrarae

a au comunidad de origen y es entonces el momento en el que se consti

tuyen en refugiados, de donde pode•os concluir que la diferenciación -

entre "personas desplazadas" y refugiados ea puramente formal. 
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DIFERENCIACION ENTRE ASILADOS Y REFUGIADOS, 

El derecho de asilo es la base fundamental para el

análisis y solución del problema de los refugiados, ya que este derecho 

es el paso inicial que se da para la Constitución del status del refu-

giado. El derecho de asilo es lo primero que debe conseguir una persona 

que es seguida y quiere ponerse a salvo bajo la protección de un pa!s -

distinto al de su nacionalidad. 

El asilo es una Institución muy antigua en la que -

cada Estado brinda hospitalidad al extranjero que la solicita, en vir-

tud de una razón de origen religioso o pol!tico; a través de los diver

sos tipos de asilo, territorial, diplmltico 1 naval o aéreos, el indivi

duo perseguido logra escapar de la soberan!a del Estado del que huye, y 

del cual generalmente ea Nacional y acogiéndose a otra, la del Estado -

asilante. 

Entre las caracteristicas importantes de este der.!;_ 

cho están: 

1.- Según los acuerdos Internacionales, el otorga

miento del derecho de asilo no puede ser considerado como un acto ina-

mistoso por el país del que el refugiado ha hu!do, ni por ningún otro,

siendo este otorgamiento un derecho soberano del Estado aailante. 

La idea original de la Comisión que redactó la De-

claración Universal de Derechos Humanos era la de otorgar a todo indiv.!, 

duo el derecho a la consecusión de asilo, sin embargo cuando el texto -

pasó para su aprobación a la Asamblea General, este derecho fue "suavi

zado" camb.[andolo por el "derecho a disfrutar asilo". Convirtiendose en 

derecho la búsqueda de asilo pero no la consecusión de esté, que corre_! 

pone al albedr!o del posible Estado asilan te. 

Como puede verse el asilo constituye un primer paso 

para la reglamentación legal del refugiado puesto que "para tener cali-



51 

dad de refugiado es necesario que el derecho de asilo haya sido previa

mente acordado y que el peligro temporal que justificó el exilio se pr~ 

longue ••• el asilo es una situación de hecho esencialmente provisional" 

(31). 

2. - La determinación sobre la procedencia o no del

otorgamiento del asilo corresponde al país asilante quien puede catalo

gar si la persecución hexha al asilado es debida a delitos comunes en-

caso del cual no debe asilarlo o por delitos politices. "Los paises hi!, 

panoamericanos firmaron la Convenc16n de Caracas sobre asilo Diplomati

co, el 28 de marzo de 1954, declarando que corresponde al Estado Aisla!! 

te la calificación de la naturaleza del Delito o de los motivos de la -

persecución" opinión contraria a la sostenida por la Corte Internacioa

nal de Justicia. 

Una vez obtenidos el asilo, un refugiado debera de 

resolver una larga serie de dificultades de trascendencia legal como -- · 

son la carancia de documentación, conflictos resultantes de la aplica-

ción del estatuto personal referentes a actos como el matrimonio, la -

emancipación, la filiación, el nacimiento o lapaternidad, ademas de la

ardúa y a veces nula obtención del derecho al trabajo, la seguridad so

cial, etc •• Es importante hacer notar que un refugiado no es un simple

extranjero, ya que este tiene una condición diferente y por lo tanto la 

legislación para extranjeros esta enfocada y resuelve situaciones total 

mente alejadas de las de un refugiado. Y es por esto que de ha hecho

necesaria la reglamentación especial para otorgar a los refugiados los

derechos humanos proclamados por la Declaración Universal de loa Dere-

chos Humanos ya que estos carecen de protección de su Estado Nacional y 

en muchas ocasiones se encuentran totalmente desarraigados de Este. El

estatuto de los Refugiados es un intento para "asegurarles el mayor go

ce posible de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 11 (32l 

(31); Saloman Robert. Les Refugiés.Edicionea Preesee Universitaires 

de Francia. Pads 1963. plgina 7. 

(32); Conseción sobre el Estatuto de los refugiados. Firmada en Gi

nebra el 28 de julio de 1951. 
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y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados tiene 

por misión "velar por la aplicación de las Convenciones Internaciona-

les que garanticen la protección de los refugiados". (33). 

El derecho se asilo es otorgado casi siempre a tí

tulo personal o individual• pero las tensiones mundiales acentuadas y

acrecentadas continuamente han provocado, sobre todo despues de la Se

gunda Guerra Mundial, grandes oleadas de fugitivos que buscan protec-

ción en otros paises y provocan en la comunidad Internacional la con-

ciencia de la necesidad de resolver los problemas que estos implican y 

de reglamentar su situación,incluso crear una organización Internaci.2_ 

nal que les ayude directamente. (La Oficina Internacional de Refugiados) 

O.I.R) 

S! hemos diferenciado las diversas situaciones 

que pueden confundirse con la categoria de refugiado, ahora debemos de 

precisar conceptualmente que es un refugiado. 

Un refugiado es un peraeguido que busca protecci

ón, ante el temor de perder la vida o su libertad, en otor Estado dis

tinto al suyo. As{ planteado el problema, resulta ser sumamente amplio. 

Entonces ¿cuáles son las causas de persecución que permiten el otorg! 

miento de esa protección buscada? y ¿Qué obligaciones establece está -

busqueda de protección para el refugiado y para el Estado asilante?. -

Si analizamos algunas definiciones podremos dar con la solución del-

problema y definir as! las caracteristicas necesarias para delimitar -

la situación del refugiado. 

Elfan Rees dice que refugiado es 11 cualqiera que h.! 

ya sido desarraigado de su hogar, haya cruzado una frontera artificial 

o tradicional y busque la protección y sostén en un gobierno o autori

dad diferente de la que anteriormente le correspond!a 11 (34). 

(33); Idem. 

(34); Cabral Bowling Ha. Luisa. El problema do los refugiados y la 

asistencia Internacional. Tésis. U.N.A.H .• 1971,página 93. 
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Esta definición advierte claramente que para ser -

un refugiado es necesario que se efecfúe la emigración de un pa!s a -

otro, pués si una persona o grupo es "desarraigado de su hogar" y bu! 

ca ayuda o "refugio11 dentro de una localidad del mismo Estado del que

es Nacional ningú'n otro estado debrá protegerlO bajo su soberanía, no

se configurandose el asilo. Este es un aspecto importantisimo en el e! 

tablecimiento de lo que es un refugiado; sin embargo Rees no establece 

cuales son las causas, voluntarias o no, que originan la búsqueda de -

proteccción de una autoridad distinta a la que se encontraba sometido. 

Ripert llega a determinar que los refugiados son;

"Lt1s hombre quienes, por razones políticas, han hu{do de su país por -

un tiempo que no pueden prever finalmente y que han perdido toda pro-

tección diplomática de su Estado de origen "(35). ,establece as{ como -

condición necesaria para el otorgamiento del status del refugiado la -

perdida de la protección del Estado del que es originario, e impl!ci-

tamente se infiere la necesidad de encontrar la otra. 

La noción de refugiado dice Salomen (36), supone o

bligatoriamente una migración de un país a otro, esta partida puede -

ser voluntaria, impuesta, individual o colectiva. La expatriación no -

solo se dá en una guerra; un motivo político 1 religioso, social o eco

nómico puede tambien originarlo. Si algien abandona o es expulsado de

su patria sin conservar una relación juridica con ésta, es respecto al 

pala que lo recibe un refugiado. 

Salomón(37), recurre a la definición de Ripert pa

ra ra apoyar su estudio sobre los refugiados, haciendo incapie en la -

diferencia de temporalidad entre un asilado cuya situación de hecho es 

esencialmente provisional y la situación prolongada de peligro que co

rre un individuo lo que determinará su condici6n de refugiado, que es

posterior al simple otorg&miento del deret,;ho de asilo. 

(35); Salomen Robert. Les Réfugles.Edición Presses Universitaires de 

Franca Paris. 1963 pagina 6. 

(36) Salomón op.cit.pág.6 

{37) ldem. 
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ORIGEN Y SITUACION JURIDICA DE LOS REFUGIADOS. 

El probleÍna de los refugiados en nuestra época se -

distingue de la de tiempos pasados por susmúltiples causas, por su con

cepción y por la complejidad que han exigido, y exigen, las formas de-

solución. Este es un problema humano que afecta la dignidad del hombre

y que provoca infinidad de problemas legales y políticos produciendo -

consecuencias económicas y sociales de tal manigtud que rebasa las pos! 

bilidades de los organismos privados exigiendo la intervención estatal

pero ésto aún es insuficiente pues las condiciones obligan a numerosos

grupos a asilarse en el pa!s más proximo a aquel que los persigue y oc!. 

sionan en este una carta en ocasiones demasiado pesada para una sola º!!. 

ción • lo. que viene a reclamar la ayuda Internacional• ya que el proble

ma de los refugiados. debe afirmarse claramente, es un problema de pol! 

tica Internacional. 

A partir de 1912 acontecimientos resultantes de las

guerras balcánicas y despues de la Primera Guerra Mundial, originaron

un nacionalismo y el surgimiento de régimenes dictatoriales que pravo-

can la afluencia en toda Europa de refugiados que huyen de las persecu

ciones. empezando a llamar la atención de la entonces Sociedad de Naci2 

nea. 

Las emigraciones masivas dieron comicuzo en 1912-13 

cuando griegos• búlgaros y turcos son desplazados de su pa!s • debiendo

huir. Poco despues (1914) el inicio de la Primera Guerra Mundial provo

ca el desplazamiento de poblaciones enteras a causa del propia conflic

to armado. Y la revolución de octubre, en 1917 1 provoca que un millon y 

medio de rusos huyan de los bolcheviques y se refugien en Europa y en 

el extremo oriente. Finalmente la guerra civil Española hace huir al -

norte de los pirineos, a México y al resto de America Latina a medio m! 

llón de españoles. 

El problema de los refugiados no vió su fin con la

Primera Guerra Mundial, aun habr!a otra gran guerra cuyo dramatice ba--
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lance respecto a los refugiados es el siguiente: ºUna encuenta auspici.! 

da por el Comité Leith-Ross de Londres, eva~uó en 22 millones el número 

de personas desplazadas, sin inclu.ir a 6 millones de alemanes. En tanto 

que otro debido a la Organización Internacional del Trabajo aporta la -

suma de 30 milllones • (38). 

Todos estos seres. viendo desintegradas familias y

con el miedo de la guerra, constituyeron el problema al cual iban a av~ 

carse, el U.N.R.R.A., la O.I.R y actualmente el A.C.N.U.R. La asisten

cia material ha implicado el gasto de muchos millones y el enfrentamie.!!_ 

to a numerosos obstáculos, ya que estos refugiados, frecuentemente rad.! 

cadas en Naciones idiomáticas y culturalmente diferentes a su país de -

origen, no han podido asimilarse a el nuevo pueblo en que se han refu-

giado y despúes de la terminación del confl~cto en su pa{s no han podi

do o no han "querido repatriarse". 

El Acuerdo General de las Naciones Unidas para los

Refugiados tiene como objetivo otorgar a los refugiados condiciones que 

les permitan vivir una existencia normal f!sicamente hablando y a part! 

cipar en la vida económica y social del pa!s de residencia, asistiéndo

les en forma material proporcionando alimentos y habitación. En este -

trabajo el anilisis de la obra de los Organismos que han avocado el prE!_ 

blema.• resulta sumamente amplio y rebasa nuestro campo de estudio, es -

por esto qué únicamente analizaremos el aspecto jurídico del probl.,ema,

sabiendo que la asistencia material es sumamente importante y es la que 

recibe aayor atención y recursos debido a razones obvias; sim emabrgo y 

a pesar de ello lo que nos interesa en la elaboración de este trabajo -

ea conocer la situación jurldica de un refugiado y el de los Acuerdos -

Internacionales elaborados añ respecto, as! como del Organismo Interna

cional que seocapa expresamente de elllos y al cual se referir.& el si-

guiente capitulo. 

Los obstáculos o carencias legales de un refugiado

ús importantes pueden resumirse en los siguientes puntos: 

(38); Holborn, Louise W. L "'Organization lnternationale pour les ré

fugiée. Edicion. Presses Universitaries de France. Paria. 195S 

pagina 11. 
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1. - La libertad de circulac16n se encuentra total

mente limitada, pues el refugiado no puede franquear una frontera sin

pasaporte, el puede carecer de tenerlo y que le obliga a permanecer en 

el pa1s de primer asilo, donde es posible que no encuentre facilidades 

para su establecimiento constituyendo por otro lado ser pesada carga -

para el pa{s. El refugiado no puede apelar al Estado del que ha hu!do 

en busca de dicho documento y el Estado asilante no tiene facultad dc

otorgárselo por no ser un Nacional suyo. 

Ante este Problema intervino el Dr. Naneen, prese!!. 

tanda el 17 de marzo de 1922 un proyecto al Consejo de la Sociedad de

Naciones del que surgiera un documento del mismo género de los pasapo! 

tes ordinarios llaúndoae "Pasaporte Nansen" en honor a su promotor. -

La Convención fue aceptada por 53 paleea y eliminando uno de los mas

grives obetficulos que encontraban loa refuaiados rusos para su reinst.! 

lación. Poco a poco el beneficio del pasaporte Naneen fue siendo otor

gado a otras categorS:as de refugiados, ha1ta que en la Segunda Guerra

Kundial se vuelve necesario crear un nuevo documento ya que con las -

caracteristicaa del pasaporte Naneen, no 1e cubrían todas las necea! 

dades. 

En Londres, (15 de octubre de 1946) tiene lugar una Con

ferencia en la que ae acuerda la creaci6n de un "Titulo de viaje11 , pa

ra los refugiados que entra en vigor en 1947, es analogo al paaaporte

Nansen, pero contiene un gran avance conaiatente en una Claúsula que -

permite el regreso poilaerior del portador al paS:s que lo ha entregado

dicho t!tulo de viaje. Si bien esta cl§.usula representa el riesgo parn 

el paS:s que la entrega en cuanto a que un gran nGmero de refugiados r!_ 

grese al no encontrar. las posibilidades de 1ubsiatencia buscadas en -

otro paS:s. 

Implica tambiEn un gran avance ya que facilitarl -

salida de numerosas pereonas que sin él permanecerían en condionea su

mamente conflictivas y a6lo en espera de acontecimientos que le aean -

favorables dentro del pa!s del que han huS::do. 
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No es suficiente que una Convención Internacional

prevea la entrega de documentos de viaje a los refugiados, es necesario 

llevarse a la práctica y vigilar que los gobiernos reconozcan su váli-

dez. Durante la vigencia de la Organización Internacional de los Refu -

giados. Alemania. Braisl,Noruega, Dinamarca, Italia, Africa del sur y -

Liberia firmaron la Convención de octubre de 1946 reconociendo el valor 

del T!tulo de viaje. 

La mayoria de los países que han recibido una gran

afluencia de refugiados, reconocen de hecho el valor de estos documen

tos incluso los entregan a los interesados sin consultar a los Organis

mos Internacionales, otros como Suiza requieren de un aviso del Acuerdo 

de las Naciones Unidas para los Refugiados 1 en que se otorga la legibi

lidad al solicitante a fin de concederle este documento. 

Los obstáculos y carencias más importantes de un r!_ 

fugiado son la falta de documentación que le permita franquear las fro!!. 

ter as nacionales y encontrar un lugar donde pueda establecerse. Para o~ 

tener esta libertad de circulación es necesario poseer un pasaporte que 

generalmente el refugiado no tiene o no esta vigente, no pudiendo obte

nerlo del Estado del que es Nacional por haber perdido la vinculación

necesaria con éste y que el pala donde se encuentra no le puede propor

cioñar al no ser un Nacional suyo. Por esto fue creado a través de una

Convención I ( nternacional un documento de viaje 1 que le proporcionará-

a los refugiados tal libertad de circulación, esta la analizaremos con

más detalle posteriomente. 

Una necesidad vital para el refugiado es la obten-

ción de trabajo renumerado que le permita subsistir decorosamente, asl

como también el derecho a que se le reconozca eu estancia legalmente. 

Todo esto ha sido objeto de Acuerdos Internacionales, que para conti 

nuar con la estructura del presente trabajo analizaremos en relación -

a la legislación Mexicana. 
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EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 

REFUGIADOS, 

Como hemos dicho el problema de le refugiados en º!!. 

estro siglo tiene caracteres espec!ficos que loe convierten en un pro

blema de orden Internacional qoe impone nuevas formas de Organización -

para resolverse. En 1920 tanto la post- guerra como la revolución ruaa

de octubre de 1917 provocaron un gran número de refugiados al grado de

que la solución a tal problema se convierte en una necesidad evidente -

que deberá ser resuelta por una Accion Internacional conjunta. lo que -

constituiría el Gnico medio eficaz de resolverlo. Incluso se llegan a-

plantear cuestiones contrapuestas entre A). - Loa pa!ses de primer asilo 

B} .- aquellos que ser.In los de establecimiento definitivo y C) .-a los-

que volveran los "repatriados". Unicamente una Organización Internacio

nal era capaz en tal situación de proporcionar protección jurídica a -

personas carentes de todo amparo jur!dico y material del pa!s del que -

eran nacionales. 

Por lo anterior, algunos gobiernos e instalaciones

como la Cruz Roja plantearon a la entonces Sociedad de Naciones, la ne

cesidad de que esta se hiciera cargo del problema, pidiendo al diploma

tico Dr. Fridjof Naneen tomara la dirección de los trabajos encaminados 

a ayudar a loe refugiados. En función de su prestigio y experiencia 1 el 

Consejo de la Sociedad de Naciones, lo noabra Alto Comisionado, encome,a 

dándole la repatr1ac16n de 47 ,604 (39), prisioneros de guerra de 26 p•! 

ses 1 que gracias a su gestiones reencuentra su patria. 

El Comité Internacional de la Cruz Roja y la Liga -

de las Sociedades de la Cruz Roja convocan el 16 de febrero de 1921 a -

una Conferencia en Ginebra con el objeto de encontrar una solución a -

tales problemas. Como consecuencia de esta r•unicSn ae propuso al Conse

jo de la S.D.N. ,la creación de un Alto Comisionado. 

Nnasen, con un escaso presupuesto, a la cabeza de-

esta Comisión, tuvo que preocuparse no sólo por el mantenimiento alimen 

ticio de los refugiados sino tambien por la obtención de un documento -

de identidad, que permitiera una estancia legal y al mismo tiempo el --
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desplazamiento de los refugiados de un sitio a otro. 

A partir de 1921 y hasta 1929 las cuestiones conce! 

nientes a la búsqueda de empleo y a la emigración se transfirieran a la 

Organización Internacional de Trabajo, dejando al Alto Comisionado la -

taC'ea de protegerlos jur!dicamente. 

La Organización Internacional del Trabajo, redujo -

a la mitad el desempleo de 400,000 refugiados (40) pero tal cifra fue -

considerada apenas sensible de disminuirse, ya que la falta de capaci

tación de las pet'sonas aun sin empleo, requería de la integración de -

estos a su pa!s de residencia original 1 lo que implicaba un mayor esfu

erio y tiempo. A ra!z de esto la Organización Internacional de Trabajo

solicita ser descargada de tal actividad y la S.D.N. ,decide crear la -

Oficina Nansen, que en principio ser!a una organización temporal, pre-

viéndose la solución de este problema en diez. años y consecuentemente -

la liquidación de tal oficina, lo que ocurriría en 1938. 

El 13 de mayo de 1930 la S.D.N., dicta la resoluci

ón de crear una oficina encargada de la protección jurídica de los ref!!, 

giados, con esta finalidad se crea un Consejo de Administración compue!. 

tos por los miembros de la S.D.N., y especialmente por miembros de la -

Org"nizaci6n Internacional del Trabajo, que aeegurar{a creación de di -

cha oficina, que recibiría el nombre de "Oficina Naneen". Sus trabajoe

se iniciaron el 10 de abril de 1931, terminando el 31 de diciembre de -

1938. 

En este periodo la oficina Naneen protegio a ----

600,000 refugiados, sin embargo empleó "400 ,000 dolares en gastos ad?lli

nistrativos, 500,000 dólares destinados a fines humanitarios y 250,000 

dolares para el fondo especial de Oriente cercano"(41). ,lo que implica

un excesivo gasto en administraci6n que emanó de una mala organización

y minó el potencial de ayuda a los refugiados. 

(40); Saloman. op, cit. pág. 23 

(41); Saloman. op. cit. pág.23 
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La persecución nazi hacia loe judios y adversarios 

políticos de Hitler, producen una nueva oleada de fugitivos. En férmi

nos generales la función de la Oficina de Nelsen era la de protegerlos 

pero la oposición de Alemania , esto no ocurre y la S.D.N. ,se enfren~ 

ta a la necesidad de crear un Organismo Autonomo cuyo financiamiento -

provenga de contribuciones privadas y que sea responsable ante el Con

sejo de la S.D.N. ,por lo que instituye el Alto Comisionado para los -

refugiados "israelitas y otros"(42), con sede e n Lausanne y cuyo pri

mer t!tular fue K. James Hac. Donald de nacionalidad estadounidense, 

Hac. Donald encuentra en su labor que sera sumame!!. 

te compleja ya que el número de perseguidos aumenta en el preciso mo-

mento en que el desempleo ocasionado por la crisis económica de 1929 -

origina que los paises de asilo "cierren eue fronteras" o al menos li

miten la inmigración, aunado a esto, disponen reservar los empleos di,! 

ponibles a los nacionales. Tal situación obliga a Mac Donald a propo-

ner que la ayuda a los refugiados emane directamente del seno de la -

S.D.N., Sin embargo ante el temor de algunos Estados preocupados por -

la posibilidad de auaentar las tensiones en los palees al convertir e!. 

tos en asilantes o de origen, as{ como el fantasma, provocaron que tal 

proyecto fuese desechado. Hac Donald renuncia en diciembre de ese mis

mo año, siendo reemplazado por Sir Neil Malean quein debía de encarga!. 

se de la protección jurídica de los refugiados y cuyos informes debían 

ser rendidos a la S.D.N. 

A raíz de la proposición de Noruega que juzgaba -

inexplicable la coexistencia de la oficina de Nansen y del Alto Comi-

aionado, la ayuda a los refugiados fue reestructurada a través de una

resolución adoptada el JO de diciembre de 1938. La Oficina de Naneen--

y el Alto Comisionado para refugiados provenientes de Alemania, fueron 

sustituidos por un nuevo Alto Comisionado para refugiados de la S.D.N. 

que asumirla la protección de todos los grupos de refugiados y cuya -

sede se ubico en Londres iniciando sus funciones el 1 º de enero de 1939. 

(42); Idem. pag. 22 
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Siendo nombrado Director Sir Herbert Emerson cuyo 

periodo ser{a de cinco años, se ocupó tanto de la asistencia material 

como de la protección juridica de los refugiados. Sin embargo el de-

b!a rpocurarse los recursos necesarios para tal fin. Su acción no pu!_· 

de perdurar ya que las nuevas hostilidades y el final de su mandato

lo impiden; es entonces cuando las funciones del Alto Comisionado se

transf !eren al Comité Intergubernat:1ental para los refugiados. (C. I. R). 

Los esfuerzos de la S.D.N., en favor de los refu

giados estuvieron plenos de tropiezos económicos, sociales y pol!ti-

cos que interrumpieron su labor, la cual por otra parte era consider!_ 

da como una tarea temporal y limitada a ciertos grupos. La ayuda ma

terial que proporcionó salvo a millones de hombres, aunque los refu-

giadoS que pudieron ser reinstalados o repatriados fueron pocos, su -

acción sirvio para concientizar al mundo de la necesidad e importan-

cia de garantizar una protección legal que sirviera de apoyo a esos -

grupos. 

El C.I.R. Comité lntergubernamental para los re-

fugiados, dirigido por Sir Herbert Emerson, Alto Comisionado de la -

Sociedad de Naciones, asume la misión de negociar con Alemania el re

patriamiento de sus nacionales, en las mejores condiciones y de acue! 

do a las leyes de los países asilantes, buscando todo ello realizando 

en coordinación con la Organización Internacional del Trabajo• de la

Sociedad de Naciones. 

Durante la Segunda Guerra Mundial la pereecuci6n

eufrida por los "no ariosº fue tan terrible que los gobiernos Britán! 

co y Norteamericano decidieron llevar a cabo una Conferencia con el-

proposito de ayudar a los refugiados a nivel Internacional, efectuada 

en Bermudas en abril de 1943. La principal conclusi6n de esta Confe-

rencia fue que loa dos poderes se declararon dispuestos a prestar ªY!!. 

da a todos los paises. a.silantes de refugiados (concebidos éstos ya en 

forma genérica, es decir aquellos perseguidos por razones pollticae,

religiosas o raciales 1 poniendo a disposición medios de transporte y 
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promovindo la ampliación de las actividades del Comité Intergubername!!. 

tal para los Refugiados, a cuya naturaleza, esencialmente diplomática 

se agregen acciones ejecutivas para cumplir con las funciones de pro

tección, mantenimiento y reinstalación con un presupuesto creciente.

Ello constituye un razgo fundamental que difiere de lo que era la co!. 

tumbre de la S.D.N. 1 que hac{a recaer el peso de estos gastos más bien

en sociedades privadas o donaciones en tanto que los gastos del Comi

té Intergubemamental para Refugiados sertan sufragados según la nueva 

propuesta, por los Estados mismos a cargo de los fondos públicos. (43). 

Entre las acciones llevadas a cabo por este Comité se encuentra el ha

ber participado en la Conferencia de Londres de 1946 que creó el Títu

lo de viaje ya mencionado. 

La ayuda proporcionada por las Organizaciones Civ.!, 

les a los refugiados durante la guerra se vió practicamente paralizada 

y es por ello que, a ralz de la firma de la Carta del Atlantico, el -

Presidente Roosevelt creó una Oficina para el Socorro y Reconstrucción 

para el Extranjero para ayudar a las victimas de guerra. 

En cierto momento la ayuda a los refugiados recayó en el comando mili

tar quien deber!a ocuparse de auxiliarlos. 

No obstante ante mayor preocupación de ellos por -

la .estrategias de guerra el problema de los refugiados tuvo rápidamen

te una menor importancia para el comando. En conxecuencia las poten--

cias aliadas reunidas en Washington el 9 de noviembre de 1943 acuerdan 

crear un nuevo organismo llamado Administración de las Naciones Uni-

dee para el Socorro y Reconstrucción (UN. R. R. A.), quien quedo encarga

do entre otras misiones, de ayudar a la reinstalación de los pririone

ros de guerra y los exiliados. Se estableció entonces una división de

funciones: las autoridades militares se concentran en el mantenimiento 

del orden y la seguridad, y de la organización del transporte para la

repatriación, por otra parte el U.N.R.R.A. administra los campos, las

relaciones con las sociedades privadas y el control en cuanto a organ! 

zación de su propia acción y la creación y funcionamiento de la Ofici

na Central de Investigaciones. 

El U.N.R.R.A. empezó a funcionar el 1° de enero de-
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1945, siendo su principal actividad el repatriamiento. En seis meses

ayudo a 715,000 personas en Alemania (mayO de 1946). 46,000 en Austria 

(abril de 1946). 26,000 en Italia ((julio 1946). 37,000 y en junio de-

1947 en China a 45,000 (44). Siendo la repatriación el principal enea!. 

go del U.N.R.R.A. ,el que se realiza voluntariamente, no es esta quien 

organiza la emigración a los lugares de origen 1 tarea que correspondio 

al Comite Intergubernamental para los Refugiados quien se encargo de -

la reintalación. Lo anterior da idea de lo poco funcional que era la-

división del trabajo, por lo que se piensa en unificar ambas organiza

ciones, y es as! que el Comité Intergubernamental para los Refugiadoe

y el U.N.R.R.A., desaparece dando origen a la Organización Internacio

nal para loe Refugiados. (O. LR), que se instaura como una "agencia e.! 

pecializada de las Naciones Unidas". 

ORIGEN DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LOS 

REFUGIADOS, 

El 7 de mayo de 1945 • dentro de las discusiones -

tendientes a crear la Organización de las Naciones Unidas y en r••pue!. 

ta al representante noruego. fue presentada por priaera vez la idea -

de crear una nueva Organización Internacional destinada a ayudar a -

los refugiados partiendo de la reestructuración de la Organización In

ternacional para loe Refugiados y los apatridas. La idea ea apoyada -

por el Reino Unido. argumentando la imposibilidad tanto del C. I.R. C.2. 

mo del U.N.R.R.A., para repatriar a todos loe desplazados, quienes--

conatituran un peligro a la estabilidad de los Estados integrantes--

de la Organización de las Naciones Unidas. En vista de los factores -

económicos y sociales presentes en el probleaa, la Asamblea decidió -

conferirlo para su estudio al Consejo de Asuntos Econó•icos y Sociales 

E.c.o.s.o.c •• quién delego a su vez sus funciones al Cómite de refugia

dos y personas desplazadas. Los aspectos analizados primordial•ente -

ion loa referente& a la dis•inución del nÚMro de Organiaaoa que pre-

tenden resolver el probleu de loa refugiados y analizar la foraa de -

captación de recursos econóaicoa y manejo de presupuesto, que se pla-

neaba estuviera basado en contribuciones anuales por parte de loa Eat!. 

dos miembros de la Organización. 
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La cuestión trascendental era determinar la nat.!!_ 

raleza de tal organismo. existiendo varias posiciones al respecto. -

Entre ellas. la delegación de Yugoeslavia, argumentó que la cuestión

de las personas desplazadas hab!a perdido su importancia Internacio-

nal, ya que el eje habla vencido lo que permit!a a todo el mundo el

regreso a su lugar de origen o a su patria. Esta Delegación, pués, no 

consideraba necesario crear un organismo que les ayudara, más bien -

propone que aquellos que no hubieren regresado a sus pa!ses fueran -

objeto de tratados bilaterales entre loa paises de origen y los de r,! 

fugio, y que quienes no aceptaran ser repatriados en un periodo de 

cuatro meaes serian despojados de todo derecho tanto Nacional como !!!_ 

ternacional por parte de sus pa{ees de origen. 

Por otro lado, Estados Unidos, Francia y Gran Br!,

taña insistieron en crear una Organizaci6n Internacional auspiciada -

por las Naciones Unidas y bajo la Autoridad directa de la Asamblea Ge

neral. Era necesaria en opini6n de estos paises, una acción lnternaci2 

nal inaediata a fin de resolver un problema que perturbada las rela-

cdonea entre loa Eatadoa. 

Los paises del bloque oriental (Bielolorrueia, Po

lonia, Ucrania, U.R.S.S., y Yugoeslavia), formularon por escrito sus-

Declaraciones en las que ped!an el retorno de todos los refugiados de

buena fe a au patria, en tanto que los.!:_riminales de guerra, fascistas, 

u opositores al gobierno de sus pa!ses as! como los elementos anti-dE, 

m6craticos, deb!a retirárseles toda ayuda proponiendo como única solu

ción la Organización r&pida del repatriamiento a través de acuerdos -

bilaterales. 

Las potencias occidentales estimaron, al contrario 

que las consideraciones humanitarias deber!an ser puestas ante cual

quier consideración de orden pol!tico.En su opinión, existe un enorme

grupo de disidentes que no pueden ser considerados ni criminales de --
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querra; ni fascistas, y que no pueden ser forzados a regresar a su pa

tria, ya que les asiste el derecho de asilo en favor de los refugiados 

polf'.ticos y tal derecho constituye una parte esencial de los derechos 

primordiales, establecidas en la Carta de las N.U. 

Una posición más al respecto fue la adoptada por -

los representantes de los Estados Ar abes. quienes se pon{an al Sionis 

mo, argumentando que los judíos que buscaban emigrar a Palestina for

maban un problema especial, e insistieron que esta actitud correspon

día a una preferencia personal sin relación directa con el problema -

de loa refugiados. 

Finalmente, según la iniciativa de los EEUU es -

c,reada una agencia especializada, autónoma y temporal, ligada a las -

N.U. a trvés de un acuerdo particular. Ante el E.c.o.s.o.c. es pres -

sentado un proyecto de constituci6n el actual ea corregido en algunos 

puntos, permaneciendo la preocupaci6n del E.c.o.s.o.c. a cerca del f! 

nanciamiento y de la forma de contribución de los Estados y las for -

mas de pago. 

La Asamblea General de las N.U. se reúne el 15 -

de diciembre de 1946 y la Constituci6n de la Organizaci6n Internacio

nal para los refugiados es votada teniendo JO votos a favor, 5 en CO.!!, 

tra y 18 abstenciones. Es el preámbulo de este documento se definen -

las funciones de la o. I.R. que son: 

1.- · Asegurar su mantenimiento digno durante au 

eatancia en los campos de refugio. 

2.- Facilitar su repatriación o re1natalac16n -

en un lugar m.i's adecuado. 

Ademis de la constituci6n 1e presentaron dos ª"!. 
xoa. El primero fija el presupuesto para el primer ejercicio en tanto 

que el segundo desarrolla los presupuestos del preámbulo y determina 
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en qué casos y condiciones los refugiados o personas desplazadas caerán 

bajo la competencia de la organizac16n, ¡ato es cómo se constituye la -

eligibilidad. 

Organización de la Organización Internacional 

de Rofuaiados 

La organizacil5n comenzó a funcionar el 20 de agos

to de 1948, si bien el 1° de julio de 1947, asumió las atribuciones -

tanto del Comlt€ Intergubernamental para los Refugiados (C.t.R.) como

del U.N.R.R.A. El desarrollo de las funciones del O.I.ll. deb16 comple

tarse el 28 de febrero de 1952, pero en dos ocasiones fu' modificada -

su organizaci6n administrativa, la primera en julio de 1950 y la se-

gunda en febrero de 1951. 

La O, l. R. tuvo como autoridades úximos un dlrec -

tor general llamado secretario ejecutivo, quien era asiatido por un v.!, 

cedirector general y por tres director11 generales adjuntos. La sede -

fue en Ginebra y existen delegacione• regionales• con diferente impor

tancia y funciones según la ayuda recibida de los gobiernos locales y

la magnitud del problema presentado. La• 6rdenes general•• fueron ex -

presadae en un Manual de Operacionee, publicado en 1950. 

Para cumplir con sua funciones de sostenimiento a

loe refugiado11, la O.I.R. se encontró con que no es suficiente propor

cionarles albergue y alimentación, sino que hay que protegerles tam -

biEn en cuestiones de salud psicológica. FuE en ocasione• necesario -

permitir unas fot111&s de autogobierne con el objeto de borrar el miedo

ª la muerte y a la policia. De manera de aufragar loe &•atoa de vesti

do y mis aún de transporte a su patria, el ECOSOC designa en junio de-

1946 un Comité financiero encargado de preparar el preaupuesto para la 

Organización durante su primer año da ejercicio. Reunido en Londres, -

el Comité se ocupa también de establecer las contribucionea de los di

ferentes Estados miembros tomando en consideración su aituaci6n finan

ciera• a través de las discusiones del Comité. Paul Martin, delegado -
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de Canadá, expresó que las decisiones del Comité implicaban pesadas cargas 

y responsabilidades financieras opinando que "cada pa!s deberá darse cuen

ta de que el mantenimiento de los refugiados en los campos es una empresa

costosa 1 y más costosa todav!a la reinstalación dentro de otras del mundo". 

(45) Por otro lado. George Warren 1 futuri consejero del o.I.R. 1 tratando -

el mismo aspecto en un discurso muy difundido recordó que "Si la paz es -

onerosa, es menos que la guerra" (46). 

La segunda función de la o. I.R. es la protección -

jur!dica y poU'.tica de los refugiados, la o. I. R. l!lantuvo el criterio de -

que un refugiado es de hecho o de dicho un "apátrida 11 ya que él no puede -

dirigirse en ayuda a un agente diplomático de su patria. ni reclamar pro -

tección de éste, ni tampoco invocar en su favor el beneficio de la reci -

procidad, ni de los acuerdos establecidos entre su patria y el pala en - -

donde se encuentra, salvo los que le protegen directamente. En este supue.!!. 

to tanto en el ámbito, polltico como jurldico un refugiado sufre graves -

problemas. 

En virtud del articulo 2° de su Constitución, la -

O.I.R. deberá proporcionar a todos los refugiados bajo su mandato protec -

ción jurldica y polltica, el cual deberá encontrar pleno apoyo de los go -

bier~os participantes, según se ve en el art!culo 4° y en el 13° que disp,2_ 

ne el otorgamiento de privilegios e inmunidades a los miembros de la orga

nización equiparándola a una misión diplomática. 

La protección jurídica que la O.I.R. deberla otor

gar era la de prevenir toda descriainación y asegurar que los refugiados

pudieran obtener los beneficios emanados de los derechos econ6micos y so -

ciales asl como la libertad de tránsito, tanto dentro del país de residen

cia como fuera de éste, para lo que fue necesario luchar priaero por el -

respeto, tanto a nivel nacional e internacional, de los derechos del hom -

bre que particularmente interesan a los refugiados y que como ya expresa -

aos son: el derecho de asilo, el derecho a emigrar y el derecho a la naci~ 

nalidad. 

(45) W. Halbom.-op. cit. p.§g 45 

(46) idem. 
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La tercera finalidad de la O.I.R, es la repatriación, 

ante el gran problema de los desplazados o refugiados fueron planteadas - -

tres soluciones: la repatriación, la emigración a un pa{s distinto del que

se encontraban seguida de la reinstalación necesaria y como tercera posibi

lidad la integración al pa{s en el que se habían refugiado. 

La repatriación. o sea el retorno a sus pa{ses de 

órigen o de residencia anterior se estableció como el objetivo principal de 

la O.l.R. y al parecer era el más lógico ya que el pal'.s de or!gen era quien 

podía ayudarles más y mejor, incluso ésta política se vió estimulada por el 

llamamiento a sus nacionales por parte de los paises originarios. Sin em -

bargo, ante la existencia de los acontecimientos poU'.ticos que hab!'.an cam -

biado ras fronteras y que de regresar a su antigua ciudad deber{an cambiar

de nacionalidad, muchos refugiados se rehusaron a ser repatriados; otros no 

lo permitieron por oponerse a los principioE ¿e loli r.uevos gobiernos en el

poder o las nuevas teor!'.as económicas sustentadas en sus respectivos pa!'.ses. 

Ante la negatica de repatriamiento se presentaron dos tendencias, la del -

bloque de países de Europa Oriental que propon!'.an como única soluci6n el r_! 

greso al lugar de origen• argumentado que quien no lo aceptase ser{a exclu

sivamente por preferencias personales, y Esto revelaría a los paises y org!, 

nismos internacionales de brindarles cualquier tipo de ayuda. Por otro lado, 

los paises occidentales sostenlan que cada individuo ten!'.a derecho a decidir 

con toda libertad si riSresaba o no a su pala; las razones argumentadas para 

efectuar la repatriación eran tanto el reencuentro de los refugiados con 

todos los factores que integran su herencia sosial, y su cultura nacional C!!, 

mo la reuficación de las familias dispersadas durante la guerra. 

En este complejo panorama realizó la O. t.R. sus acti

vidades de repatriación siguiendo el mismo modelo de acción que el U.N.R.R.A. 

Desgraciadamente sus posibilidades de acción no fueron favorecidas por la -

situación de la postguerra. 

La reinstalación, otra forma importante de ayuda a -

a los refugiados, que fue dura tarea de la O.I.R. que sin embargo logró ins

talar a un millón de personas quienes por miedo a la persecusión política, -
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econocómica o religiosa. se negaban a regresar a su pa!s de or!gen o a -

integrarse en el que se encontraban. Como es de suponerse la gente joven 

y capacitada fue la que mejor y más rápidamente pudo ser reinstalada en

ferma colectiva a través de "selecciones11 hechas por los países de emi

gración. Sin embargo los enfermos, los ancianos o paralíticos que impo -

n!an una carga para el pa!s que los recibiera fueron trasladados gracias 

a los esfuerzos realizados por los dirigentes de la O.I.R. 

La emigración colectiva se hac!a a través de selec

ción de refugiados que poseyeran ciertas condiciones para el desarrollo 

de funciones que el pala de asilo requer!a, en tanto que la emigración

individual se hacia a través de gestiones consulares o bien de familia

res o personas f{sicas que 11garantizaban11 ayuda a los refugiados. Con

la selección de emigración individual la O.I.R. que no sólo tramitaba la 

obtención de visas, sino que organizaba la transportación y manten!a re

lación con las "personas garantes" en los paises de destino. 

El mecanismo estuvo coordinado a través de la ofici

na central que tenla divisiones regionales correspondientes a la Manco -

aunidad Británica, Estados Unidos y Canadá, América Latina y la comuni -

dad francesa. La sede central preparaba los acuerdos con los paises que-

• recibir!an a loa refugiados controlaba la ejecución y vigilaba las oper! 

clones de emigración individual o colectiva confiava a las agencias re -

gionales. 

A pesar de todos loa esfuerzos realizados para - - -

1950,25,300 invilldos y ancianos no pudieron emigrar. Para dar solución

ª estos "huesos duros" algunos pa!ses como Noruega, por pura hum.anidad -

recibieron a estos imposibilitados. No puede considerarse perfecto el -

trabajo de la O. l. R., pués el problema de los refugiados no fue resuelto 

en su totalidad pero contribuyó notablemente a pesar de que en casi to -

dos los pa!sea de asilo existía un prejuicio en contra de 101 refugia -

dos considerándolos incapaces de toda actividad productiva, en lo que -

ellos de90atraron lo contrario, preparando el camino para una mayor - -

aceptaci6n a los siguientes. 
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Podrlamos decir que entre los más importantes co~ 

tribuciones de la O. l. R. fue su activa colaboración con las N.U. para 

la preparación de una nueva convenci6n internacional destinada a - -

reemplazar los acuerdos anteriores concernientes al estatuto de los -

refugiados y a extender el disfrute de los mismos derechos a todos -

los refugiados sujetos a protección internacional. Este acuerdo fue -

firmado en ginebre el 25 de julio de 1951 y es en el que esti basado

el actual órgano de la N.U. para la protección de los refugiados: el

ACllUK. 

Como el problema de los refugiados no habla sido 

resuelto y era necesaria la continuación de los trabajos de ayuda y

protecc16n internacional, la O.N.U. la nueva oficina del Alto Comis!. 

riado de las naciones Unidas para los Refugiados (A.C.N.U.R.) para -

evitar que existiera una auapenai6n en la ayuda a los refugiados al

terminar la labor de la O.t.R. En la prlctica las dos organizaciones 

coexistieron durante un año apróximadamente ya que la O. I.R. traspa

s6 aua actividadea al ACNUR. hasta el l • de enero de 1951 que fue cu

ando Este entr6 en vigor. La nueva oficina de ayuda a los refugiados 

tenla caracterlzticas especiales y diferentes a la O.t.R. que la an

tecedla entre los ala importantes se encuentra su carencia de fondos 

propios para brindar la ayuda requerida por los refugiados y la fin!, 

lidad que en el ACNUR es la de coordinar las medidas internacionales 

y gubernamentales, asl como la protección internacional de los refu-

8iados, ea decir, el A.C.N.U.R. es un 6rgano consultor y promotor -

que coordina loa esfuerzos de los gobiernos y organiEmoa interesados 

en ayudar a los refugiados pero no un ejecutor de dicha ayuda. 

La Coaiaión de Derechos del Hombre, reconoccie!!. 

do que la protecci6n internacional de los refugiados era una forma

eapeclfica y concreta de poner en pr,ctica su lucha por loa derechos 

humanos y las libertades fundamentales, hace un llamado a las Nacio

nes Unidas en la 2° Sesión de 1947 para examinar y reglamentar el e_! 

tatuto jurldico de las personas que no gozan de la protección de ni!! 

gGn pals. Como respuesta a esto, el E.c.o.s.o.c. decide el 8 de ago_! 
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to de 1949 nombrar un comité especial intergubernamental que examine la 

conveniencia de crear y en su caso propusiera una Convenci6n relativa -

al estatuto de los refugiados. Dicho Comité creó un proyecto de conven

ción que sirvió de base a los trabajos de la Conferencia de Plenipoten

ciarios, que se reunieron en Ginebra del 12 al 25 de julio de 1951, - -

adoptando dicho proyecto por unanimidad. La entrada en vigor de este dE_ 

cumento se d16 el 24 de abril de 1954. 

La Convenci6n de 1952 ha venido a representar un -

verdadero código de derechos fundamentales del refugiado y al mismo - -

tiempo una re¡lamentación de sus obligaciones frente al pa!s de asilo -

para lp que expresamente declara en su artl'culo 2 que 11 todo refugiado -

tiene, respecto al pa!s donde se encuentra. deberes que, en especial 1 -

entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, as! como medJ 

das adoptadas para el mantenimiento del órden público. 

Al A.C.N,U.R. le fue atribu{da la func16n de velar -

por la protecci6n legal de: los refugiados bajo su mandato as! como la -

busqueda de aolucionea perunentes conjuntamente con los bogiernos y -

las organizaciones. La acci6n del A.C.N.U.R. deber! realizarse de una

manera puramente social y huunir:aria sin compromi•os o facetas pol!t! 

cae (47) buscando que sus acciones fundamentales: la repatraición, el

reaaentamiento y la integración al pa!s de residencia sean los mpas ª!!! 

plios y eficazmente realizados, compromisos o facetas pol!ticas (~8) -

buscando que sus acciones fundamentales: la repatriaci6n • el reasenta

lliento y la integración al pa!s de residencia sean los mla amplios y -

afit:a:zHnte realizados. 

Los refugiados que constituyen los sujetos de ac 

c16n del A.C.N.U.R. son aquellos que por virtud del estatuto le han •1 
do aaisnadoa y aquellos que se han constitu!do bajo su protección a 

rafz de las resoluciones de • buenos oficios" aprobados por la Asamblea 

General de laa naciones Unidas. Los refugiados que reciben ayuda de -

otro• organismos como son el organismo de Obras PGblicas y Socorro de

las Naciones Unidas para los refugiados de Palestina, en el Cercano -

Oriente (OOPS) Agencia de las Naciones Unidas para la Reconstrucci6n -

en Corea (U.N.C.P.A.) no entran bajo la protecc16n del A.C.N.U.R. as! 



72 

como tampoco son de su incumbencia los Nacionales del pals de residen

cia o repatriados, ni los que gozan de los mismos derechos que los na

cionales. 

La Asamblea de las Naciones Unidas ha dado al Al

to Comisionado un estatuto especial 1 ya que se encuentra bajo la aut~ 

ridad de ella, coordinando el Alto Comisionado sus actividades direc

tam.ente con la secretarla de la Asamblea general y con los Estados -

Miembros de la Convención directamente absorbidos por el presupueeto

general de la ONU, y por las contribuciones voluntarias que pueden -

ser recaudadas. 

Tal organización permite al Alto Comisionado dis

poner de los recursos administrativos as! como del personal de todos

loa miembros de la organización. 

El A.C.N.U.R. ha desarrollado una división fun -

cional entre la protección dada a los refugiados y la ayuda material 

que les proporciona. Su acción primordial podríamos llamarla de "tu

tela" ya que nose encarga directamente de la ejecución de sus progr.! 

mas siendo estos confiados en principio a los pa{ses de refugio. 

La protección internacional que desarrolla este

organismo tiende a suplir la protección que debiera proporcionar a -

los refugiados su estado nacional, creando sistemas permanenetes que 

resuelvan los problemas de los refugiados. 

La protección internacional desarrollada, es de-

dos tipos: 

1) Jur!dica 

11 ) Pol!tica 

(47): Documento de antecedentes del A.C.N.U.R. 

(48): Idem. 
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1.-Caráter jurídico, ya que debe asegurar los dere

chos e intereses leg!timos de los refugiados, promoviendo la adhesión

y ratificación de los Estados a los instrumentos jur!dicos en favor de 

los refugiados, promover en la comunidad Internacional una disminución 

de los requiri111ientos y obstaculos para la adquisición del asilo polí

tico. En fin podríamos decir que el objeto primordial de la protección 

Internacional del A.C.N.U.R. ,es coadyuvar a que el refugiado deje de -

serlo, por cualquiera de la v!as mencionadas (repatriación, naturaliz! 

ción), permitiendo as! que el individuo deje de ser un extranjero y 

pueda asimilarsele en su status jur!dico al de Nacional del pa!s de r!_ 

aidencia. 

La consecusión de este objetivo se va cumpliendo,

como lo expresa Bolesta, através de asumir el papel de "embajador" del 

Estado de los refugiados 11 
• (49) • a pesar que el Estatuto de los refugi!, 

dos no tiene una reglamentación para dicha actividad podemos expresar

siguiendo a Bolesta, que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas P!. 

ra los refugiados realiza una larga serie de actividades cuasi-consul!. 

res de los que podr!amos enunciar: 

A) .-Certificación de la identidad y de la calidad-

de r~fugiado, 

B) .-Certificación de su estado civil a partir de -

actas o de hechos pasados en el pa!s de origen, 

C) .-Constatar la legalidad de dichas actas de a--

cuerdo a la ley que reg!a en ei pa!s, en el momento de darse el hecho, 

O). -Certificación de firmas del refugiados, copias 

y traducciones de documentos¡ 

E) .-Testificación frente al Estado de refugio res

pecto a su cualificación profesional, sus títulos academicos. 

F) .-Ayudar al refugiado frente a las actividades -

competentes para la tramitación de visas, permisos de residencia, etc. 

Todas estas actividades son llevadas a cabo por -

los delegados del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los re

fugiados, siempre y cuando no estén reservados o hayan sido asumidas-

~49).-Bolesta op. cit. pág,102 



74 

por las· autoridades nacionales del país de asilo. 

II.-La actividad política del Alto Comisionado de- -

las Naciones Unidas para los refugiados, consiste primordialmenté en el

desarrollo de las relaciones y actividades con los Estados miembros de -

la Convención de origen, o de refugio. Esta actividad denominada 11polí

tica" podría impugnarse ya que la creación de éste Organo obedece a mot! 

vaciones y finalidades meramente humanitarias y se ha querido que el Al

to Comisionado no se vea influenciado o limitado por consideraciones Po

u:ticas, pero como es fácil entender, se necesita tener una función polf 

tica que le penaita lograr y recaudar fondos para realizar sus progra-

m.as de asistencia material y fluidez en el complemento de las funcio-

nes cuasi-consulares arriba enumeradas. 

ASISTENCIA MATERIA!. A !.OS REFUGIADOS. 

El estatuto del Alto Comisionado de las Naciones Un! 

das para los Refugiados le asigna como función administrar y repartir -

"entre los organismos particulares y eventualmente 1 entre los organismos 

publicas que consideré más aptos para administrar tal asistencia, (a los

refugiados) los fondos públicos o privados que reciba con "este fin" es

decir no se dispuso nada al respeto de la prestación de ayuda material

directa a los refugiados, pero como podemos vislumbrar no es posible ay~ 

darlos sólo con atribuirles la intangible, si bien indispensable protec

ción jur{dica y pol{tica, sino que es urgente proporcionar a los refugi.!, 

dos medios para satisfacer sus necesidades más apremiantes como son hab! 

tación, alimentos, medicina, vestuario, etc. 1 sobre todo en la primera e

tapa del refugio cuando aún el individuo no ha logrado asimilarse al pa

ts en que se encuentra y no ha podido lograr por ar mismo la satisfacci

ón de dichas necesidades a través de la realización de un trabajo econó

micamente retribu{do. 

Inicialmente el Alto Comisionado de las Naciones Un! 

das para los Refugiados se encontraba imposibilitado para reunir fondos

ya que según la Asamblea General no pod!a solicitar ayuda de urgencia a

loe grupos de refugiados más necesitados comprendidos en su competencia 

(SO) 

(50); Documento de antecedentes sobre el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados. 
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1 Alto Comisionado dirig!o un llamado a los gobiernos para que contribu

yeran generosamente a fin de formar un 11fonde de ayuda de urgencia11 ,de,! 

graciadamente las contribuciones fueron insuficientes para atender a to

dos los refugiados, razón por la que mediante la resolución 728 del 8° -

periodo de sesiones• la Asamblea General hizo un llamado a los gobiernos 

de las Naciones Unidas a fin de intensificar los esfuerzos tendientes a

resolver los problemas de los refugiados a través de la repatriación, el 

asentamiento o la asimilación. 

Impulsado por la magnitud del problema el Alto Comisiona

do de las Naciones Unidas para los refugiados acudió en solicitud de ªY!!. 

da a la Función Ford, "que finalmente concedio un subsidio de 3. l millo

nes de dólares al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refu

giados. Este subsidio (concedido en 1952) permit!o iniciar una serie de

proyectos experimentales de integración local •• estos experimentos tuvie

ron gran exito y demostraron en forma concluyente el valor de la integr.! 

ción local como solución viable, y ciertamente, importante y duradera -

para los problemas de los refugiados en Europa y, en Gltima instancia, -

en otros continentes". (51). 

Finalmente en 1954 la Asamblea General1 autorizó al

Alto Comisionado de las NACIONES Unidas para los refugiados a negociar -

con lue gobiernos a fin de obtener contribuciones a fin de solventar los 

programas de solución permanente a loe refugiados, cou lo que se fundo -

as! el Fondo de las Naciones Unidas para los refugiados (FONUR) ,al cual

se le impuso un tope de 16 millones de dólares para recaudarseen cuatro

años, lo cual fue logrado casi al final de su mandato. 

Al finalizar este programa la Asamblea General aeu-

mio un carácter menos r!gido y permitio que la ayuda a los refugiados se 

llevara a cabo a través de proyectos anuales que serían enfocados a loe

problemas más urgentes en el tiempo y lugar determinado, 

(51)¡ Naciones Unidas, Suiza. pfag. 14. 
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Actua~mente.!a ayuda material a los refugiados es -

otorgada espec!ficamente a cumple con los objetivos de repatriación y

reasentamiento, asr. como a la asitencia de urgencia con habitación, me

dicinas y alimentos. La finalidad posterior es permitir a los refugia-

dos que puedan valerse por e! mismos y para ello el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados cuenta con la ayuda de diversas 

organizaciones Internacionales como la Cruz Roja y la FAO. 

Actualmente el presupuesto del Alto Comisionado de

las Naciones Unidas para los Refugiados, está constituido por una secc,! 

ón del presupuesto general de las Naciones Unidas, teniendo además un

fondo de 5000,000 dólares para atender situaciones de emegencia(52) el

cual se ha acumulado a trav¡~s de la vida del Alto Comisionado de las -

Nac.iories Unidas para los Refugiados y de las devóluciones de los prés

tamos efectuados a refugiados. Los programas especificas de ayuda son -

sufragados a travEs de las contribuciones voluntarias que entregan pri~ 

cipalmente los gobiernos. 

Los programas asistenciales del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados, como lo expresamos anteriormen, 

te tiene por finalidad ayudar a la reintegración o integraci6n total -

del refugiado a los nacionales del pala de residencia tanto legal como

socialmente: por lo que es necesario dispensar grandes recursos; "el V!, 

lor total del programa ordinario del Alto Comisionado de las Naciones -

Unidas para los Refugiados desde 1951 hasta fines de 1970 era aproxima

damente de 183 millones de dolares"(53) para recolectar ese enorme pre

supuesto, se ha requerido efectuar intensas campañas para acumular fon

dos sobre todo hechos en Europa. Pero el programa da fructlfero resul

tó ser el Año Mundoal de los Refugiados (1959-1960), no s61o en su as-

pecto económico que por fin permitio la liquidación de los campamentos

cte refugiados en Europa, sino que propicio criterios m.ls flexibles en -

los gobiernos de asilo respecto a la concesión de residencia y naciona

lidad en forma mis amplia, acogiendo un número mayor de refugiados y -

proporcionando facilidades para su reasentamiento. 

(S2) Documento de antecedentes del Alto Comisionado de las Naciones Y. 
nidas para los Refugiados. 

(53); Naciones Unidas,Ginebra, Suiza pag. 26 
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ESTATUTO DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LOS REFUGIADOS. 

La Organización del Alto Comisionado, as! como sus

funciones, se encuentra delimitada en el Estatuto de la Oficina del Al

to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. que fue ane

xada a la resolución 428 (V) de la Asamblea General de las Naciones Un! 

das. En su capitulo 1, dedicado a las disposiciones generales 1 encontr!. 

moa como elemento fundamental la declaratoria de que la labor de la Of.! 

cina será "enteramente apol!tica 1 sera humanitaria y social", fijándole 

como func i6n la protecci6n Internacional y la busqueda se soluciones -

permanentes para los refugiados que le son asignados por el propio E&t!, 

tuto y a loe que se refiere el capitulo Il, estableciendo que el Alto-

Comisionado tendra competencia respecto a: 

A) .-Todo aquel considerando cmo tal en los Acuerdos

Internacionales que le proceden; 

B) .-A cualquier persona cuya situaci6n encuadre en -

la definición dada por el articulo 6 fracci6n (A) que textualmente dice: 

"Cualquier persona• que como resultado de acontecim!, 

entos ocurridos antes del 1 ºde enero de 1951 y debido a fundados temo-

res de ser, perseguido por motivos de raza, religi6n, nacionalidad u o

pinión pública, se encuentre fuera del pa{s de su nacionalidad y no pu!_ 

da 0 1 a causa de dichos temores o razones que no sean de mera convenie!l 

cia personal, no quiera acogerse a la protecci6n de ese pa{s 1 o que.por 

carecer de nacionalidad y estar fuera del pala donde antes tenla su re

sidencia habitual, no pueda o 1 a causa de dichos temores o razones que

no sean de mera conveniencia personal, no quiera. regresar a él". 

El inciso B de este articulo considera refugiado a:-

11Cualquier otra persona que se halla fuera del pats de su nacionalidad

º• si carece de ~acio~a.lidad 1 fuera del pa!s en el cual ten{a su resi -

dencia habitual, por tener o haber tenido temores fundados de ser vict! 

mas de persecuciones por motivos de raza, religión, nacionalidad u opi

niones 1 y no pueda o, debido a ese temor, no quiera acogerse a la pro -

tección del gobierno del pa1s de su nacionalidad, o si carece de nacio-



78 

nalidad. no quiera regresar al pa!s donde antes ten!a su residenci habi

tual". 

La constante producción de conflictos tanto internacio

nales como internos en pa!ses de diversas regiones y en distintas fechas, -

as! como cada vez más intensamente la convicción de. quel problema de los r!_ 

fugiados no iba a resolverse en un corto plazo determinado y considerando

que la definición de competencia marcada al Alto Comisionado, por el Estat_!! 

to de 195 L dejaba fuera a numerosos grupos de refugiados, el Secretario Ge

neral de las N.U. presentó a los Estados Miembros el ProtcScolo sobre el Es

tatuto de los Refugiados que fundamentalmente propone: 

En su art!'.culo l establece que el término "refugiado ce 
rreeponderá a todas las personas comprendidas en el Art. l de la Convención 

en la que se darán por omitidas las palabras 11 <:omo resultado de aconteci -

mientoa ocurridos antes del 1º de enero de 1951 11 y en el que se establece -

que "El presente Prot6colo será aplicado por los Estados Parte.a en el mis-

mo sin ninguna limitación geogr6fica11
• 

La Competencia del Alto Comisionado no es aplicada res

pecto a los casos siguientes de acuerdo con el cap!tulo 11 del Estatuto de

la _oficina del ACNUR: 

a) Si un refugiado se acoge voluntariamente a la pro 

tecc16n del pa{s de su nacionalidad. 

b) Si ha recobrado voluntaria.mente su nacionalidad. 

e) Si adquiere una nueva nacionalidad y es protegido -

por el gobierno de ésta. 

d) Por resr:ablecitdento voluntario en el pa!s abandona-

do. 

e) Por haber desaparecido las cinrcunstancias en virtud 

de las cuales fué reconocido como refugiado. 

f) En caso de doble nacionalidad a menos que ningún - -

pa!s de los que se considera nacional le brinde protección~ 
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g) Cuando se le reconozcan al refugiado los mismos deb!. 

res y derechos que a los nacionales del pa{s en que reside. 

h) Que se encuentre bajo la protección de alguna otra -

de las oficinas u órganos de las N.U. que se encargan de los refugiados. 

1) Tampoco podrá recibir auxilio d"el Alto Comisionado -

aquella persona de quien fundamentalmente se sospeche que ha cometido deli

tos comunes o 11actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas". 

El art. 8 del Estatuto de la Oficina de la ACNUR des -

gloza los medios a través de los cuales llevari a cabo la protección de los 

refugiados, pudiéndose decir que éstos est&n constitu!dos primordialmente -

por la promoción de acuerdos intergubernamentales encaminados a una mejor -

aceptaci6n de los refugiados en sus territorios, a la concesión de permieo

p1ra traslado de haberes, sobre todo los básicos necesarios para un rea sen

tamiento, y la promoción para que los gobiernos firmen y ratifiquen los - -

acuerdos internacionales ya establecidos para mejorar la situación de los -

refugiados y la supervisión de que éstos sean cumplidos y mejorados con las 

adiciones que se vayan requiriendo. 

Las labores de asesoramiento a los gobiernos y a las -

organizaciones privadas interesadas en el problema se harán estableciendo -

contactos con éstos en la forma más adecuada, facilitando la coordinaci6n -

de esfuerzos a fin de lograr los objetivos de asimilación, reacomodo o rep.!:!. 

taci6n; que pongan fin al status de refugiado, y para lo que deberá admini!, 

trar y repartir entre los organismos particulares y en ocasiones entre los

públicos, loe fondos de que disponga para tal misión. 

El Alto Comisionado deberá obtener de los gobiernos i!!. 

teresados la información necesaria acerca de los refugiados que se encuen -

tren en el territorio del Estado en cuesti6n y sobre la condición jurídica

de éstos, así como de loe acuerdos o leyes que le regulan. 

El cap!tulo III del Estatuto está referido a la Organ! 

zación y Hacienda. Podemos decir respecto a la organización que el Alto Co

misionado es elegido por la Asamblea General, o propuesta del secretario --
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General y con la aprobación de aquella para todo lo referente a su manda

to. El Alto Comisionado deberá nombrar a un Adjunto suyo que posea una na

cionalidad distinta y que durará en su cargo el mismo per!odo del Alto Co

misionado. 

El personal que desarrolla funciones dentro de la Ofi

cina encuentra reglamentada su actividad por el estatuto del personal apr!!, 

hado por la Asamblea General y en las disposiciones que sean dictadas al -

respecto por el propio Secretario general, pudiéndose permitir el empleo de 

personal sin retribución ya que el Alto Comisionado puede nombrar al perso

nal de au oficina al que se le retribuye sólo a cargo de los "créditos pre

supuestales consignados al efecto". 

Cuando el caso lo requiera y de común acuerdo con el go

bierno aailante el Alto Comisionado podrá nombrar un representante que po-

drá serlo al mlamo tiempo-si reúne el conceneo gubernamental- para varios -

pa{sea. 

ll.eapecto al funcionamiento del ACNUR 

Como ya hemos dicho anteriormente, loa gastos adminis

trativos del Alto Comisionado son absorbidos por el presupuesto de las Na

ciones Unidas, no siendo aal respecto a los gastos originados por los pro

gramas de ayuda a los refugiados, loa cuales generalmente son efectuados -

por el pa{s involucrado en el problema lo que origina en muchas ocasiones -

que dado el número de refugiados en un solo pata, éstos se conviertan en una 

carga demasiado pesada, por lo cual ea necesario recurrir a la ayuda intern.! 

cional. 

Al carecer de fondos espec{ficos y propios el Alto Comi

sionado debe obtener tales reservas económicas de loe paises u organismos pg_ 

blicos o privado• que. -.:oluntariamente le presten ayuda, sin embargo el Alto

Comisionado no ea aut6nomo respecto a esta gestión ya que según se demuestra 

en su Estatuto, debe someter a la Asamblea general de N.U. para su aproba -

ción, la posibilidad de un ºllamamiento General" a los gobiernos en demanda

de ayuda financiera¡ debiendo además informar anualmente sobre lo actividad-
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encaminada a la recolección de fondos. 

El artículo 21 del estatuto de la oficina del ACNUR 

sujeta a ésta respecto al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas-· 

y a las disposiciones reglamentarias dictadas por el Secretario General 

en apego a tal reglamento. 

El aspecto orgánico esencial del ACNUR consiste en -

su vinculación directa a la Asamblea General y .al Secretario General de 

las Naciones Unidas. Ante la Asamblea presenta un informe anual a tra -

vés del ECOSOC y ante ambos organismo puede exponer sus opiniones. En -

tanto que el Secretario General tiene frente al ACNUR el deber de ayu -

darle dentro de los l[mites previstos en el presupuesto. 
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EL DERECHO DE ASILO. 

Como anunciamos en el cap!tulo anterior al hacer la

diferenciación entre refugiado y asilado, el derecho de asilo es el -

primer paso, la nota esencial que constituye el status del refugiado.

Es por esta razón que abundaremos un poco más sobre el tema, a fin de

enmarcar teóricamente el estaduo comparativo de la Legislación lntern!!_ 

cional, integrada por los acuerdos Internacionales de los Refugiados,

con la situación jurídica de estos en la República Mexicana. 

El asilo es una institución jurídica tendiente a -

a proteger al individuo de la intolerancia y de la persecusión que am! 

nazan su vida o su libertad, sacándole de la jurisdicción del que le -

persigue: El asilo es una institución muy antigua, practicada ya en 

los pueblos primitivos, la religión jugó un papel muy importante en su 

desarrollo pues en un principio el asilo se otorgaba en los templos e

iglesias inviolables por ser sagrados, lo que pennit!a a los persegu,! 

dos ponerse a salvo. Este antecedente es tan importante que podemos d!:_ 

cir que: 11La iglesia puso, la primersa, piedra, fundamento moderno del 

derecho de asilo11 (53) 1 ya que a través de los decretos de Inocencia -

111 y Gregario IX, reglamenta los lugares de asilo y la exclusión de -

este derecho para los lugares santos o cementerios. 

A ra!z de la posición eclesiástica respecto al asi

lo surgran problemas con la autoridad militar o feudal que no rccono-

cía en ciertas ocasiones el derecho de asilo y violaba la 11 tnmunidad 11 

de esos sotios sagrados, ante lo caul la iglesia esgrimía su fuerza e

incluso llegaba a amenazar con la excomunión. Aunque la generalidad de 

los casos fue que ante la violación de este derecho, la autoridad el-

vil superior del infi-actor debía cartigarle en tanto que devolvía el r! 

fugiado al sitio del que se le había extraído. El asilo religioso ha -

tenido auge o ha entrado en decadencia según se ha dado el equilibrio -

entre el poder eclesiástico y el estatal. 
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Paralelamente al asilo religioso, en la antigue

dad se implantó la práctica del "asilo territorial 11
1 que era el que

se otorgaba al extranjero que huía de otra cludad o tribu y todo el

territorio de la ciudad asilan te le protegía, éste tipo de asilo no

es un producto directo del asilo religioso ya que este fundamenta su 

ototgamiento en el carácter sagrado de los lugares santos y de los-

sacerdotes representantes de la divinidad, en tanto que el asilo te

rritorial se basa en la necesidad de hacer respetar el suelo patrio

º en la soberanía más que en la religión. 

Durante la Edad Media el asilo ec:lesfastico y el 

feudal alcanzaron su apogeo, siendo a partir de los siglos XV y XVI, 

cuando los argumentos que lo sostenían se debilitaron. Sin embargo

tovadia Felipe U en sus ordenanza de 1587 1 mandaba respetar el asi

lo en los Pa!ses Bajos, si bien agregó "cuanto pueda hacerse" ••• y lo 

suprim{o ah!, Luis XIV al conquistar las ciudades flamencas 11 (5"4). 

En el siglo XV, las embajadas que eran intermi-

tentea y ejerchn funciones específicas para un problema y un mome!!. 

to determinado, se transforma en permanentes, característica censa-

grada en el Congreso de Wesphalia en 16"48, séntandose as! las bases

de la diplomácia moderna como un cuerpo organizado (55) 1 y permite -

tal i:ambio 1 la extenci6n de la inmunidad concedida al emabajador pa

ra el cumplimiento de su misión, a la residencia de éste y poco des

pGes, no solo a su séquito sino a todas las personas que se hallaran 

en ella, perseguidos, as! se refugiaban en ellas, naciendo de esta -

manera el asilo diplomático, que a través del uso y de la práctica

constante se difundió e incluso logró su legalización con el recono

cimiento otorgado por Carlos I quien determino: "Que las casas de -

embajadores sirvan de asilo inviolable. como antes los templos de -

los dioses, y que nadie permita violar este asilo, bajo cualquier -

pretexto que sea'1 (56) .Hasta este momento según Bolesta 1 el asilo no 

era. una cuestión entre Estados, ya que no se representaba la rela--

(54); Zarate Luis, Carlos. El asilo en el Derecho Internacional am.! 

ricano. Bogota, Colombia. Editorial Ique!ma 1958. página 30 

(55): Bolesta op, cit. pág. 47 

(56); Zarate Luis. op. cit. pág. 31. 
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ción entre Estado de origen y de refugio, pues el primero se desintegr!!_ 

ba de los que hab{an huido y como los refugiados perd!an todo v{nculo -

con ellos, no hab{a extradiciones, excepto como es lógico suponer, en -

el caso de un refugiado importante era reclamado al pa[s asilante y el

que de negarse a entregarlo se exponía incluso a un conflicto armado. 

Es importante hacer notar que hasta el siglo XVI el 

era concedido únicamente a los delincuentes comunes y no as{ a los per

seguidos por razones políticas. ya que el delito pol{tico, corno la des~ 

bedencia la jefe, la traición, revuelta, los atentados independistas, a 

la seguridad o si honor de la patria, eran considerados como los más -

graves y frecuentemente se les reservada con pena de muerte, no conce

diéndose en estos casos el asilo, tambten este se negaba a los siervos

de la gleba ya que eran considerados comp parte de la propiedad feudal

la razon fundamental de tal negativa era que los delitos polit{cos eran 

considerados aún más graves que los comunes. La iglesia misma que hab!.a 

sido generosa en el otorgamiento del asilo lo negaba, excluyendo además 

a todo aquel que pusiera en duda sus dogmas o no se sometiera a su Aut2 

ridad, a pesar de lo anterior, "El asilo polit{co encuentra sin embargo 

una aplicación fecuente en las Repúblicas y señorios italianos de la -

edad media y más tarde en el Renacimiento". (57). 

En el siglo XIV cuando el mundo feudal comienza a -

res.quebrajarse, el derecho de asilo concebido como un atributo de sobe

ran{a prlícticado por cada reino, sufre una grave limitante y violacio-

nes frecuentes, ya que las monarqutas en su búsqueda por consolidar el

poder pueden no preocuparse mucho de los delincuentes comunes, pero pe! 

seguir a cualquier sitio a sus enemigos polit{cos, si estos se hab{an -

refugiado y el asilante se negaba a entregarlos a su persecutor se exp.2.i 

nia a graves represalias. 

Ahora bien, como afirma Bolesta, si la tendencia al 

absolutismo constituye un obstaculo al asilo, las guerras religiosas o

riginados por la Reforma, le dan un nuevo impulso, Los perseguidos por-

(57); Bolesta. op. cit.pag.38. 
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mantener una creencia distinta al del señor de su país, se refugiaban

con sus correligionarios, en un lugar donde éstos mantenían el poder y 

no eran entregados a sus enemigos por ninguna razón, es asi como el a

silo se extiende considerablemente. 

En el siglo XVII el asilo religioso quedó practi-

camente reducido a la inexistencia y es cuenda los juristas retoman el 

asunto para discutirlo y analizarlo. El panorama dado ante el asilo t!, 

rritorial se encontraba en crisis, ya que a partir de Bodino los ius-

naturalistas opinaban que cada Estado tenla el compromiso de ayudar a

loe demas en la lucha contra el crimen, incluyendo al politico, no per 

mitiendo, que al amparo de sus fronteras un delito quedara sin castigo 

devolviendo al Estado en que se habia cometido la violación al delinctt 

ente refugiado. Con lo anterior se reforzaba la institución de la ex-

tradición en menoscabo del asilo, inic{andose incluso a fin de no dis

minuir la soberan{a estatal la creación de acuerdos sobre extradición

basados en la reciprocidad. 

La trascendencia de esta posición radica en la -

incompatibilidad del asilo a favor de los delincuentes comunes con la

conservación del orden Internacional, lo que aunado a la intolerancia

religiosa y política, acelera un cambio substancial en el derecho de -

asilo, a través de los siglos XVIII y particularmente ne le XIX,éste -

se convierte en una istitución de protección para los perseguidos pol! 

ticos, negándolo a los delincuentes del orden común ante los que se l,! 

van ta una condena general. 

El derecho de asilo se expande, a ra{z del fort,!

lecimiento del Estado, que empieza a considerar menos peligroso el de

lito político, y esto aunado a la fuerza de la opinión pública, que no 

pone objeciones a la entrega de un delincuente, pero se expone enérgi

camente a la violación del derecho de asilo y la extradición respecto

ª los refugiados a causa de las persecusiones políticas o religiosas.

As!, es como al triunfo de la Revolución Francesa se "proclama el de

recho a la insurrección, dando una base moral y jurídica a los actos -
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dirigidos contra el gobierno" y ofreciendo asilo en 1793 a los extran

jeros persegidos a cuasa de la libertad". (58). Desgraciadamente es es

ta etapa, el asilo depende aún de consideraciones poll.ticas y de la -

simpatía del gobernante que lo ofrece, lo que pennit{a que los pa{ses

de asilo no titubearan en violarlo cuando era necesario a su covenien

cia y que incluso en sus tratados de extradición no aceptaran con ex-

cepción, la excepción de este respeto a los delitos pol{ticos. (59). 

La diferenciación entre el delito político y el -

delito común ha sido sumamente discutida e incluso aún no se ha llega

do a una delimitaci.ón precisa entre ambos, debida a su estrecha rela-

ción y a las diversas legislñaciones penales. Puede afirmarse genéric! 

ment~ que la diferencia radica en los moviles, los delitos pol!ticos -

con la consecusión de ciertos ideales y sus caracteristicas son váli-

das para un estado y una época especificamente determinada. En tanto -

que los delitos comunes se originan en intereses o pasiones personales 

teniendo las mismas caracteristicas en todos los patses con un grado -

de desarrollo semejante, por lo que son peligrosos en cualquiera de -

ellos. En cambio los delitos poltticos están condicionados directamen

te a la forma de gobierno de un lugar preciso y en un tiempo dado, V!, 

riando de un estado a otro. La motivación del autor no es personal -

sino constitu!da por las circunstancias legítimas, o ilegitimas, del -

gobierno o las instituciones a las que se ataca. por lo que es inofen

sivo para el Estado de refugio, quien pyede darle asilo y oponerse a -

su extradición. 11 Bélgica, en 1830 fue la primera nación que consagró -

en una Ley el principio de exclusión de la extradición respecto a -

los delitos pol!ticos. "(60). 

Actualmente la diferenciación sigue siendo contro

vertida, pero existe acuerdo en que a ciertos delitos no les cubre el -

asilo, como son el: homicidio de un jefe de Estado, la deserción, el -

espionaje, que no sé consideran delitos pol!ticos 1 estando exclu{dos -

tambien los actos anarquistas. ya que son dirigidos contra todo orden

y ponen en peligro todas las formas de gobierno. 

(59); ldem 

(60); ldem. 
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Fauchille, opina que un pa!s debe otorgar el asilo a 

los infractores de norcas que no interesen o afecten a su gobierno, en -

tanto que negarlo para aquello que por su naturaleza le representen un -

peligro, y da el eje111plo de que a los responsables de un complot repúbl.!. 

cano podr.i asilarse un gobierno de-constitución repúblicana, no as{ una

monarqu{a. (61). 

Desgraciadamente el número de delitos considerados -

fuera del derecho de asilo crece cada d!a más, as! nos encontramos con el 

último noviembre los Ministraras de Asuntos Exteriores del Consejo de Eu

ropa "adoptaron el proyecto de Convención contra el terrorismo que abre la 

puerta a la extradición e invalida la excepción al principio del delito p~ 

H~ico" (62) restringiendo con ello el asilo. 

Además del asilo territorial que venimos mencionando

existe un tipo de asilo con mracter!stica> especiales, conocido como asi

lo diplomático, y cuyo nacimiento se inicia con el de la diplomacia ya -

que en todo tiempo el embajador ha gozado de la inmunidad a fin de cumplir 

su misión. Cuando el embajador se convierte en permanente, fija su resi

dencia en el pa!s donde efectúa su representación, y surge la necesidad -

de sustraerse a la acción del estado que los recibe, agrandando su inmun! 

dad personal no solo a su residencia, sino a todas las personas que en -

ella se encuentren, debido ya sea al desempeño de sus funciones o a la -

búsqueda de refugio. La noción de asilo diplomático no es compatible con

la noción de soberanla, por 10 que fue necesario que su fundamentación j.!:!_ 

r!dica no contrariara este dogma, siendo "Grotiues en su tratado" De Jure 

belli ac pacis. apareciendo en 1625 quien justifica la inmunidad acordada 

a las embajadas por la ficción de la extraterritorialidadº (63). Concep -

clón que aún es vigente, a pesar de su desacréidto, actualmente 11El con -

cepto mis aceptado de esta, es que constituye un derecho de inmunidad de

jurisdicción de que gozan las legaciones y los buques de guerra extranje

ros (64). 

(61): !dom 

(62): Colectivo:La sécurité desetrangers en france. Ed Cimade.Paris 1977 

Pag. 1 

(6]); Bolesta op. cit. pag. 47 

(64): Luna 1 David Alejandro: El asilo pol!tico-té:sis doctoral. Ed. Univers! 
caria San Salvador 1962 pa.g. 31. 
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El asilo dentro de un territorio nacional, no crea con

flicto a nivel internacional, respecto a su fundamentación, pués el estado

en este caso ejerce plenamente su soberanía. Aquí, el problema, es la cali

ficación del delito cometido por el refugiado en común o político. Ex.isten

diversas posiciones al respecto: unas afirman que es el Estado en que se C.2 

mete el delito quien deberá calificarlo, en tanto que otras se inclinan por 

esto lo determine calificarlo• en tanto que otras se inclinan por que esto

la determine el estado de refugio. Podemos decir, que la única posición -

que asegura la existencia del asilo es la que determina que el Estado asi -

lante es quien debe calificarlo, ya que es lógico suponer que el Estado pe! 

secutar no acpete como poH'..tico el delito cometido y si a este correspondi!_ 

re la calificación, el derecho de asilo se extinguiría pues no podr{a ser

otorgado nunca. Al respecto la Corte Internacional de Justicia ha adoptado

una posición inadecuada al conceder al pa{s de origen el derecho de tal de

tterminación. Tal resolución fue asumida respecto a la controversia llevada 

a su consideraci&n a ra!z del famoso caso de Haya de la Torre, a tráves de

la sentencia que dictó tribuna el 20 de noviembre de 1950 (65). Los pa{ses

latinoamericnaos, baluartes de asilo, han establecido que tal calificaci6n

corresponde al estado asilante y este lo han convertido en norma de derecho 

internacional, ya que en la Convenición sobre asilo político firmada en Mo,!! 

te.video el 26 de diciembre de 1933 declara en su articulo 2ª 11La califica -

ció!' de la deliricuencia política corresponde al Estado que presta el asilo". 

El acto de otorgar el asilo es una consecuencia del 

ejercicio de la soberan{a y por lo tanto no debe ser considerado por el país 

de origen como un acto inamistoso; por otro lado, un Estado es libre de per

mitir o no 'la entrada en su territorio, no existiendo una obligación legal

de otorgar el asilo, ya que esta decisión esta sujeta al interés del Estado

asilante. Sin embargo, existe la obligación moral de recibir al perseguido -

pol{tico, y si este ya se encuentra en el territorio nacional sin autoriza -

ción,de no expulsarle y de no dejarle en una frontera donde su vida o liber

tad esten en riesgo. Es decir de acatar l.i norma de "no refoulement 11
• 

(65): Seora Vizquez: op. cit. pag. 194. 
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El perseguido no tiene derecho a que se le reciba en un 

pa!s determinado: recuérdese la Declaración Universal de Derechos Humanos -

que cambi6 el sentido de tal derecho al consagrar que todo perseguido tiene 

derecho a 11disfrutar de asilo" en lugar de haberle concedido el derecho de-

11obtener asiloº. Ahora bien, si el individuo no puede exigir la concesión -

del asilo, una vez otorgado &ste, el pais asilante debe garantizarle un m{

nimo de derechos como son: no ponerlo en frontera riesgoza, a no expulsat"le 

sin un j•.iicio previo, de otorgarle derechos siño que es necesario permitir

le su instrumentación, es decir, la obtención efectiva de estos, a través -

del acceso a la justicia, de recursos ante las autoridades, etc. 

nesde el punto de vista del pa!e refugiado, el asilado

es ante ·todo un extranjero, pero si analizamos su situación nos encontramos 

con que es un extranjero 11d1sminu!do" ya que no goza de la protecci6n de su 

pata, por lo que requiere una protección de "substitución" 1 es decir que. -

para un perseguido la consecución del asilo no es un fin en si mismo pués -

lo que este requiere es salvaguardar su vida y su libertad, necesita asegu

rar su estabilidad en otro lugar y por esto que el pa!s que lo recibe debe

reglamentar su eituaci6n en forma diversa a la de un extranjero en general 1 

pués el refugiado no puede beneficiarse de la reciprocidad otorgada a sus -

connacionales no refugiados, pués ha perdido la vinculación necesaria con

su pata, tampoco cuenta con la protección de este, es por esto que la renuE 

cia a que se refiere la cláusula Calvo resulta en este caso superflúa; el -

principal derecho requerido por el refugiado es el del trabajo y el de su -

residencia. En muchos pa!ses ambos derechos con concomitantes 1 pués para la 

obtención de un trabajo es necesario contar la residencia legal en el país, 

y para que ésta sea autorizada se requiere la posibilidad de sostenerse au

tónomamente y demostrar la posesión de un trabajo, lo que complica enorme -

mente la posibilidad de establecimiento e incluso de subsistencia de un re

fugiado. 

Las necesidades de un refugiado pueden satisfacerse por 

dos v!as:una por acuerdo del pa!s asilante, en funci6n de sus recursos y -

sin menoscabo de loe derechos de los nacionales y por la coountded interna

cional que deber.§ ayudar, sobre a los paf:ses que han recibido una gran inm,! 

gración de refugiados lo que le provoca una carga excesiva, siendo esta la 



91 

principal causa u origen de la creación de un organismo internacional avoc.! 

do a resolver los problemas jurídicos y materiales de los refugiados, y que 

este haya concentrado sus esfuerzos en aquellos pa{scs con grandes núclcos

de refugiados, 

B) El ASILO EN HEXICO 

Actualmente el asilo constituye una institución de der.! 

cho internacional y por lo tanto esta debe ser contemplada, desde el ámbito 

genérico de la pol!tica internacional y para el caso concreto que nos ocupa, 

de la poU'.tica exterior de México. 

México, debido a su situación geopoH'.tica, que le impo

ne un sello caracter!stico, al compartir una enorme frontera con el pa{s -

mis poderoso de nuestra orbe, y al mismo tiempo del cual depende econ6mica

y tecnológicamente en un alto grado; ha tenido la necesidad de conjugar su

polltica internacional con las limitaciones y condicionantes que tal hecho

le impone. Un aspecto primordial que ha tenido la política exterior mexica

na es la necesidad de conservar su identidad e integridad como nación, evi

tando posibles intervenciones de los Estados Unidos, de las que ya se han -

sufrido muchas, con graves consecuencias para nuestro pa{s. De lo anterior

resultl\, clara la razón por la que ésta se encuentra básicamente suatentada

en dos principios: el de la no intervención y de la autodeterminación. 

ºEn consecuencia, el dilema siempre presente de la pol! 

tica exterior de México es el de rescoger-o conciliar- entre sus dos objet! 

vos principales: mantener su línea anti intervencionista y no contravenir -

d1ma1iado a los Estados Unidos ••• no vulnerar la continuidad de la posici.Sn 

no intervencionista 1 por residir en esta la propia defensa del pa{s a largo 

plazo (66). 

Es decir, que para mantener su soberan{a, México ha t!_ 

nido que escudarse en los principios mencionados, evitando enfrentamientos

con otros paf.aes y sustentando su pol{tica en preceptos de derecho interna

cional de los cuales algunos han sido producto de interpretaciones naciona

les, que al aplicarse en casos concretos y en forma reiterada, han ºdado CD!!, 
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sistencia y continuidad a su política exterior" (67). 

Par otro lado la política exterior mexicana esté condi

cionada a la poU'.tica interna -o es un reflejo de ella-. Si existe continu,! 

dad en la política exterior, es que internamente se da su correlativo, pués 

el gobierno mexicano ha emanado en los útlimos 45 años. de un mismo partido

politico, el cual se basa en ciertos principios y programas a seguir, a - -

través de los cuales ha logrado mantener a la oposición en un nivel que le

permite sostenerse como gobernante, sin alteraciones importantes y con el -

tácito consentimiento de la población. 

Este basamento ha permitido que el pais tenga una política externa con ca -

rácter homogéneo y estable lo que reporta al país grandes beneficios pués -

grande"s beneficios pués le permite negociar en el exterior acuerdos prove -

choso que de no respaldarse con tal estabilidad no se podrían efectuar, si

endo et;te equilibrio político al mismo tiempo la fuerza que permite en el -

exterior mantener una posición de mayor independencia. 

Ojeda explica entre la posible contradicción, entre la

gran dependencia mexicana de los Estados Unidos y su posición de "disidente" 

con la política norteamericana, a la que se somete en un grado notablemente 

inferior que el resto de los países latinoamericanos, diciendo: 11 Esta apa -

rente paradoja puede explicarse únicamente en términos del desarrollo pol{

tico de México y del reconocimiento táicto de ese desarrollo por parte de -

los inversionistas norteamericanos y del gobierno de los Estados Unidos ••. 

(quien) reconoce y acepta la necesidad de México a disentir de la política

norteamericana en todo aquello que le resulte fundamental a México, aunque

para los Estados UNidos sea improtante, más no fundamental. A cambio de - -

ello México brinda su cooperación en todo a quello que siendo fundamental o 

aún importante para los Estados Unidos, no lo es para ~l país (68). A lo an

terior podría agregarse como ingrediente fundamental en tal relación el va -

lor estratégico que representa México en la seguridad de los Estados Unidos, 

militarmente hablando. 

(66): O jeda Mario: Alcances y límites de la política exterior de México Ed. -
El Colegio de H~xico, México 1976 pag. 80 

(67): Ojeda, op. cit. pag. 94 
(68): Ojeda op. cit. pag. 93. 
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Ahora bien si la pol{tica basada en la no interven

ción y en la autodeterminación han sido fundamentales para configurar -

una política externa firme y continua, encontramos que la no intervenc.!, 

ón se tradujo también en una tendencia a mantener al país, en la medida 

de lo posible, ajeno a los problemas mundiales ••• siendo la política me

xicana, altamente defensiva como hemos visto, ha tenido a comprometer -

al país internacionalmente lo menos posible. (69). 

Y es aquí donde podemos encontrar una explicación a

la actitud mexicana respecto al asilo; que por un lado ha sido generas!. 

mente otorgado y que sin embargo, como veremos posteriormente, no ha t.!, 

gulado en forma suficiente sobre todo en su aspecto de legislación y r!_ 

glamentación Nacional. 

Dentro del interes espec!fico del presente trabajo -

se encunetra el estudio comparativo del Estatuto de los Refugiados y la 

situación juridica de escosen la legislación interna que los rige en 

México, para lo cual debemos enfocar el análisis desde dos puntos de -

vista: 

A).- El Internacional que nos dara el marco para ub!, 

car la forma y condiciones en que se concede el asilo, y los compromi-

sos adquiridos por México al respecto y, 

B) .- El Nacional que constituiría la objetivación de 

estos en su legislación interna. 

Debemos de aclarar que los Tratados Internacionales -

firmados y ratificados por México tiene una importancia básica en la CO!! 

seción del asilo, pero que dicha importancia no constituye la esencia de 

este trabajo, que pretende mostrar la reglamentación a la que es someti

do el refugiado una vez que este se encuentre en el territorio Nacional. 

El asilo ha sido uno de los conceptos más controvert! 

dos; se ha discutido jurídicamente, si este debe ser otorgado a cierto -

(69); Ojeda. op.cit. pág.97 
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tipo de delitos como el territorio ano, se ha puesto en tela de juicio 

a quien corresponde la calificación del delito cometido por el asilado, 

as:! como la discusión de si un Estado tiene la obligación o no de con

ceder el asilo y si al negarlo debe dar alguna justificación a su act,! 

tud, o bien si es un derecho soberano y el estado puede ejercerlo di!! 

crecionalmente. Por otro lado, existe en los acuerdos lnternacionales

precisamente en la Convención sobre el asilo territorial firmada en -

Caracas, Venezuela el 28 de marzo de 1954, una norma que libera a los

Estados de reglamentar la específica situación de los refugiados en su 

legislación Nacional, articulo 6 que dice: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

siguientes, ningún Estado c:istá obligado a establecer en su le

gislación o en sus disposiciones o actas administrativas apli

cables a extranjeros distinción alguna motivada por el solo h!, 

cho de que se trate de asilados o refugiados pol!ticos". 

Norma que no refleja la problemat!ca esencial -

del asilado, que como hemos visto tiene una situación real, dife-

rente y desventajosa en relación a la situación de un extranjero -

general e incluso de un connacional suyo que habite en el mismo pa-

1's de refugio, sin ser asilado pues a éste le protege su Estado y -

puede· beneficiarse de la reciprocidad, en tanto que de tales prerr,2_ 

gativos no pueden disfrutar el asilado. Por desgracia México se a-

ahderido a tal disposición y mantiene el criterio de equiparar en -

la inmensa mayoria de los caeos y reglamentaciones al asilado ex--

tranjero, lo que implica que el asilado sufre las mismas reetricci.2, 

nes al encontrarse en la posición 11amenazante" o de factor inter-

vencionista" del extranjero. Creemos que con la evolución histori

es de México se ha creado una legislación protectora de los dere--

chos nacionales que son la base de nuestra integridad nacional y el 

medio de contener la intervención extranjera en nuesrta organiza-

ción y destino ya sea a través de intromisiones políticas, milita-

res o económicas siendo tal legislación actualizada que contemple -
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las nuevas formas de penetración de las potentes naciones extranjeras 

a fin de proteger nuestra soberan!a, en tanto que respecto de las Naci~ 

nales de tales potencias debe limitarseles en el goce de todo aquello -

que puede signifiar un menoscabo en los derechos de los Mexicanos. 

Las normas limitativas a los extranjeros pueden en

marcarse en dos ambitos; el patrimonial y el político, y tienden a pro

teger la seguridad del territorio de la económia nacional y a defender

nuestra organización política; esto debe correlacionarse con la políti

ca de asilo que México ha llevado para poder determinar si esta se ene!!, 

entra acorde con tales limitaciones asumidas al respecto. 

México ha sido una '1Tierra de asilo11
, en innumera-

bles ocasiones y se ha elevado su Prestigio Internacional al defenderlo 

para aquellos perseguidos víctimas de la inestabilidad de los gobiernos 

latinoamericanos, o de las dictaduras retardatorias, especialmente de -

los franquistas y más recientemente de la que derrocara al gobierno d.!7,. 

mocrático de Allende en Chile. México ha otorgado su protección a cien

tos de hombres y mujeres que por sus ideales han sido perseguidos, per

mitiéndoles el desarrollo de una vida digna y libre en nuestro territo

rio, bencficiandose a la vez, de la capacitación profesional y de la -

inteligencia de las emigraciones que han dado una gran colaboración pa

ra el desarrollo y auge de nuestras Universidades. 

Internacionalmente México es un país con un alto --

prestigio, emanado de su estabilidad interna y del honesto cumlpimiemto 

de sus compromisos interestatales. En materia de asilo ha firmado y ha

ratificado las siguientes Convenciones: A la legislación intima que los 

rigue en México para lo cual debemos enfocar el ánalieie desde dos pun

tos de vista; A).- El internacional que nos dará el marco para ubicar -

ls forma y condiciones en que se concede el asilo, y los compromisos a,!! 

quiridos por México al respecto , B) .- El Nacional que constituirá la -

objetivación de estos en su legislaci6n interna. 

Debemos aclarar que los Tratados Internacionales y

ratifiados por México, tienen una importancia básica en la conseci6n --
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del asilo, pero que dicha importancia bA'.sica en la concesión del asilo, 

no constituye la esencia de este trabajo que pretende mostrar la regla

mentación a la que es sometido el refugiado una vez que este se encuen

tra. 

Convención sobre asilo fundada el 20 de febrero de-

1928. 

Convención sobre asilo fundada en la Habana, Cuba. 

Convención sobre asilo fundada el 26 de diciembre -

de 1933 en Montevideo. 

Convención sobre asilo fundada el 28 de marzo de --

1954 en Caracas, Venezuela. 

Convención sobre asilo fundada territorial el 28 de 

marzo de 1954 e!!_Caracas, Venezuela. 

En función de que éstas regulan, la conseción del -

asilo, comtemplándolo básicamente en su aspecto Internacional y dejando 

de lado la 'situación del asilado cuando ya éste se encuentre bajo la -

protección del pa!'.s asilante 1 es decir, que salvo una disposición (la-

escluyente mencionada por ejemplo) no establece normas para eu tratami

ento jur!'.dico dentro del territorio Nacional, basándose en la soberan{a 

y en el supuesto de que basta con el otorgamiento de asilo para prote-

ger al refugiado. Es por esto que nuestro pa!s trabajo encuentra poco -

apoyo en estas Convenciones y por lo que únicamente las esbozaremos. 

Las Naciones Latinoamericanas son las que han desa

rrollado más ampliamente el derecho de asilo sobre todo en los últimos

cuarenta años. Aparte de Tratados regionales que reglamentan la extra-

dición han suscrito tres Convenciones en donde primeramente se legisló 

en forma exclusiva el asilo Diplomático (La Habana 1928 y Montevideo --

1933) y en la Convención de Caracas de 1954 se comtempla la otra fase -

del derecho de asilo; el territorial. Siendo las notas esenciales de -

estos acuerdos: 

A).- No establecen una diferenciaci6n entre asil,! 

do y refugiado. "Aplicando el término en forma honónima y sin6nima lo --
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que nos permite sostener que s! la legislación interna de algún pa!s -

hace referencia únicamente a un término, y esta es parte de alguna o va

rias de las convenciones, al mismo tiempo puede' referirse a la otra ca

tegoría. 

b) Se establece el principio de que el asilado no podrá ser desembarca

do en ningún punto del territorio nacional del que ha huido, ni en un -

punto próximo a él aceptando así el principio de non refoulement. 

e) Se establece que "la calificación de la delincuencia política rorre.! 

pande al estado que presta asilo". 

Convención de Montevideo 1933, 

d) Se afirma que el asilo estará selecto a reciprocidad. 

e) Se ratifica que el asilo se concederá a perseguidos pol!tcos no as!

para aquellos condenados por delitos comunes. 

f) En la Convención de Caracas se determina acorde con el 14 de la - -

D.U.D.H. que todo Estado tiene derecho de conceder asilo; ?ero no está 

obligado a otorgar ni a declarar por lo que niega". 

LA CESAC!ON DEL ASILO 

Si el asilo es concedido por causa de una persecu

ción de origen religioso, racial o político y sirve para proteger al -

individuo de esta, puede vislumbrarse facilmente que este tiene una -

temporalidad determinada, que puede desaparecer ya sea por haberse 

vuelto innecesario a causa de factores, jurf'.dicos o naturales que pue

den ser: 

Entre los jurídicos encontramos que el asilo ter

mina con la a) natural.1,zación del refugiado se convierte en un nacio

nal del pais de asilo; b) el repatriamiento o sea la vuelta del asil! 

do a su pa{s, ya sea por haber cambiado la situación que provocó la -

hu!da o por que el estado persecutor haya otorgado una 11amnist{a" o -

haya hecho un llamamiento a sus nacionales para que estos regresen¡ -
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d) la reinstalación del refugiado en un segundo país de asilo 1 es decir 

por sus condiciones o por el número de refugiados el país de asilo c¡ue

afronta una carga excesiva para él 1 puede pedir ayuda a otros estados a 

fin de enviarles un número determinado de refugiados, operaci6n llevada 

a cabo en muchas ocasiones por organizaciones internacionales con lo 

que el asilo termina, respecto al primer estado de refugio; para que e,! 

te sea brindado por algún otro. El Estado asilante puede poner fin a la 

protección concedida, por considerar nociva para si la seguridad u ór -

den público; la presencia o la actividad del extranjero asilado, y ex -

pulsarle de su territorio, para lo cual debe respetar el principio de -

no dejarlo en ningún sitio fronterizo de su país de órigen o en lugar -

algúno donde corra peligro su seguridad personal, su vida o su libertad. 

dentro de las causas naturales con los que el asilo puede llegar a su -

fin encontramos: el abandono voluntario y definitivo del territorio ns! 

lante o bien la muerte del asilado. 

SITUACION JURIDICA DEL ASILADO EN MEXICO 

Primeramente tenemos que hacer hincapié respecto a

la denominación utilizada en nuestro país, que se refiere, como veremos 

en seguida, exclusivamente al "asilado" es decir, la legislación nacio

naL contempló únicamente al extranjero que se refugia en nuestro país

ª causa de persecuciones que ponen en peligro su vida o su libertad a -

ra!z de motivos políticos, y a quien ha sido concedido expresamente el

"asilo por la Secretaría de Gobernación y por el tiempo que ésta juzgue 

conveniente. 

As! se deja a un lado a la inmensa mayorta de per

seguidos políticos a quien se les encuentra dentro de la calídad migr!_ 

toria de no inmigrantes. Todo aquel individuo que llega a nuestro país 

perseguido, le es asignada una categor{a ya sea de visitante o turista, 

investigador o cualquier otra de las englobadas en la de no inmigrante 

y que, la categoría de asilado es otorgada casí exclusivamente cuando

previo al arribo a territorio nacional le fue concedido asilo diplomá

tico o bien dada la jerarquía dle individuo o grupo, existe un interés 

especial por parte de México en acogerlo como un asilado político. Es-
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to va en detrimento de las posisiblidades para los perseguidos no asila

dos de establecerse adecuadamente en nuestro pa!s ya que no encuentra el 

apoyo para satisfacer sus necesidades. Esto se verá al analizar nuestra

legislaci6n en comparación con el Estatuto Internacional para los Refu -

giados, firmado en Ginebra en 1951 y al cual México no se ha adherido. 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Y LA LEGISLACION MEXICANA CORRESPONDIENTE. 

El Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa

ra los Refugiados y la Legislación Mexicana. 

El Estatuto a través de las disposiciones previstas

en su capítulo I, concreta tanto sus finalidades, como sus relaciones de 

subordinación respecto a la Asamblea General y al ECOSOC. Como lo ante -

rior ya fue expresado previamente, consideramos oportuno iniciar el est.!:! 

dio comparativo de las normas inclu{das en tal intrumento, con la legis

laci6n mexicana al respecto. 

El artículo primero de la Convención está consagrado 

a la definición del término refugiado, a la limitación de éste respecto

ª la época y al espacio de aplicación de la Convención. as! como a la d.!, 

tef.minación de los casos en que el asilo cesa de existir y también en -

los cuales el asilo no deberá otorgarse, 

Por su amplitud tal artículo será analizado en sec -

ciones, iniciadno con la determinación de los sujetos a quienes debe CO!!. 

siderarse como refugiados. 

Según la Convención el término refugiado se aplicará 

a toda aquella persona considerada como tal en los acuerdos internacion.! 

les previos• as{ como toda aquella que• como "consecuencia de acontecí -

mientas ocurridos antes del 1 ° de enero de 1951 y temiendo fundamental -

mente ser perseguidos por motivos de raza, religión, nacionalidad, pert.!. 

nencia a cierto grupo social o por sus opiniones pol! ticas, se encuen -

fuera del pa!s del que ostenta la nacionalidad y quien, no quiere o no -

puede por ese temor reclamar la protección de ese pa!s en el cual tenía 
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su residencia habitual, a consecuencia de tales acontecimientos, no pue

de o no quiere por ridhco temor regresar a él. 

En la anterior fracción nos encontramos con la de -

terminación de la situación, de una persona que se encuentra fuera de su 

pa{s y de las causas que debieron provocar su salida para ser considera

da como un refugiado, con la limitante de que estos hayan ocurrido antes 

del l ª de enero de 1951 y abunadada en la fracción Bi a) del propio - -

artículo, que permite a los paises firmantes, entender que tales hechos

debieron haber ocurrido en el ámbito terrieuropeo o bien en cualquier -

sitió. Al respecto la legislación mexicana permite una interpretación m~ 

cho más amplia, ya que considera asilado político a aquel que se interna 

en nuestro pa{s "para proteger su libertad o su vida de persecuciones P2 

líticas en su país de origen11 no espcc!ficando un límite temporal y -

abriendo la puerta para recibir a perseguidos de cualquier latitud. 

A pesar de lo anterior nuestra legislación otorga un 

privilegio a los nativos de los países latinoamericanos que vengan - - -

huyendo de persecuciones políticas, pués estos deberán ser admitidos por 

las autoridades de la población en la que se hayan internado, en tanto -

que los extranjeros que provengan de países distintos de los del conti -

nente americano, 11 para que se acepte su internación se necesitará autor! 

zación previa del Secretario o del Subsecretario" (artículo 72 del regl!_ 

mento de la Ley General de Población). 51 bien la acpetación inmediata -

del perseguido americano tiene un carácter provisional, implica desde -

luego una ventaja, pués la autorización requerida para los no-americanos, 

de la ej rarqu!a mencionada no s !empre es fácilmente accesible. 

Dentro de la fracción 2a del artículo 1 ° de la Con -

vención, se contempla al perseguido, al que puede adjudicarsele una do -

ble nacionalidad, involucrando a los estados considerados como naciona -

les al mismo tiempo, y no considerando al perseguido como privado de la

protección del pata del que ostenta la nacionalidad en caso de no haber

solicitado tal protección, México no reglamente para el caso, tal situ.'l

ci6n por lo que, si un perseguido en ella se refugia en nuestro país; -
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tal hecho resultará intrascendente. 

Por otro lado la norma en cuestión se refiere a que 

el temor de la persecución sea fundado. Al respecto el reglamento de la

ley general de población en suart!culo 72 fracción 11, establece que los 

perseguidos al solicitar asilo deberán expresar los motivos de la perse

cución, lo cual será evaluado por el Servicio Central de poblaci6'n quien 

determinara si su admisión es concedida y por cuanto tiempo. 

La última parte del artículo 1 ° de la Convención es

tablece los casos en los que el asilo suspenderá sus efectos, diciendo:-

11c.- Esta Convención cesará, en los casos siguientes de ser aplicable a

tada persona comprendida en las dispociciones de la sección A antes - -

transcrita: 

1.- "Si ella ha reclamado voluntariamente de nuevo -

la protección del pa!s de su nacionalidad; o 11 

2.- "Si, habiendo perdido su nacionalidad, volunta -

riamente la ha recuperado; 0 11 

3. - 11 Si ha adquirido una nueva nacionalidad y goza -

de la protección del país del cual ostenta la nacionalidad; o " 

4.- 11 Si ha regresado voluntarimente a establecerse -

en el pa!s que abandonó o fuera del cual vivió por temor de ser pcrsegu! 

do; 0 11 

5.- 11 Si, por haber dejado de existir las circunstan

cias o consecuencia de las cuales, fue reconocida como refugiado, ella -

no puede continuar rehusándose a pedri la protección del país del que º.! 

tenta la nacionalidad: 

Quedando entendido, sin embargo 1 que las dispocici2_ 

nes del presente párrafo 1, de la sección 11A11 del presente art!culo del

que ostenta la nacionalidad 1 razones imperiosas en relación con persecu

ciones anteriores; 11 

6.- "Tratándose de una persona que no tiene naciona

lidad, si las circunstancias por las cuales fue considerado como refugi~ 

do han dejado de existir, está en posibilidad de regresar al país en el-
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cual ten!a su residencia habitual¡" 

De las anteriores causas la legislación mexicana con

templa única.mente que el asilo se dará por terminado: 

1.- Si el asilado viola las leyes nacionales. a cuya

acción se le impone como sanción, incluso la pérdida de su calidad migra

toria. 

2.- En el caso de que el asilado politice se ausente 

del pa{s sin la autorización correspondiente. pués en tal caso no podrá

reiqgresar con la misma calidad migratoria. 

3.- La desaparición de las circunstancias que motiva

ron el asilo, caso en el que el asilado deberá abandonar el país dentro -

de los 30 días siguientes, al igual que sus familiares con la misma cali

dad migratoria. 

México no reglamenta el retorno al pa{e del que ha -

huldo creemos que tal omisión en realidad no constituye una laguna, slno

que: tal situación está implícita en el caso de que el refugiado se ause.!!. 

ta del pala. Respecto a la adquisición de una nueva nacionalidad es un c_! 

so no contemplado por nuestras leyes. 

La última sección de 1 primer artI.culo de la Convenci

ón establece que l~s casos en que no podrá ser aplicada, encontrándonos -

que: 

Esta Convención no puede ser invocada por las personas 

que gozan de la protección de algún organismo o instituc16n de las Nacio -

nea Unidas, distinta al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los -

Refugiados. 

La Convención no es aplicable a los asilados que gozan 

de los mismos derechos y obligaciones que los nacionales del país de resi

dencia. 

Tampoco podrá aplicarse a las personas de las "que pu!. 

da haber razones serias para pensar: que han cometido un crimen de guerra-
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o contra la humanidad, un crimen grave de derecho común antes de que -

fueran acogidos como refugiados", o que sean considerados como "culpa-

bles de actos contrarios a los fines y principios de las Naciones Uni-

dae. 

En México los asilados políticos no se encuentran -

integrados jurídicamente a las condiciones 1 derechos y obligaciones que"' 

los nacionales poseen, por lo que tal Convención podría ser aplicada, -

de aceptar México ser pa!s signatario de la misma. 

Dentro de la legislación interna no se encuentra

una excluyente para el asilo, P.n la Comisión de delitos, pero puede - -

aplicarse la norma que marca los impedimientos para que un extranjero -

se interne en nuestro pa!s, enunicaida en el artículo 27 del Reglamento 

de la Ley General de Población, que coloca en tal situación, al que - -

haya cometido en el extranjero ••• "un delito por el que haya sido cond.!:, 

nado a sufrir una pena corporal mayor de dos años de presión". Por otro 

lado México es parte de la Organización de las Naciones Unidas y ha - -

aceptado la Declaración del Hombre como parte de sus leyes; por lo tan

to, podemos decir, que no aceptará asilar a delincuentes culpables de -

actos contrarios a 11 los fines y principios de las Naciones Unidas" o de 

crímenes contra la paz, la humanidad o la guerra. Asimismo, en las con

venciones internacionales de las que es parte, se establece que no con

cederá asilo o delincuentes del órden común, y como los tratados inter

nacionales están considerados parte de la ley "Suprema de toda la Unión" 

podemos resumir que la ley mexicana está acorde, con el planteamiento -

expresado por la Convención respecto a los casos en que deberá negarse

el asilo. 

En el artículo 2° de la Convención se somete al re

fugiado a las leyes y reglamentos del pata asilante, "as! como a las -

medidas tomadas por el mantenimiento del órden público". St analizamos

la fracción V del artículo 42 de la Ley General de Población encentra -

mas implícitamente tal determinación. pués afirma que: 11Si el asilado -

poU'.tico viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que 

por ello le sean aplicables, perder& su caracteríztica migratoria ••• " -

con lo que no sólo afirma que marca una sanción propia que pone fin al

asilo. 
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La no discriminación entre los refugiados, es el obje

tivo de la norma contenida en el art!culo 3° de la Convención, que a la 1,! 

tra dice: "Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de esta -

Convención a los refugiados sin discriminación en cuanto a la raza. la re

ligión o el pa{s de órigen11
• Dentro de la legislación nacional no encontr.! 

mos una nonua que establezca expresamente tales conceptos; sin embargo, p~ 

demos decir que el art!culo primero constitucional establece el principio 

de igualdad para todos los individuos, los que tienen derecho a disfrutar

de las garantías que otorga dicha Carta Magna. 

Por otro lado en las Convenciones sobre asilo de las -

que México es parte, tampoco existe la mencionada norma. 

La Conven:ión establece la obligación de los Estados -

miembro& de otorgar un "tratamiento al menos tan favorable como aquel oto!. 

gado a los nacionales, en lo que concierne a la libertad de instrucción r! 

ligiosa de ºsus hijos". Correspondiendo al sentido de este art!culo 4° de -

la Convención podemos decir 1 que una de las garantías de que goza en México 

no sólo el nacional sino todo individuo, es la libertad pnra "profesar la

creencia religiosa que más le agrade 11
• Tal derecho es limitado a la comi -

sión de actos o ceremonias que constituyan un d~lito o falta sancionada l_! 

galmente, y en cuanto a los actos religiosos o de culto, deberán celebrar

se precisamente en los recintos dedicados al efecto, los cuales estarán s~ 

metidos en todo momento a la vigilancia de la autoridad estatal. 

El art!culo 3° de la Convenición consagra la igual - -

aplicación de las disposiciones enunciadas en ella, para todos los refugi.! 

dos sin distinción de raza, religión o pa!s de origen. México no es signa

tario de tal Convención, luego entonces no se encuentra obligado a su apl! 

cación. Sin embargo podemos comparar tal disposición con la legislación -

aplicable en el pa!s a los refugiados, encontrándonos: que el art!culo lº

Constitucional otorga a todos los individuos el goce de las garant!as est.! 

blecidas en ella: existe como analizamos en seguida una libertad concedida 

de igual manera a nacionales y extranjeros. En tanto a una discriminación

respecto al pa!s de origen del perseguido, si existe una diferenciación,--
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(no creemos que llegue a ser descriminación) respecto a aquellos prove

nientes de los países latinoamericanos a quienes la aceptación provisi_2 

nal se les concede con mayor facilidad que a los provenientes de los -

pa!ses extracontinentales. 

ta Conveción contempla en su artículo 5 111 la posi-

bilidad de que algún estado otorgue un tratamiento a los refugiados, que 

incluya mejores condiciones o derechos de los expresados en ella• pre -

viendo que lafirma de tal instrumento no afectará tal condición. México 

al no ser parte de ella no pod{a invocarla para reducir las libertades

º los derechos que otorga a los asilados por él protegidos. 

Dentro de la Convención se habla de casos en los -

que se deberá tratar a los refugiados ºen igualdad de circunstancias 

(en algunos casos referidos ya sea nacionalesJ' en otros a los extranje

ros). Para. evitar una inadecuada interpretación de tal principio se - -

aclara ést:e diciendo: que el refugiado deberá satisfacer las condicf.o -

nes requeridas para el ejercicio de un derecho, por el mismo, haciendo

excepción únicmanete en lo referente a las que dada su naturaleza y la

situación del refugiado no puedan ser satisfechas, refiriéndose a las -

que implican un cipo de vinculación normal con el pa!s del que el refu

giado es originario o del que ha hu!do. 

Respecto a la dispensa de reciprocidad de que se -

ocupa el articulo 7 de la Convención y que va encaminada a permitir a

los refugiados el goce de derechos convenidos a los extranjeros sin S!? 

metimiento a la reciprocidad internacionalJ' no encuentra una reglament! 

ción dentro de las normas !Dexicanas. pero st aplicamos extensivamente -

los preceptos establecidos en la Convención sobre asilo pol!tico de HO.!!, 

tevideo y de la Convención sobre asilo diplomático fina.ada en Caracas.

En ambas se consagra coco principio que: ºEl asilo pol{tico por su ca -

rácter de institución humanitaria, no está sujeto a recirpocidad .•• " -

norma que podemos invocar como válida respecto al tratamiento jur!dico

al que se someterá al si lado dentro de nuestro territorio nacional, pu

diéndo agregar que tal prerrogativa no tiene una condición suspensiva.

que requiera para su cumplimiento el transe.uros de un tiempo determina-
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do como en el caso previsto por la Convención, sino que se aplicará des

de el momento de la concesión del asilo. 

El artículo 8 de la Convención sobre el Estatuto de

los Refugiados, obliga a eximirlos de las sanciones que el Estado de as.!, 

lo aplique a los nacionales de determinado país, aún cuando el asilado -

mantenga formalmente la nacionalidad de tal estado¡ caso en el que se d!_ 

berán dictar "dispensas en favor de tales refugiadosº. Tal situación no

es conte.mplada por nuestra legislación. Creemos que ésta es una norma S!!, 

mamen te importante ya que permite la ubicación real de un refugiado, re!_ 

pecto a su pa!s de origen, pués si es perseguido por éste o el asilado -

ha hu{do, lógicamente no mantiene la vinculación que permita válidamente 

convertirle en sujeto de tales sanciones o restricciones. por lo que se

deberií diferenciar de sus connacionales no refugiados. 

El art!culo 9° de la Convención, se aboca a conceder 

a loe Estados firmantes de ella, la libertad de aplicar ciertas ºmedidas 

excepcionales" a necesarias a sus intereses respecto a una persona dete,! 

minada, en tanto que se prueba su calidad de refugiado; haciendo hinca -

pié de que tales medidas se tomarán en 11 timepo de guerra o circunstanci

as graves". 

México al no ser un Estado firmante no se ve limita

do a concretar si su interés lo requiere, dichas medidas a una época de

terminada, sino que en todo momento se reserva la facultad de modificar

la situación del refugiado, a su juicio. Sin embargo lo significativo de 

lo establecido en la Convención es que dada su ambiguedad, al no mencio

nar el contenido u objeto de tales flmedidas excepcionales 11 puede propi -

ciar el atropello de derechos o garant{as del refugiado. En cuanto a la

determinación de "que esa persona es efectivamente un refugiado" puede -

decirse que tal designación es en México una barrera, pués dada la polí

tica de otorgar a los perseguidos pol{ticos calidades migratorias dife -

rentes, (tal como se envia al tutor nacional de Héxico-asilo) se deja un 

estado de indefección al individuo, al que pueden aplicarse restricciones 

dirigidas a los extranjeros de determinadas nacionalidades, que afecten-



107 

directamente a un "refugiado visitante o turistaº. 

La Segunda Guerra Mundial provocó, entre otros probl,! 

mas, que muchos refugiados fueran deportados del país de su residencia, -

interrumpiendose ésta, lo cual genera pérdida de derechos en la mayoría -

de. los casos~ por lo que la Convención a través de su artículo 10 se avoca 

a reglamentar esta interrupción forzada~ comprometiendo a los Estados mie.!_ 

btos a no tenerla en cuenta, para los efectos que de ella emanen. A causa

de la regionalización de los movimientos de población y de las batallas en 

Europa y Asia, en México las repercusiones de tal conflicto fueron de ca -

rácter económico, pol!tico y jurídico pero no implicó la vivencia objetiva 

de l~ guerra por lo que, la movilización forzada de población no se dió en 

nuestro territorio. Afortunadamente, ast ésta norma no encuentra aplica -

ción práctica en nuestro pa!s. 

El artl'culo 11 de. la Convención se refiere a los mari

nos refugi~dos "regularmente empleados como miembros de la tripulación de

un nav!o con pabellón de un Estado contratanteº a fin de que este estudie

la posibilidad de autorizarles: "establecerse en su territorio y de expe -

dirles títulos de viaje o de admitirlos a titulo temporal en su territorio 

a fin de facilitar su establecimiento en otro pafsº. Llevando tal disposi

ci6n al contexto de nuestra legislación_. encontramos dos aspectos: 

1.- En las Convenciones firma.das por México sobre asilo de l928 y la de 

asilo diplomático de 1954 se determina que el asilo podrá ser concedido en 

"legaciones, navíos de guerra. campamentos o aeronaves militares" por lo -

que tal hecho esta contemplado por nuestro pa{s. La Convención agrega en -

este caso, el asilo la situaci6n de que el refugiado está 11 regularmente e!. 

pleado como miembro de la tripulación" a fin de que se de el supuesto para 

la expedición de los t!tulos mencionados o de ls autorización de residen -

cia en su territorio. Para la legislación mexicana la caractirfstica de -

que el refugiado sea· considerado como tripulación del navió no puede darse• 

ya que la Ley Federal del Trabajo, en su art!culo 187 determina que: 11 Los

trabajadores de los buques deberán tener la calidad de mexicanos por naci

mientoº. Respecto al establecimiento del refugiado en territorio nacional

encontramos dos normas aplicables: 
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1.- La Convenci6n sobre asilo diplomático firmada en Caracas en 1954 y -

que fue ratificada por México, establece en su articulo XVII que: 11el es 

tado asilante no esta obligado a radie.arlo (al asilado) en su territorio¡ 

pero no podrá devolverlo a su pata de origen, sino cuando concurra volu!! 

tad expresa del asilado 11
• Derivada de tal norma México puede determinar

la no autorización para que el refugiado resida en nuestro país, y 

2.- El reglamento de la ley general de población en la fracción B inciso 

1 del articulo 72, establece que el sitio de residencia estará determin!!_ 

do por la Secretar!a de Gobernación, 

En cuanto a la dotación de un titulo de viaje, el R.!. 

glamento para la expedición y visa de pasaportes, del 12 de abril de - -

1938 • aún vigente contempla únicamente para su expedición 1 el caso de e.! 

tranjeros residentes en la RepGblica mexicana que hayan perdido su naci.2 

nalidad, sin adquirir otra o bien que no exista representantes diplomát.!, 

co o cosular de su pals debidamente acreditado en México; requiriendo -

además, según el artículo 95 del propio ordenamiento, en su inciso (f) -

la exhibición de loa documentos de viaje o la autorización de residencia 

no pueden ser otorgados sino mediante la concesión previa del asilo y de 

la residencia legal en el país. 

La finalidad del otorgamiento de tal documento, es -

según expresión de la propia Convención el "facilitar su establecimiento 

en otro pala". Tocante a esto encontramos que, el referido reglamento, -

concretamente determina que la expedición del documento de viaje 11no ím

plica de ninguna manera que el portador tenga derecho para regresar a la 

República", para que lo se requiere una autorización especial, así en -

la finalidad son acordes tanto la Convención como el reglamento mexicano. 

El articulo 12 del Estatuto se consagra a la deter-

111.inación de la ley del país de su domicilio o a falta de este, del pa{s

de su residencia, la causa de esto es que al perderse el v{nculo necesa

rio entre el individuo y su pala de origen o en caso de que el individuo 

haya perdido su nacionalidad, no se apliquen leyes 1 que no ésta en disp~ 

nibilidad de acatar o bien que se contraponen a sus derechos ya adquiri

dos, sobre todo a los referentes a la posesión de un estado civil! dete!, 
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minado, amanado de actos como el matrimonio o la filiaicón, a través del 

reenvio. Al respecto la ley mexicana expresa concretamente, en la expoe.! 

ción de motivos del Código Civil para el Distrito Federal vigente: 11 las-

leyes que rigan su capacidad (de las personas) deben ser sus leyes naci.!:?, 

nales, •.• que especialmente han sido hechas en vista de las cualidades i.!!. 

manenetes y distintas de los individuos a quienes se van a aplicar. Esas

leyes deben regir a la persOna a donde quiera que vaya, y solo cuando es

ten en pugna con preceptos de órden público del pa!s donde se realice el

acto jur!dico, no serán aplicadas, porque los preceptos de órden público

constituyen los principios fundamentales que cada acci6n ha adoptado para 

la organización y funcionamietno de sus más importantes instituciones so

ciales. 

Solo subsidiariamente 1 cuando las personas que no tie

nen nacionalidad, o cuando tienen dos o más, se ordena que se aplique la -

ley del domicilio 11
• En el artículo 12 del mismo cuerpo legal dice: 11 Las l!, 

yes mexica~as, incluyendo las que se refieren al estado y a la capacidad -

de las personas, se aplican a todos los habitantes de la República, ya se

an nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean transeúntes 11
• 

Creemos que entre la exposición de motivos del Código Civil y el articulo-

12 del mismo existe una contradicción, pués si en éste se establece el ca

rácter territorial de la ley mexicana o el estatuto real, no econcuerda -

con la posición de que las "leyes deben seguir a la persona dondequiera -

que vaya" respecto a las de su estatutp personal. Pero la posición de apl! 

car dentro del territorio nacional las leyes mexicanas permite, ante el -

hecho del refugio, que será territorial, afirmar que tal legislación esta

acorde con el artículo 12 de la Convención, ya que el asilado se le aplic! 

rá la ley mexicana que es la que le da su residencia. 

El párrafo 2 del artículo 12 de la Convención estable

ce al respecto de los derechos adquiridos con anterioridad y que sean pro

ducto del estatuto personal• aceptando que para su cumplimiento deban aca

tarse las formalidades requeridas por la legislación del estado contratan

te en el que deban efectuarse, para lo que, se encuentra en el artículo lJ 

del Código Civil un correlativo al afirmar: 11los efectos jur!dicos de ac -
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tos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en el 

territorio de la República. se regirán por las disposiciones de este Código". 

El acceso de los refugiados a la propiedad tanto mobili_! 

ria, es contemplado por la Convención instando a los Estados miembros de 

ella, para que les otorguen por lo menos un trato no menos favorable que el

concedido, en este renglón a los extranjeros en general. Respecto a la apro

piación de los bienes inmuebles, el Estado mexicano se reserva "el derecho -

de impone a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi

co" y principalmente reglamenta la capacidad para adquirir el dominio sobre

aguas y tierras de la nación, cuya propiedad originaria es del estado. El -

art!culo 27 constitucional en su fracción I dice: "Solo los mexicanos por n.! 

cimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 

adquirir el dominio de tierras 1 aguas y sus accesiones •• " a los extranjeros

se lee podrá conceder el mencionado derecho, a través de una concesión esta

tal, y siempre y cuando estos "convengan ante la Secretar{a de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, par

lo mismo la protección de sus gobiernos 1 por lo que refiere a aquéllos; bajo 

pena. en caso de faltar al convenio. de perder en beneficio de la Nación, -

los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo." La anterior l!mitante 

impuesta a la propiedad de los extranjeros es ampliamente conocida en Lati -

noalJlerica con el nombre de Doctrina Calvo en honor a el diplomático argent! 

no Carloo Calvo quien la expusiera en su obra El Derecho Internacional teór,! 

co y práctico, y que en México fue incorporada a la Constitución 1 desde - --

1917, formando parte de los principios fundamentales de la política mexicana 

respecto a las inversiones extranjeras. 

Adem§s de la limitante expresada anteriormente a la ad -

quisición de propiedad inmobiliaria por los extranjeros, el párrafo segundo

de la fracción I del artículo 27 constitucional ordenada tajante que: "En -

una faja de cien kilometros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en -

las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di

recto sobre tierras o aguas". esta prohibición es la que funda la llamada -

ºZona prohibida". 

Como lo expresamos anteriormente la pol!tica mexicana --
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respecto a la intervención de los extranjeros en la economía o pol!tica 

nacional, debido a sus caracter{sticas geopol!ticas e históricas ha de

enmarcarse en una concepción nacionalista. y es en ésta que debemos en

cuadrar las limitaciones mencionadas, dentro de las que no existe en -

ningún momento la diferenciación entre un extranjero y un refugiado po-

1!.tico, por lo que concluimos que al respecto, la ley mexicana impone -

las mismas restricciones a los asilados y a los ºextranjeros en general". 

Lo que permite as! mismo afirmar que no hay una contradicción fundamen

tal entre el articulo 13 de la Convención y nuestra legislación nacional. 

En cuanto a la propiedad de inmuebles, la legisla -

ción mexicana omite el tratamiento respecto a la apropiación de estos -

bienes· por parte de los extranjeros y que es exclusivamente, en el ren

glón de la inversión extranjera en la que establece limitantes ·y control 

a este tipo de inversiones, no encontrandose en esta ley ninguna reíe -

rencia a las condiciones que regirán la inversi6n en nuestro paf.a hecha 

por un extra·njero 1 que se haya internado a nuestro paf.s en virtud de -

persecución pol!tica. Por lo tanto, podemos conclu!r que ante tal hecho, 

la norma a seguir respecto a las limitaciones a la apropiación de bienes 

inmuebles por parte de los refugiados, se someterá a las normas que ri -

gan a los nacionales, genéricamente hablando y a los extranjeros en cuan 

to a la inversión se refiere. 

El articulo 14 de la Convención está consagrado a -

proteger la propiedad industrial e intelectual de los refugiados; para

lo que determina que 'atoe reciban un trato igual al que reciben en es

te aspecto, los nacionales de los paises firmantes del Estatuto para -

los refugiados. En la parte final del mismo articulo se refiere al tra

to que cada pa!s deberá dar a los refugiados en su territorio y que de

berá corresponder al que reciben los nacionales del pa!s donde el refu

giado tiene su residencia. 

La Ley Federal sobre los derechos de autoridad, es

la que regula la propiedad intelectual en nuestro territorio, y en ella 

se establece, en el artículo 29 que: 11 Los estranjeros que se encuentren 
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permanentemente, temporal o transitoriamente en la República Mexicana, go

zarán respecto de sus obras, de los mismos derechos que los autores nacio

nales,". Entre los pactos internacionales de los que México es signatario-· 

y cuyo contenido se refier~ a la protección de estos derechos "intelectu!_ 

les 11
, encontramos:. La Convención Uniersal sobre Derecho de Autor del 6 de 

septiembre de 1952, efectuada en Ginebra, cuyo artículo II determina: 11 1.

Las obras publicadas de los nacionales por primera vez en el territorio de 

tal Estado gozarán, en cada uno de los Estados gozarán, en cada uno de los 

Estados conceda a las obras de sus nacionales publicadas por primera vez -

en su propio territorio". 2.- Las obras no publicadas de los nacionales de 

cada estado contratante gozarán, en cada delos demás Estados contratantes, 

de toda la protección que cada uno de estos Estados conceda a las obras no 

publicadas de sus nacionales". 3.- Para la aplicación de la presente Con -

vención, todo estado contratante puede, mediante disposiciones de su legi!_ 

!ación interna, asimilar a sus propios nacionales toda persona domiciliada 

en ese Estado". 

Por lo anterior, podemos afirmar que la legislación en 

cuanto a la protección de la propiedad intelectual, se encuentra acorde -

con la norma enunciada por la Convención sobre el Estatuto de los Refugia

dos. 

El tratamiento legal correspondiente a la propiedad i_!! 

dustrial, en respuesta a la Convención, es en México la siguiente: la Ley

de invenciones y Marcas, expedida el 10 de febrero de 1976 determina en su 

art!culo 3 que "La persona f!sica que realice una invención o su causaha -

biente. tienen derecho exclusivo de explotarla en su provecho ••• 11 S! el B!!, 

jeto poseedor del derecho mencionado es "la persona f!sica 11 quiere decir -

que es todo individuo humano, sin referencia a su estado civil o de nacio

nalidad¡ luego entonces el refugiado es poseedor de tal derecho en las mi! 

mas condiciones que los nacionales. 

Por otro lado. y respecto a la propiedad industrial, -

México ha firmado varios convenios internacionales; cuya tónica está cont~ 

nida en el precepto de que: los nacionales de cada pa!s firmante tendrán -

los mismos derechos que los nacionales, respecto a los privilegios de in -
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vención de marcas, de fábrica, etiquetas, rótulos, nombres de comercio y 

de fábrica, razones sociales etc. Entre las convenciones que podemos ci

tar están: Convención con la República Francesa, de 10 de abril de 1899 

sobre proteccci6n de la propiedad industrial, 11Convenio entre México y -

varias naciones" publicado en el Diario Oficial el 30 de abril de 1930, 

la cual tiene una norma importante para nuestro estudio, entre otras, y

es la enunciada en el artículo 3° que asimila a los "domiciliados" o - -

(que) tengan establecimiento indsutriales o comerciales, en el territo -

rio de uno de los paises de la Unión. 11Con los nacionales y as! se le -

otorgan los mismos derechos a los extranjeros que residan en un país - -

miembro de la Uni6n de Paris, que a los nacionales del pa!s que ejerza -

soberan!a en el territorio de establecimiento. También encontramos el -

Convenio de Par!s para la protección de la protección industrial, revi -

sado en Lisboa el 31 de octubre de 1958, en el cual los países que fir -

man el convenio se constituyen en UNión "para la protección de la propi!!, 

dad industrial11 y en su artículo 2 fracción ( 1) establece: 11 Los súbditos 

de cada uno de los países de la UNión, gozarán en todos los demás países 

de la Unión, en lo que se refiere a la protección industrial, de las ve.!! 

tajas que las leyes respectivas concedan actualmente o en el futuro a -

los nacionales, todo ello sin perjuicio de los derechos especialmente -

previstos por la presente Convención. En consecuencia, auéllos tendrán

la misma protección que éstos y el mismo recurso legal contra todo ata-

que a sus derectios, bajo reserva del cumplimiento de las condiciones y -

formalidades impuestas a los nacionales. (2) 11 Sin embargo, ninguna con -

dición de domicilio o establecimiento en el pa!s donde la protecci6n se

reclama puede ser exigida los súbditos de la Unión para gozar de alguno

de los derechos de propiedad industrial11
• 

(3) 11 Estan expresamente reservadas las disposiciones de la legislación -

•e cada uno de los países de la Unión relativas al procedimiento judici

al y administrativo, y a la competencia as{ como a la elección del domi

cilio o a la constitución de un mandatario, que sean exigidas por las l!, 

yes de propiedad industrial", 

Por lo anterior. podemos mencionar, que respecto a -

la protección otorgada en México a los extranjeros en tanto a sus dere -

chas de propiedad industrial, ésta se encuentra apegada a lo dispuesto 
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por la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, sin que por ello 

podamos afirmar que es en respuesta a las normas reclamadas por tal CoE_ 

vención. 

El artículo lS de la Convención consagra el derecho

de asociación de los refugiados, requiriendo se les conceda "el trata -

miento más favorable otorgado a los ciudadanos de un pah extranjero, -

en lae mismas circunstancias". La libertad de asociación concedida par

la Constitución mexicana, permite la reunión pac{fica con cualquier ob

jeto lícito a todos los habitantes del pa!s, con la sola restricción, -

respecto a los extranjeros, de que no podrán hacerlo a fin de tomar Pª!. 

te en los asuntos pol!ticos del país, limitación que no afecta los int!:, 

reses de los refugiados y permite salvaguardar los nacionales, no opo -

niéndose a ningún derecho concedido internacionalmente ni a los extran

jeros ni a los refugiados. 

El art!culo 16 de la Convención, establece que a to

do refugie.do se le permitirá el acceso libre y fácil a los tribunales, -

exeptuándole de la obligación de otorgar la fianza judicatum solvi. La -

exepci6n judicatum sol vi, consiste en: que el demandado no esta obligado

ª contestar la demanda, mientra que el actor extranjero o transeúnte no

le otorge fianza bastante de estar a las resultas del juicio o demuestre 

de que tiene biene suficientes con qué pagar las cantidades o prestacio

nes a que fuere condenado". (70). 

En México, en principio, todo estranjern esta consi

derado como Nacional para la aplicaci6n de las normas procesales, por lo 

que nuestro Código de Procedimientos Civiles vigente ha suprimido tal -

causi6n. Existiendo por lo anterior concordancia entre nuestra legisla-

ci6n y el Estatuto de referencia. 

El cap!tulo III del Estatuto para los refugiados es

el que se aboca a proteger la actividad profesional de estos. En tt!:rml-

nos generales, el objetivo que persigue con la aplicación de tal norma -

se concretar a comprometer a los Estados miembros de la Convención, para 

(70); Pallares Eduardo. Diccionario de derecho Procesal Civil. México 

Editorial porrua. 1970. Pagina 292. 
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que éstos otorguen al refugiado un re&imen 11 no menos favorable que el -

otorgado, en las mismas circunstancias, a los extranjeros en general 11
,

lo que resulta ser poco benéfico , que, como ya hemos analizado, se en

cuentra en una situación desventajosa respecto a los extranjeros, incl~ 

so a sus connacionales no refugiados 1 que residen en el mismo pa{s que

lo asila. Unicamente lo logra, este artículo, un avance en favor de los 

refugiados en cuanto que propugna por que se les exima de la aplicación 

de medidas restrictivas impuestas a los extranjeros, si estos se encue!! 

tran en alguno de los casos siguientes: 

A),- Contar con tres años de residencia en el pa{s¡ 

B) .- Tener un comyuge una persona con la nacionalidad

del país de residencia. Un refugiado no podr!a i.!}_ 

vocar el beneficio de esta disposición en el caso 

en el que hubiera abandonado a su cónyuge; 

C) .- Tener uno o varios hijos con la nacionalidad del

pa!s de residencia. 

v en cuanto pidea los Estados firmantes que equiparen los derechos de -

los refugiados, en el caso de profesiones asalariadas, a los que disfr.!:!_ 

tan loe nacionales; especialmente cuando el ingreso de refugiados al t,! 

rritorio Nacional fue debido a una política de reclutamiento de mano de 

obra o de inmigración. 

Dentro de !capítulo IV, en el artículo 24 la Conve.!}_ 

ción también se refiere a la Legislación laboral que deberá aplicarse 

al refugiado, diferenciándose del capítulo III en que en éste se prete~ 

de equiparar en sus derechos a los refugiados con los nacionales, res-

pecto a las condiciones generales de trabajo como: jornada máxima de l!!_ 

boree, retribución salarial, restricciones al trabajo domiciliario y -

en general las otorgadas por los contratos de trabajo o la legislación

laboral del país asilante. 

En la legislación laboral mexicana encontramos di-

versas normas que reglamentan el trabajo de los extranjeros y este en--
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relación con el de los nacionales, así en la Ley Federal del trabajo se 

protege el mercado en favor de los mexicanos, al abligar a toda empresa 

o establecimiento a emplear un 90% de trabajadores mexicanos, específi

camente además que en lo respectivo a menos de que se compruebe que en

la especialidad requerida no existe personal capacitado de nacionalidad 

mexicana, en cuyo caso se le permitirá el empleo de extranjeros en el -

porcentaje mencionado (arttculo 7 de la Ley Federal del Trabajo). 

Además de la anterior protección a los nacionales -

el!_rtículo l54 de dicho Código establece que los 11patrones estarán obl!. 

gados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexi

canos respecto de quienes no lo son11
• Para hacer hincapié en tal prote.f 

ci6n la legislación laboral es incluso caus!stica, ya que establece -

que los trabajadores de buques, ferrocarriles, as! como los directivos

de los sindicatos. los inspectores del trabajo. as! como los represen -

tantee de los trabajadores a la Comisión Nacional de Salarios H{nimos,

deberán ser mexicanos. 

El artículo 20 de la Convención establece que en C!, 

so de reacionamiento de ciertos productos "de los que haya penuria y a

la cual este sometida toda la población, los refugiados deberán ser tr!. 

tados al respecto como los nacionales. Entendemos que la preocupación -

de la Convención para reglamentar este hecho es eminentemente humanita

ria, ya que no serta justo limitar aún más a los refugiados en cuestio

nes básicas, de las que puede incluso depender su vida, por el sólo - -

hecho de ser refugiados. Afortunadamente en nuestro país no se ha lleg!. 

do a vivir tal penuria, lo que explica la ausencia de reglamentación al 

respecto no solo para extranjeros sino para la situación que guardarían 

al respecto los propios mexicanos. 

Una de las necesidades vitales del individuo es la 

habitación, y de proteger tal se encarga el artículo 21 del Estatuto -

de los Refugiados, que pugna por un trato igualitario entre los nacio

nalistas y los refugiados que residan legalmente en el país, en todo -

lo concerniente al alojamiento, siempre que esto sea referido al ámbi-
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bito de leyes y reglamentos bajo el control de las autoridades públicas. 

En el anterior contexto podemos decir que si la Ley 

laboral ha consagrada el derecho de todo trabajados a poseer una vivie!! 

da digna, y la ha instrumentado a través de la creación del - - - - - -

l.N.F.O.N.A.V.I.T., cuyo presupuesto está integrado por un impuesto del 

S% sobre el salario de los trabjadores, el cual debe ser absorvido y e!! 

te.rada al instituto por el patrón. Y como hemos visto trabajador es to

do aquel que presta un servicio personal, subordinado y que recibe como 

contraprestaci6n un salario, categod'.a sin referencia a nacionalidad, -

el refugiado tiene derecho a las prestaciones otorgadas a ra!z de tal -

ley, en igualdad de condiciones, respecto a los trabajadores mexicanos. 

La educación, factor de desarrollo y a la vez de i!!, 

tegración, ea necesaria a los refugiados, y a los hijos de estos, tanto 

en su aspecto de conocimientos como utilizada en forma de instrumento a 

la asimilación de la cultura y la sociedad del pata que los ha protegi

do, en su exilio. Por lo anterior la Convención impuso a los patees -

miembros que la enseñanza primaria fuese otorgada en la misma forma a -

los refugiados y a los nacionales, en México una de las preocupaciones

mayores de nuestro pueblo y a la que se destina un presupuesto fcderal

mayor, es la educación primaria que tiene el carácter de gratuita y - -

obliga.torta. El artículo 3° constitucional es el que la rige y no esta

blece diferencias entre nacionales y extranjeros al respecto, lo que -

noa permite decir que entre la Convención y la legislación mexicana no

existe una diferencia en este renglón. 

La segunda fracción del articulo 22 de la Convenci

ón pide a sus estados miembros que otorguen un trato por lo menos igual 

al de los extranjeros en cuanto a enseñanza superior y reconocimiento,

cuestión en la que podemos decir no es compatible la legislación mexic!. 

na, ya que esta reglamenta que toda la enseñanza impartida por el esta

do será gratu{ta, pero a nivel de Universidad estas tiene a través de -

sus leyes orgánicas facultad para establecer cuotas diferentes a los e!_ 

tranjeros, las cuales pueden ser, y de hecho son, más altas que las pe

didas a los nacionales. Respecto al otorgamiento de becas podemos decir 

que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, institución encargada 
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de promover la política cint!fica y tecnológica en el artículo 13 del Re

glamento Interno de Becas establece como requisito para el otorgamiento -

de estas, al ser mexicano, con lo que excluye a todos los extranjeros de

los sujetos con derecho a recibir las prestaciones otorgadas por dicha -

institución, no existiendo una exepción a favor de los as:l lados políticos. 

La asistencia y los socorros públicos otorgados en el 

pa!s ailante, deberán ser proporcionados, según la Convención en la misma 

medida y bajo las mismas condiciones a los refugiados y a los nacionales. 

Al respecto las leyes mexicanas no hacen mención; lo que permite plantear 

que la igualdad en el tratado es la norma. 

Un refugiado debe salir del pa!s donde es perseguido

en forma casi siempre emergente e imprevista, llevando consigo Gnicamen -

te "lo que lleva encimaº y su prisa por ponerse a salvo; por lo que no -

puede tomar la precaución de hacer una valija llena de documentos que le

servirán en "el exilio, para acreditar su preparación profesional. su eet,! 

do civil y familiar, etc., y como tales documentos resultan indispensa -

bles para su instalación y asimilación al pata que lo recibe, la Conven

ción propougna por que las autoridades del país asilan te proporcionen los 

documentos o certificados que normalmente debierán ser entregados por el

pats de origen, pidiendo además, de ser posible, que tal servicio se re -

quiere una retribución, esta sea moderada e incluso pueda hacerse una - -

exepción en favor de los indigentes. 

En el mismo art{culo 25 de la Convención se prevee"" -

que, de ser necesario para el ejercicio de un derecho la intervención de

autoridades extranjeras a las que el refugiado no puede recurri, el país

de asilo deberá prestarle tal servicio con sus propias autoridades o me -

diando para que le sea brindado por algún organo internaiconal. En este -

ámbito la legislación mexicana es totalmente omisa respecto a la ayuda 

que puede proporcionar a los asilados a quienes protege, por lo que al -

respecto se encuentran en clara desventaja respecto a los extranjeros, 

que si pueden demostrar sus títulos académicos o a las certificaciones n! 

cesarlas para avalar su titularidad a ciertos derechos. Creemos que tal

prestnción de srvicios. de "ayuda administrativa" no implicaría una carga 
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onerosa o bien política o socialmente inconveniente para nuestro pa!s y 

que de otorgarse, podr!a facilitar el asentamiento e integración adecu.! 

da del asilado a nuestra realidad administrativa, por lo que proponemos 

sea estudiada la posibilidad de expedir algunos documentos que substit!! 

yan a los oficiales expedidos por el pafs de origen del refugiado. 

El artículo 26 de la Convención sobre el Estatuto -

para los Refugiados, consagra la libertad de circulacióQ dentro del te

rritorio en el que se encuentran regularmente y el derecho de "cscoger

el lugar de su residencia ••• con las reservas instituidas por la legis

lación aplicable a los extranjeros en general en las mismas circunstan

cias". Desglosando tal articulo encontratnos: a) libertad para circular

en el territorio nacional; tal prerrogativa esta concedida pera todos -

los habitantes de la República, dentro de la Constitución Mexicana, co

mo ya fue analizado dentro del capitulo comparativo de esta y la Decla

ración Universal de los Derechos del Humano. 

b) Respecto a la libertad de escoger el lugar de r!_ 

sidencia, la ley General de Población en su art!culo 72, fracción B, -

inciso I, establece que la Secretarfa de Gobernación determinará el si

tio en el que el asilado deba residir, tal norma emana como reglamenta

ción· del propio artículo ll Constitucional, que le subordina el derecho 

de mudar libreu:iente de residencia, entre otras" a las limitaciones que

impongan las leyes sobre emigración, 1nmigrac16n y salubridad general -

de la República". 

Por otro lado es determinante tanto para el asilado 

cozno para nuestro pa!s que tal ubicación corresponda a la planeación d.!_ 

mógrafica de México e ftn de que se integre el asilado a los programas

de desarrollo económico y social participando con su esfuerzo al c.umpl,! 

miento de estos y a su propia y adecuada asimilaicón a la sociedad. 

El articulo 27 del Estatuto para los Refugiados, i_! 

pone a los Estados miembros de la Conve.nci5n la obligación de expedir -
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documentos de identidad a todo refugiado, que carezca de ellos y que se 

encuentr en su territorio. El artículo 28 reglamenta la expedición de -

los tttulos de viaje, para los extranjeros que residen leglamente en el 

territorio de los pa!ses miembros de la Convención, los que deberán ex

pedirlos a fin de que los refugiados puedan "viajar fuera de este terr,!. 

torio". dando una atneción primordial a a quello.s extranjeros que se en 
cuentren en su territorio y 11 que no esten en posibilidad de obtener un

t!tulo de viaje del pa!s de su residencia habitualº. En la últiui.a parte 

de este artículo se previene el caso de títulos de viaje expedido en -

los términos de otras Convenciones anteriores y determina que estos, -

serán considerados como régidos y expedidos a raíz del presente art{culo ~ 

El arficulo 28 de referencia 1 no hace una mención -

expresa, a si el poseedor de un título de viaje tiene derecho a no de -

reentrar al pata que se lo ha expedido; sin embargo aplicando las nor -

mas que han sido elaboradas,. a través de los instrumentos que han dado

forma a la Protecci5n internaieonal de los refugiados, encontramos que

desde 1946 en la Conferencia de Londres, en la que se crea un 11Titulo -

de Viaje", an(logo al pasaporte de Naneen, pero con la prerrogativa CO.!!._ 

tenida en la claúsula que permite el regreso del refugiado al pa{s del

que ha obtenido tal t!tulo, podemos decir que dentro de las caraccerts

ticas del t1tulo de viaje prescrito deberá contenerse tal claúsula. 

En México existe el Reglamento para la expedición -

y visa de pasaporte, publicado el 26 de diciembre de 1969, en cuyo 

art!culo 12 encontramos la determinación de los casos en los que el - -

tltulo de viaje podri expedirse, los cuales son: 

a) los extranjeros de nacionalidad definida, residentes en la República 

Mexicana y que no tengan representante diplomático o consular debidamc~ 

te acreditado en México. 

b) a los extranjeros residentes en la República Mexicana y que por al -

gún motivo hibie.re perdido su nacionalidad sin adquirir otra, debiendo

considerarseles como de nacionalidad indefinida. 
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En la descripción anterior encontramos que el caso_ 

del Refugiado no se encuentra comprendido y que sólo podría incluirse -

en el supuesto de que haya sido despojado de su nacionalidad, a causa -

su delincuencia politica11 o bien por el transcurso de tiempo fuera de -

su pa!s o causa analoga. 

Entre las caracteristicas importantes podemos men-

cionar respecto de la expedición del Título de identidad y viaje otorg.! 

do por la Republica Mexicana, es la inclu!da en el artículo 93 del Re-

glamento para la expedición y visa del pasaporte, que establece 11 la -

expedición del referido documento no !mplica de ninguna manera que el -

porta~or tenga derecho a regresar a la República, por lo que, en todo -

caso, el interesado debera proveerse del permiso correspondiente de la

Secretar!a de Gobernación 11
, que corresponde a la posición inicial toma

da a cerca de los derechos concedidos y la finalidad del pasaporte Nan

een, que esencialmente consistía en facilitar al refugiado el franquear 

una frontera para ir a establecerse a un pal'.s en el que se pudiera en-

centrar mejores condiciones para su reasentamiento. 

Sl'. apelamos al contenido del artículo 94 del Regla

mento de expedicción de pasaporte encontramos, que delimita la vigencia 

o l!mite temporal del documento de identidad y viaje, justamente hasta

el arribo del poseedor a "la primera ciudad del extranjero donde el in

teresado encuentre representante de su pa!s, a quien debera solicitar-

la expedic16n de su pasaporte". Encontramos que la finalidad de otorgar 

un documento de identidad no corresponde a la problemat!ca de un refu-

giado pues este ha perdido la vinculación con su pata o es perseguido -

por el. de donde se presume la imposibilidad para que acuda a las auto

ridades del estado persecutor en busca de ser dotado de tal documenta-

ci6n. Lo anterior puede ser ampliado por la prohibición de expedir el -

documento, en caso de que "hubiere en cualquier punto de la República -

un representante del pa!s de la nacionalidad del interesado. lo que !m

plic::a la imposibilidad de dotar del documento tratado a todo a quel as! 

lado con nacionalidad de cualquier pa!s, con quien México mantenga rel!, 

cienes diplom&ticas. 
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Una cuestión más, que requiere ser expresada

es, que dentro de los requisitos solicitados por la Secreta:r{a de Rela

ciones Exteriores, esta la presentación de documentos relativos a la -

falta de nacionalidad del solicitante, que por ser caso de demostración 

de hecho negativo, presenta una seria dificultad práctica para su veri

ficación, excepto en el supuesto de la existencia de un Decreto o norma 

que establezca la. perdida de nacionalidad del individuo,emanado del p~

!e de origen; a causa de la propia presecusión o de la peC"tenencia a al 
gún grupo religioso; étnico o politico. 

Por lo anterior podemos conclutr que el doc.!!_ 

mento dfe identidad y viaje a que se refiere el Reglamenta para la eXp_! 

dición y visa de pasaporte. no corresponde al aproblemat!ca presentada

por un refugiado o asilado que carece de document:ación que le permita -

establecerse en nuestro pars, y poder salir de él en la misma situac:ión 

de quien posee un pasaporte, ni responde a ls idea de lograr un fácil -

desplazamiento a través de las fronteras establecidas. hasta que el as! 

lado pueda radicarse en un pa!s que le ofrezca facilidades para su rea

sentamiento. 

Respecto a los gravámenes fiscales a los que

estaran sometidos los refugiados en nuestro pa!s, no encontramos una -

diferenciación respecto a los nacionales en "situaciones analogas" • so

lo estarán diferenciados en cuanto a la inversión realizada por los a

silados, que al respecto estan considerados como cualquier extranjero y 

deberin estar reg!dos por las disposiciones peetenecie:ntes a estos. El

art!:culo 29 del Estatuto para los refugiados se avoca a establecer la-

norma al respecto y ~n su parrafo segundo, dispone que respecto a la e_! 

pedición de: documentos pueden los refugiados equipararse a los extranj!, 

ros, arancelariamente, incluso refiriendose a los documentos de identi

dad, a lo anterior podemos decir que el la Legislación Mexicana encon-

tramos, en la Ley de Impuesto de Migración vigente, en su art!culo 2" -

fracción V, que el asilado pol!tico se le exenta de pago por permiso de 

internación y se le fija una cuota de 500 pesos por autorización para -

trabajar, que es menor de la fijada a un extranjero con calidad de vis! 

tante, al que le autorice a realizar labores lucrativas. 
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Las facilidades requeridas a los Estados Miembros

de la Convención, respecto a las transferencias de haberes de los ref.!:!_ 

giadoa, no se encuentra régida en nuestra legislación, y por lo tanto -

se estara a lo reglamentado para los extranjeros. 

El artículo 31 de la Convención establece la prohi

bici6n a los Estados Miembros de aplicar sanciones penales a los perse

guidos pol!ticos, a causa de su estancia no autorizada dentro del terr,! 

torio nacional, condicionando tal prerrogativa a la presentación inme-

diata del refugiado ante las autoridades nacionales y a la expresión de 

motivos de la persecusión. Al respecto México establece en el Reglamen

to de la Ley General de Población, en el artículo 72, Fracción I, que-

los Latinoamericanos que huyan de persecusiones políticas serán admiti

dos provisionalmente en le territorio mexicano, debiendo de permanecer

en el punto de entrada y la fracción II, establece que estos, deberán -

expresar los "motivos de la persecusión, sus antecedentes personales y

los datos útiles para su identificación y el medio de transporte que u

tilizaron". 

En el Estatuto encontramos la referencia a que loa

refugiados, a loa que no debe sancionarse son aquellos que lleguen al-

ter;ttorio nacional, directamente del pafs donde son perseguidos, y la

fracci6n IV, del mencionado art!culo establece que "No se admitirá a -

quienes procedan de pa{s distinto de aquel en que se haya ejercido la -

persecuaión, salvo el caso en que sólo hayan tenido carácter de trans!.i 

gran tes. 

El parráfo segundo del art!culo 31 de la Convención

se refiere a las facilidades que deberán ser otorgadas a los refugiados 

paso a otro pa!s, que les haya otorgado su protección. En este sentido

la Legislación Mexicana no ha previsto reglamentación. 

La expulsión de los refugiados, del terrritorio don

de estos se encuentran regularmente residiendo, está régido en el artí

culo 32 de la Convención quien previene que tal sanción únicamente será 
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aplicada en razón de ºseguridad nacional o de órden público11 y siempre -

como consecuencia de una "decisión dictada conforme al procedimiento pr.!. 

visto por la ley11
• Al refugiado deberá permitirsele presentar su defensa 

ante autoridades competentes y tendrá, en caso de que la decisión judi -

cial le sea contraria, un tiempo razonable para realizar" gestiones con

ducentes a su admisión regular en otro país". La legislación mexicana• -

respecto a los asilados políticos no hace refereacia ~xpresa a su expul -

sión, pués en caso de que este viole las leyes mexicanas, podrá ser cam -

biada su cal!dad migratoria a juicio de la Secretarfa de Gobernación oto!. 

gandole otra, o bien pudiendo aplicar el art!culo33 constitucional, que -

otorga al Poder Ejecutivo" la facultad exclusiva de hacer abandonar el t!, 

rritot.io nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a to

do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". Con lo anterior en

contramos una clara e importante divergencia entre la legislación nacio -

nal y la Convención sobre el Estatuto de loe Refugiados, ya que al no es

tablecerse en México una diferenciación entre un "extranjero" y un "asil!, 

do" ambos q~edan, en igualdad de condiciones respecto a la expulsión, lo

que implica que de ser miembro de la Convención, México neceaaitará adici.!!, 

nar, el artículo 33 mencionado a fin de cumplir con el precepto internaci.!!, 

na!. 

La parte complementaria al art!culo 32 de la Conven -

ción ae encuentra en el art!culo siguiente que prohibe la expulsión de un 

refugiado, o el rechazo de este, en eun punto fronterizo donde este corra 

peligro, en su vida o libertades, a causa de la propia persecución de la

que es v!ctima, excepto cuanto a este pueda involucrarse fundadamente, en 

la comisión de delitos graves, que pongan en peligro la seguridad del pa!s 

en que reside. La legislación mexicana al respecto es muda, por lo que di

ficilmente puede aplciarse el pr·incipio de "no refoulement 11
• 

El Estatuto paralos refugiados, a fin de cumplir con -

uno de los objetivos ma·rcados por los organos internacionales de protecci-

6n a los refugiados, constitu!do por la naturalización de estos en el pa!e 

de residencia, promueve entre los países miembros de la Convención el ot(>.!. 

gamiento de facilidades a fin de permitir la rápida naturalización de los

refugiados. Esta es otra de las normas que entran en contradicción con la-
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legislación mexicana ya que el Reglamento de la Ley General de Población 

en su rtículo 72 fracción V1 declara expresamente que: "la situación mi

gratoria de asilado no da derecho a adquirir la calidad de inmigrado". -

Lo que impide de pleno derecho la obtención de la naturalización por - -

transcurso de tiempo y sólo puede darse en caso de contraer matrimonio -

con un nacional, haciendo las renuncuas y protestas de Ley y a través de 

la v!a de naturalización privilegiada de acuerdo con el artículo 21 fra,i 

ción II de la Ley de Nacionalidad y naturalización, cuando "los extranj!. 

ros (que) tengan hijos legítimos nacidos en Héxico 11
• 

El capítulo VI y VII de la Convensión sobre el Esta

tuto de los refugiados estan referidos a las disposiciones ejecutorias y 

transitorias y a las claúsulas finales, respectivamente; en estos se es

tablece las formas de aplicación del Estatuto; el rendimiento de infor

mes de los pa!ses miembros a cerca de la legislación interna concernien

te a los refugiados y a la adecuación que se haga eb esta, de las normas 

enunciadas en el Estatuto, as! como disposiciones concernientes a la fi! 

ma y ratificación de tal convneio. En relaiCón a los cap!tulos menciona

dos no podemos, siguiendo el modelo comparativo efectuando hasta aqui, -

realizar un examen comparativo a nuestra legislación. por ser normas e!_ 

pec{ficas a la instrumentación de la Convención. Sin embargo podemos de

cir que si México es miembro de la Organización de Naciones Unidas en -

su mayor!a puede adaptarse a las normas prescritas. por ejemplo: acepta

la competencia de la Corte Internacional de Justicia 1 para dirimir con -

flictos entre patees, por ser miembro de la O.N.U. acepta colaborar con

sus autoridades en el cumplimiento de las misiones correspondientes a -

estas etc. 

Un aspecto que consideramos merece una mención espe

cial dentro del capitulo VII de la Convención, es el mencionado en el -

articulo 42, relacionado a las "Reservas" que pueden formular los Estados 

miembros. respecto a la_s obligaciones contra{das al firmar el Estatuto,-

dentro de las que se exceptGan la relativa a la necesidad de instaurar -

juicio previo a la expulsión de refugiados, norma que como analizamos pr~ 

viamente se encuentra en contradicción con el art{culo 33 Constltucional

mexicano, que establece la posibilidad de expulsión inmediata 11 y sin nec.!. 
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sidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve

nienteº precepto, del cual no encontramos excepción hecha para los pcrse -

guidos políticos. 

El Estatuto de los refugiados entró en vigor el 22 de

abril de 1954, después de que Australia depositó el documento de ratifica

ción, que se constituyó en el sexto, requerido por el propio Estatuto para 

su entrada en vigor. 

En cuanto a las normas generales que reglam~ntan el -

trabajo asalariado y qu se encuentran comprendidas en la Ley Federal del -

del Trabajo, que establece la jornada máxima, los d!as obligatorios de de!_ 

canso, los salarios mínimos, las medidas de protección a.l trabajo de los -

menores y a la maternidad, as{ como el derecho de todos los trabajadores a 

las garant!as y prestaciones otorgadas por el régimen de seguridad social,. 

podemos decir que no sólo le da el refugiado,. un trato semejante al del e,! 

tranjero, sino que se le considera como un nacional al respecto ya que ta

les ordenamientos son aplicables, salvo las excepciones enunciadas, a. los

trabajadores en general e independiente de su nacionalidad o sexo, como -

claramente lo expresa .el artf:culo 56 de la ley referida, que establece re!_ 

pecto de las condiciones de trabajo: "no pueden establecerse diferencias -

por .. motivos de raza, nacionalidad, sexo, edad• credo religioso, o doctrina 

política, salvo las modalidades expresamente consignados en esta Ley". 

En caso de que el refugiado posea un dJplc:nna reconoci

do por las autoridades del Estado en que reside, estas deberán otorgarle -

un trato lo más favorable posible, que no será nunca menor al otorgado a -

los extranjeros. en las mismas circunstancias. La ley Reglamentaria del -

artfculo 5° Constitucional mexicano, relativo al ejercicio de las profesi,2_ 

nes, en la jurisdicción del Distrito Federal, establece en su articulo 15-

que: "NingGn extranjero podrá ejercer en el Distrito Federal las profesio

nes tEcnico-cientificas que son objeto de esta ley". Con lo antetios se e!_ 

cluye del campo profesional a los extranjeros, pero es en este renglón que 

la legislaci6n mexicana ha previsto en favor de los refugiados una de las

más importantes concesiones y que, es la estipulada en el art!culo 16 del

eitado ordenamiento, el cual se transcribe a continuación; 
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"Sólo por excepci6n podrá la Dirección General de Profesiones de acuerdo con 

los colegiados respectivos y cumplidos los requisitos que eixge esta ley. -

conceder permiso temporal para ejercer alguna profesión de las clasificadas

en el art!culo 2° 1 a los profesionales extranjeros residentes en el Distrito 

Federal, que comprueben ser víctimas en su pa!s de persecuciones pol!ticas11
• 

Con la excepción marcada anteriormente un asilado tiene

la oportunida de ejercer su profesión lícitamente. La limitación al ámbito -

territorial del Distrito Federal, en caso de que las legislaciones estatales 

estuvieron en contradicción no sería importante para los efectos de aplica -

ción de tal norma de llegar México a ser parte del Convenio 1 ya que podría -

hacerse valer la claúsula federal 1 con lo que un individuo refugiado podr!a

desarrollar su actividad profesional en todo el pa!s. 



e o N e L u s I o N E s. 

1.- Existe un consenso Internacional, respecto a

la validez. de la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyos pre

ceptos han sido incorporados incluso, a las Constituciones Nacionales. 

2.- Los pactos de Derechos Civiles y Políticos y

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, son la forma de dar co

ercitividad a la Declaración de Derechos Humanos, 

3.- México ha adoptado el criterio de que la De-

claración 11 tiene un valor por si misma,real y efectiva11 

4.- Los Pactos complementarios de la Declaración-

introducen al individuo en el &mbito del Derecho Internacional. permi

tiéndole ºconvertirse en sujeto de derecho Internacional", en lo que-

respecta a su vida y libertad, constituyendo un gran avance en lo ref!_ 

rente a la' protección de los Derechos Humanos. 

El pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol!t.! 

coa, expresamente otorga a su Cómite la autorización para recibir "co

municaciones del individuo que aleguen ser víctimas de violacionesº. 

5.- El Derecho de Asilo es la base jurídica que -

constituye el status del refugiado. 

6. -Refugiado es aquel que ha salido de su país de -

persecusiones pol!ticas y busca protección en otro Estado, siendo éste 

el único caso en que el Derecho Internacional se interesa por el probl!_ 

ma. 

7 .- El otorgamiento del asilo es consecuencia del

ejercicio de la Sobera.n{a, por lo que no deberá ser considerado en nin

gGn caso como un hecho inamistoso por el país de origen o cualquier o-

tro. 



8.- Refugiado, para el Alto Comisionado de las-

Naciones Unidas para los Refugiados es, ºel perseguido por ootivos de 

raza, religión, nacionalidad, pertenencia a cierto grupo social o por 

sus opiniones políticas, se encuentra fuera dP.l pa!s del que ostenta

la nacionalidad y quien no puede o no quiere por ese temor, reclamar

la protección de ese país". 

9.- La difrencia entre asilado y refugiado es-

puramente formal. 

LO.- La Convención de Ginebra de 1951 constitu-

ye ye un verdadero código de Derechos para los refugiados, bas&ndose

en el principio de conceder al refugiado un trato por lo menos tan f,! 

vorable como el conc'edido a ls extranjeros, evitandose as! las posi-

bles discriminaciones en razón de religión, nacionalidad o raza. 

11.- La acción del Alto Comisionado de las Na

ciones Unidas para los Refugiados ha estado enfocada principalmente a 

los refugiados europeos, pues es donde este fenómeno se ha dado con -

mayor intensidad, descuidando su actividad sobre todo en América Lat! 

na. 

12.-América Latina es la única región que cuenta 

con Acuerdos Internacionales que regulan el asilo, tanto en su forma

diplomltica como territorial. 

13.-La Constitución Mexicana comprende todos los 

Derechos consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos

ª excepción de: 

A). - La presunción de inocencia concedida a t,2_ 

da persona, en tanto no se pruebe lo contrario. 

B) .- La libertad a la no intervención para los 

extranjeros esti restringida a 1 a no intervención en asuntos Políti

cos de nuestro pa!s. 



C) .- Existe una diferente concepción acerca de

la educación religiosa. laDeclaración la concede como un derecho, en -

tanto que la Contitución Mexicana establece que esta deberá ser laica. 

D) .- El Derecho a ejercer funciones Públicas es 

un derecho concedido a todo indivicuo en la Declaración,en tanto que

en nuestras Normas lo confieren exclusivacente a los mexicanos. 

E).- La Legislación de nuestro país no contem-

pla el seguro de desempleo. 

F) .- La Seguridad Social en México aún no alca_!l 

za a toda la población como lo prevée la Declaración. 

14.- La determinación si el refugiado es un de-

lincuente común o político 1 deberá corresponder al pa!s de asilo, pues 

es eñ único medio de asegurar la existencia del derecho de asilo. 

15.- El otorgamiento de asilo es consecuencia -

del ejercicio de la soberan!a, ppr lo que no deberá ser considerado -

en n!ngun caso como un hecho imanistoso. 

16.- El perseguido no tiene derecho a que se le 

conceda el asilo 1 únicamente tiene el derecho a buscarlo y disfrutar

lo. 

17.-El refugiado no puede beneficiarse de la rec,! 

procidad otorgada a sus connacionales no refugiados, en funci6n de -

que ha perdido toda vinculación consu estado de origen. 

18.- La pol[tica exterior aexicana se encuentra 

sustentada en dos principios, la no intervención y la autodetermina-

ción 

19. - México tiende en la mayoría de los casos a 



mantener al refugiado bajo la reglamentaci6n creada para los extranje-

ros. 

20.- Existe un consenso general acerca de la pr_!!. 

hibición de expulsar a un asilado y en caso extremo. éste no podrá ser 

dejado en un territorio donde su vida o libertad estén amenazados. 

21.- En México unicamente se considera asilado 1 -

a aquel perseguido político a quien se le ba otorgado el derecho de a

silo, siendo tal categoría aplicada casi exclusivamente al extranjero

que previo arribo a territorio nacional le fué concedido el asilo di-

plom~tico. 

22.- La Convención Internacional sobre el Estat~ 

to para los Refugiados podr{a ser aplicado, si México firmara tal doc~ 

mento, dentro de nuestro territorio ya que en él los asilados no tie-

nen los mismos derechos y obligaciones que los Nacionales Mexicanos. 

23.- El art!culo 9° de la Convención sobre el -

Estatuto para los Refugiados obliga a los países miembros a exentar a

las refugiados de las sanciones aplicadas a sus connacionales no refu-
1 

giados. Precepto no contemplado por la Legislación Mexicana. 

24,- El documento de viaje expedido por las Au-

toridades aexicanas no incluye la autorizaci6n para que el portador _ ... 

pueda regresar a nuestro pa!'.s. 

25.- Al ser expedidCI el documento de viaje y de

identidad con una validez limitada al arril'lo del portador, a un lugar

donde exista representante diplomático a consultar de su país de ori-

gen. y al prohibir la expedición de tal documento si en la República -

Méxicana existen tales funcionarios, se niega ímplicitamente el carác

ter de tal documento como satisfactor de las necesidades específicas -

de los refugiados. 



26. - Respecto a la propiedad intelectual e in

dustrial, México es signatario de los Convenios Internacionales que o 

bligan a los paf.ses miembros a dar un trato igual al respecto 1 tan to

los extranjeros como a los nacionales, por lo que puede afirmarse la 

existencia de un acuerdo en el contenido de la Convención y la Legis

lación aplicable en nuestro paf.a. 

27 .- La ayuda administrativa requerida por los 

los refugiados deberá ser proporcionada a los refugiados a quienes M§. 

xico ha brindado protección. 

28.- Como deducción de los Convenios Interna-

nacionales que México ha suscrito, puede entenderse que la reglament.,! 

ción prevista para el asilado puede aplicarse indistintamente a los -

asilados y refugiados. 
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